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Editorial

El posconflicto como punto de 
encuentro para las transformaciones 
ocupacionales en Colombia

Pamela Talero Cabrejo1

Talero-Cabrejo, P. (2019). El posconflicto como punto de encuentro para las 
transformaciones ocupacionales en Colombia. Revista Ocupación Humana, 19(2), 3-7.     
https://doi.org/10.25214/25907816.862 

Los estudios sobre conflictos armados alrededor del mundo evi-
dencian que, en promedio, el 40% de los países que entran en 
procesos de posconflicto recaen durante la primera década desde 
el cese de hostilidades, siendo mayor el riesgo de reincidencia en 
los procesos iniciados a partir del año 2000 (Collier et al., 2008; 
Von Einsiedel et al., 2017). Esta alta probabilidad de reincidencia 
está asociada, en gran medida, al hecho de no abordar las causas 
del conflicto desde sus raíces. De esta manera, reconocer, estudiar 
y aprender de la pluralidad de narraciones que ocupan el territo-
rio es fundamental en la construcción de la nación colombiana 
en posconflicto y en las transformaciones ocupacionales2 que se 
requieren para vivir en paz. 

Así, entonces, este número está dedicado a reflexionar, ca-
racterizar, contextualizar e imaginar la Terapia Ocupacional del 
posconflicto colombiano. No de un posconflicto visto únicamente 

1 Terapeuta ocupacional. Doctora en Terapia Ocupacional. Profesora asistente 
adjunta, Thomas Jefferson University. Filadelfia, Pensilvania, Estados Unidos de 
América. pamela.talero@jefferson.edu.         https://orcid.org/0000-0002-1057-9736

2 Se entienden como transformaciones ocupacionales los procesos 
multidireccionales y mutuos de cambio, influencia y adaptación de las formas y 
significados de hacer, ser, sentir, pensar y conocer que experimentan los sujetos en 
sus ocupaciones diarias, pero también aquellas personas que intervienen, estudian y 
atienden sus necesidades, desafiando los orígenes de las estructuras institucionales 
establecidas para la inclusión y la participación social (Duncan y Watson, 2004; Frank 
y Zemke, 2008; Sakellariou y Pollard, 2008; Laliberte et al., 2019).
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como la ausencia de conflicto (Caplan y Hoeffler, 2017), el cese de hostilidades 
o la fase posterior a la firma de los acuerdos de paz con las Fuerzas Armadas Re-
volucionarias de Colombia - Ejército del Pueblo (FARC-EP) el 24 de noviembre de 
2016; más como un punto de encuentro. Este punto se plantea aquí, tal y como 
sería un área de refugio en caso de emergencia: una zona determinada para que las 
personas puedan evacuar, generalmente a campo abierto, en lo posible despejada, 
independiente y visible; o como un punto de encuentro familiar, un lugar neutral 
en situaciones de ruptura, donde los más pequeños puedan sentirse seguros (de 
la Torre Laso, 2006). En cualquiera de los dos símiles, el posconflicto es un lugar 
temporal, negociado, dinámico y frágil, en cuanto está distanciado de la zona de 
peligro pero no está exento de la confrontación ni desligado de la emergencia o la 
ruptura desde la cual emergió. 

Por lo tanto, es necesario contextualizar el punto de encuentro. En esta oca-
sión, me permito hacerlo desde tres hechos precursores para este número: el XVI 
Congreso Colombiano de Terapia Ocupacional del 2016 y las celebraciones del 
Día del Terapeuta Ocupacional en Colombia del 2016 y el 2018. En primera ins-
tancia, el XVI Congreso Colombiano de Terapia Ocupacional, celebrado en marzo 
del 2016 en el marco de la conmemoración de los cincuenta años del inicio de 
la formación en Terapia Ocupacional en el país y con el lema cincuenta años 
ocupando contextos, transformando vidas, abrió interlocuciones sobre “nuestro 
compromiso social que significa la transformación de las vidas de las personas 
y los grupos sociales” (Rojas y Duarte, 2016, p.11). Las palabras de apertura del 
Congreso por parte de la entonces presidenta del Colegio Colombiano de Terapia 
Ocupacional (CCTO), Lida Pérez Acevedo, daban constancia del significado de ese 
momento histórico para la profesión y para el país, haciendo énfasis en “asumir 
los desafíos de un país que avanza, quizás no a una paz cercana y deseable, pero 
si a un país que está dispuesto a otro modo de organización, de convivencia y 
justicia social” (2016, p.15). Así, las memorias de dicho Congreso dan cuenta de 
las narraciones que se suscitaban desde la profesión, que en ese momento se venía 
preparando para asumir el posconflicto, como ilustra Aleida Fernández Moreno en 
su artículo de revisión “Conflicto armado en Colombia: aproximaciones desde la 
Revista Ocupación Humana, 1999 a 2019”.

En noviembre de ese mismo año, la celebración del Día del Terapeuta Ocupa-
cional en Colombia ocurrió en medio del tenso y sombrío panorama que el 2 de 
octubre de 2016 había generado. El plebiscito sobre los acuerdos de paz entre el 
Gobierno y las FARC-EP había sido rechazado ese día por el 50,2% de los votantes, 
contra el 49,7% que los apoyaban, y con una abstención de más del 60%, mos-
trando las fuertes divisiones sociales, políticas e ideológicas a las que aún hoy nos 
enfrentamos. Sin embargo, fue ese panorama el segundo precursor desde donde el 
Colegio Colombiano de Terapia Ocupacional, con el lema Terapia Ocupacional: 
50 años transformando conflictos en paz, persiguió el diálogo abierto sobre el 
papel de la profesión en el posconflicto. De esta manera, los artículos de reflexión 
de Andersson Julián Ospina Benavides, “Terapia Ocupacional en el tiempo históri-
co del Acuerdo de Paz: posibilidades y retos para ampliar nuestros campos de ac-
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ción”, y de Solángel García Ruiz, “Algunas reflexiones bogotanas sobre el conflicto 
armado colombiano”, dan cuenta de la necesidad de dimensionar el posconflicto 
como punto de encuentro para reconocernos en la pluralidad de narraciones y asu-
mir responsabilidades sociales desde el estudio y el uso de la ocupación humana 
para la construcción de paz en contextos urbanos y rurales.

Finalmente, para la celebración del Día del Terapeuta Ocupacional del 2018, 
el Colegio Colombiano de Terapia Ocupacional y la Asociación Colombiana de 
Facultades de Terapia Ocupacional - ACOLFACTO realizaron una jornada acadé-
mica y cultural alrededor del lema de la reconciliación a la acción, en la cual se 
evidenciaron los aciertos y desafíos de los procesos de reintegración a la vida civil 
de excombatientes de las FARC-EP, que se habían iniciado tras la firma del Acuerdo 
Final de Paz. Para ese entonces, aunque la ahora Fuerza Alternativa Revolucionaria 
del Común - FARC iniciaba su participación política legítima en la campaña elec-
toral y postulaba candidatos al Congreso de la República, la implementación del 
Acuerdo enfrentaba ya varios retos. En esta jornada, las ponencias y discusiones 
daban cuenta de ellos a través de las experiencias que se venían desarrollando, 
augurando las transformaciones ocupacionales necesarias para los procesos de re-
conciliación y reintegración, algunas de las cuales se incluyen en este número, 
como: “Transformaciones ocupacionales en la implementación del Acuerdo de Paz 
en un espacio territorial de capacitación y reincorporación para excombatientes: 
un estudio de caso”, por Nidya Alejandra Jiménez Moreno, Martha Liliana Tunjo 
López, Edwin Julián Espitia Bello, Judy Jassbleidy Pinzón Porras y Laura María Ra-
mírez Arias; “Terapia Ocupacional en la ruralidad: una experiencia en La Maca-
rena, Meta”, por Claudia Patricia Rojas Castillo, Paula Alejandra Sánchez López, 
Lady Dayana Ramos Ramos y Danny Giseth Herrera Páez; “Aportes desde la uni-
versidad pública a la construcción de paz: prácticas formativas de Terapia Ocupa-
cional y Fonoaudiología con un grupo de personas en proceso de reincorporación 
en Cali, Colombia”, por Melania Satizabal Reyes y Andrea Aguilar Arias, y “Logros 
y retos de la atención integral de personas con discapacidad, víctimas del conflicto 
armado: aprendizajes de un proyecto de cooperación”, por Eliana Ibeth Sepúlveda 
Zabala y Aleida Marcela Valbuena Pachón. 

Así, las narraciones de este número ponen en evidencia el posconflicto como 
punto de encuentro que posibilita entender, desaprender y eliminar las violen-
cias estructurales, también conocidas como violencia cultural, que han gestado 
y consolidado por más de cinco décadas el conflicto armado en nuestra sociedad 
(Galtung, 2016; Vélez y López, 2020). Sin embargo, tal y como los artículos lo 
identifican, aunque el proceso que atravesamos como país nos posibilita ocupar 
territorios y realidades antes inaccesibles, también nos reta a habilitarnos y capa-
citarnos para responder a las necesidades contextuales, a adaptarnos al cambio, a 
construir significados y a repensar los tiempos y lugares desde los cuales hilamos 
nuestro tejido social como nación, reconociendo las diferencias de nuestras fibras 
como ciudadanos, como lo muestra la entrevista a Ángela Cerón Lasprilla.
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RESUMEN
Con esta revisión se buscó evidenciar la presencia o ausencia del tema del conflicto arma-
do en los textos publicados en la Revista Ocupación Humana y reconocer las aproxima-
ciones al mismo desde la Terapia Ocupacional. Se realiza un análisis de las editoriales y 
los artículos relacionados con el conflicto armado colombiano publicados en esta revista 
en los últimos veinte años, teniendo en cuenta diferentes dimensiones que involucran el 
desplazamiento forzado, reinserción/reencuentro, resiliencia, trabajo comunitario, salud 
mental, entre otras. Se identifican nueve editoriales y cinco artículos relacionados con el 
tema. En varios de los textos se destaca el poder de la ocupación en la atención de perso-
nas y comunidades, y en escenarios diversos de actuación profesional. Estas experiencias, 
planteamientos y reflexiones constituyen propuestas para la paz. 

PALABRAS CLAVE
conflicto armado, violencia, paz, desplazamiento de población, Terapia Ocupacional

ABSTRACT
The presence or absence of the subject of armed conflict in Colombia, as well as its pers-
pective from Occupational Therapy, was reviewed in the texts published by the Human Oc-
cupational Journal. An analysis of the editorials and articles related to the Colombian armed 
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conflict published in this magazine in the last twenty years was carried out, considering 
dimensions of violence such as: forced displacement, reintegration / reunion, resilience, 
community work, mental health, among others. Nine editorials and five articles focused on 
the topic were identified. Several texts highlighted the power of occupation in the assistance 
to people and communities, in diverse professional scenarios. These experiences, approa-
ches and reflections constitute proposals for peace.

KEY WORDS
armed conflicts, violence, peace, population displacement, Occupational Therapy

RESUMO
Esta revisão buscou evidenciar a presença ou ausência da questão do conflito armado nos 
textos publicados na Revista Ocupación Humana e reconhecer as aproximações, a partir 
da Terapia Ocupacional. Realizou-se uma análise dos editoriais e artigos relacionados ao 
conflito armado colombiano, publicados nesta revista nos últimos vinte anos, tendo em 
vista as diferentes dimensões que envolvem o deslocamento forçado: reinserção/reencon-
tro; resiliência; trabalho comunitário; saúde mental; dentre outras. Identificaram-se nove 
editoriais e cinco artigos relacionados a este tema. Em vários dos textos, destacou-se o po-
der da ocupação na atenção de pessoas, comunidades e em diversos cenários de atuação 
profissional. Essas experiências, abordagens e reflexões constituem propostas pela paz. 

PALAVRAS-CHAVE
conflito armado, violência, paz, deslocamento da população, Terapia Ocupacional

Contexto histórico básico

En clave histórica, es importante reco-
nocer que una vez se logra la indepen-
dencia de España en las tierras de Abya 
Yala2, región más conocida hoy en día 
como Latinoamérica, proliferaron gue-
rras entre diferentes bandos hasta que 
dichos territorios lograron configurarse 
como naciones. Para Melo (2017), el 
surgimiento de Colombia como nación 
se alcanzó al superar conflictos bélicos 
de distinta índole, denominados gené-
ricamente guerras civiles y desarrolla-
dos, particularmente, durante el siglo 
XIX e inicios del siglo XX; quizás la más 

conocida sea la Guerra de los Mil Días 
(1899-1902), que tuvo en Colombia y 
la actual Panamá grandes efectos socia-
les, económicos y políticos.

Si bien en muchos textos aún se ha-
bla de guerras civiles, en este artículo 
se acoge la denominación conflicto ar-
mado, dadas las características actua-
les del conflicto colombiano. Este: 

Se define inicialmente como las ac-
ciones violentas desarrolladas entre 
las fuerzas armadas de un Estado 
reconocido y los grupos armados 
al margen de la ley o irregulares, 

2 Abya Yala con la conformación de la Coordinación Continental de las Nacionalidades y Pueblos 
Indígenas de Abya Yala. Vocablo de origen cuna (pueblo originario de la Sierra Nevada, al norte de 
Colombia, y habitante hoy de la costa panameña) que significa tierra madura, tierra viva o tierra que 
florece (Jaramillo, 2016).
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no gubernamentales, debidamente 
organizados; puede darse también 
entre dos grupos armados no guber-
namentales; en los dos casos, ope-
ran bajo la dirección y aplicación de 
una jerarquía de mando, en un te-
rritorio sobre el cual de manera par-
cial o total ejercen control y realizan 
operaciones militares organizadas y 
frecuentes. (Cáceres, 2014, p.111)

Una versión del inicio del conflicto 
armado en el país la presenta el Centro 
de Memoria Histórica (Grupo de Me-
moria Histórica, 2013) en el informe 
¡Basta ya! En este documento se señala 
que Colombia cuenta más de cincuenta 
años de conflicto armado y se ubica el 
comienzo de este en 1958, cuando la 
violencia bipartidista se transformó en 
subversiva. Sin embargo, es necesario 
advertir que no hay consenso sobre este 
origen, pues la violencia generada en 
las regiones a partir del asesinato del 
líder liberal Jorge Eliécer Gaitán, en 
1948, fue excluida del informe. 

A este respecto, Beltrán y Caruso 
alertan sobre la falta de precisión en la 
periodización del conflicto armado co-
lombiano y hacen un llamado a “des-
prendernos de las narrativas oficiales del 
conflicto, [lo cual] exige ante todo reco-
nocer los sesgos negacionistas3 de una 
periodización que ha ubicado los oríge-
nes del mismo en los inicios del Frente 
Nacional y tomar distancia frente a una 
historiografía canónica” (2019, p.19). 

Esto solo para denotar que, en Co-
lombia, el reconocimiento y el estudio 
del conflicto armado son asuntos rela-

tivamente recientes y enfrentan detrac-
tores y controversias. Estas cuestiones 
deben ser tenidas en cuenta en la histo-
ria del país, pues la violencia ha signi-
ficado para muchas personas desplaza-
miento, desarraigo, incluso la muerte; 
han sido incontables las víctimas de 
violaciones, torturas, secuestros, entre 
otras muchas prácticas con las que se 
ha potenciado y degradado el conflicto 
durante años. 

Es importante señalar la vigencia de 
los temas relacionados con el conflicto 
colombiano para la Terapia Ocupacio-
nal, en especial en el actual escenario 
que se deriva de la firma del Acuerdo de 
Paz con las Fuerzas Armadas Revolucio-
narias de Colombia – Ejército del Pue-
blo (FARC-EP) y los procesos que vive el 
país, como la convocatoria a la Comi-
sión de la Verdad, la Jurisdicción Espe-
cial para la Paz (JEP), entre otras iniciati-
vas que ofrecen un panorama complejo 
pero a la vez esperanzador respecto a la 
construcción de paz.

De otra parte, y dado que en Co-
lombia se crea el primer programa de 
formación en Terapia ocupacional en 
el año 1966, Rodríguez et al. retoman 
a Mengo, quien señala que para ese 
entonces “se conformaron en Colom-
bia los grupos guerrilleros Ejército de 
Liberación Nacional (ELN) y Fuerzas 
Armadas Revolucionarias de Colombia 
(FARC), ello como fruto de la exclusión 
social y política, la distribución des-
igual de las tierras y la injusticia social 
vividas hasta ese momento en el país” 
(2016, p.31-32). Así, en ese contexto 
en particular y teniendo en cuenta que 

3 Beltrán y Caruso (2019) se refieren como negacionista, en primer término, al historiador Darío 
Acevedo, nombrado en 2019 por el Gobierno Nacional como Director del Centro Nacional de 
Memoria Histórica. Además, aluden al negacionismo frente al genocidio de partidos políticos de 
oposición, como la Unión Patriótica.
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desde 1984 la publicación más impor-
tante para la profesión en el país ha 
sido la Revista Ocupación Humana, se 
pretende evidenciar si el conflicto ha 
sido reconocido o negado desde la Te-
rapia Ocupacional y, más ampliamen-
te, qué se sabe del tema a partir de edi-
toriales y artículos publicados en esta 
Revista. Con estas preguntas, se inicia 
este artículo.

Metodología

Este artículo de revisión retoma meto-
dológicamente los planteamientos de 
Vera, quien afirma que “es un tipo de 
artículo científico que, sin ser original, 
recopila la información más relevante 
de un tema específico” (2009, p.63). En 
este caso, con el propósito de hacer una 
aproximación a los temas que se han 
abordado en Terapia Ocupacional res-
pecto al conflicto armado colombiano. 

Como fuente primaria se contó con 
la Revista Ocupación Humana, tan-
to los artículos de diferente tipo como 
las editoriales publicadas entre 1999 y 
2019, pues siendo la principal revista 
disciplinar en Terapia Ocupacional en 
el país, es un referente central de los 
desarrollos profesionales, académicos e 
investigativos gestados por la profesión. 
Según Ruano, las editoriales “se centran 
en nuevos hallazgos o descubrimien-
tos, discuten sobre su validez científica, 
los ponen en contexto o especulan so-
bre sus posibles implicaciones” (2011, 
p.182). Por ello, y dado que estos textos 
suelen reflejar panorámicas profesiona-
les amplias del contexto en el que se 
producen los artículos publicados en un 
número, se decidió incluirlas.

Inicialmente se pensó en abarcar 
la totalidad de volúmenes publicados 
durante la existencia de la Revista, es 
decir, desde 1984; no obstante, para el 
momento de esta revisión solo estaban 
disponibles en línea aquellos produci-
dos a partir de 1999. Se fijó entonces la 
ventana de observación entre los años 
1999 y 2019. Es necesario aclarar, ade-
más, que la publicación de la Revista 
estuvo suspendida entre el 2007 y el 
2012, razón por la cual no se cuenta 
con artículos en ese periodo.

Para identificar los textos relaciona-
dos, se emplearon en primera instancia 
las palabras claves conflicto armado, 
desplazamiento, violencia, equidad, 
justicia y paz, en el buscador del sitio 
web de la Revista. De los artículos que 
arrojó esta búsqueda se revisaron el títu-
lo y el resumen, o el texto completo en 
el caso de las editoriales; a partir de allí 
se seleccionaron aquellos que mostra-
ban correspondencia con el tema y las 
palabras claves. Una vez ubicados, se 
analizó cómo desarrollaron estos temas 
y qué reflexiones plantearon al respecto; 
para los artículos se identificaron otras 
categorías de análisis que recogen sus 
principales aportes.

Terapia Ocupacional y el 
conflicto colombiano 

En total se identificaron 14 textos a 
analizar, nueve editoriales y cinco ar-
tículos. En cuanto a las editoriales, en 
la tabla 1 se presentan sus aportes te-
niendo en cuenta lo que enuncian en 
relación con el conflicto armado co-
lombiano y las reflexiones que sobre el 
tema realizan sus autoras.
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Tabla 1. Aportes de editoriales de la Revista Ocupación Humana al tema del 
conflicto armado colombiano y similares, 1999 a 2019.
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Fuente: elaboración propia a partir de los textos citados.

Como puede observarse, la referen-
cia al conflicto, el posacuerdo y la paz 
es una constante; esto se hace más evi-
dente en el último lustro. Así mismo, 
se reconoce la actuación del terapeu-
ta ocupacional en este escenario. Se 
encuentran editoriales sentipensantes, 
como la de Aida Navas, quien narra “el 
dolor de patria estallar en el alma y no 
resiste un acto más de desprecio por la 
vida” (2001, p.11).

En estos textos se asocian el origen 
de la profesión y el conflicto, varias 
detallan panorámicas de la situación 
nacional y las de los últimos cinco 
años, particularmente, abordan temas 
de paz y posacuerdo. Los orígenes 
de la profesión están marcados por 
el conflicto; así, según Pérez et al., 
la Terapia Ocupacional fue “nacida y 
moldeada bajo las presiones propias 
de un país sumergido en profundas 
inequidades sociales y económicas, 
y en un conflicto armado con raíces 
insondables” (2016, p.3). De otra par-
te, Álvarez y González (2018), en un 

contexto más amplio, señalan las gue-
rras, la corrupción y la pobreza como 
flagelos para las sociedades latinoa-
mericanas; mientras Rozo caracteriza 
a Colombia como ”un país inmerso 
en la violencia e injusticia”, “con 
altos índices de violencia, pobreza, 
desplazamiento, condiciones de des-
igualdad” (2006, p.1).

Varias editoriales se refieren a la res-
ponsabilidad social de la profesión; entre 
los grupos poblacionales que requieren la 
atención de terapeutas ocupacionales co-
lombianos, González (2000) destaca a las 
personas desplazadas y a los niños vícti-
mas de la violencia (familiar y del conflicto 
armado). Entre tanto, se sugieren las na-
rrativas ocupacionales, las pautas relacio-
nales y las prácticas de autocuidado y de 
cuidado del otro como aspectos a abordar. 
Cobra importancia la atención psicosocial, 
“tanto a víctimas directas del conflicto 
como a otras poblaciones (…) que de algu-
na manera han corporizado e incluido en 
sus imaginarios el miedo, la desconfianza, 
la desesperanza” (Rojas, 2017, p.4). 
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Otras señalan el momento histórico: 
“somos parte de una profesión que de 
manera persistente ha generado estrate-
gias para que nuestro país sane, emer-
ja” (Pérez et al., 2016, p.2), y muestran, 
además, el complejo escenario del po-
sacuerdo y sus implicaciones para una 
profesión como la Terapia Ocupacional 
(Rojas, 2017).

En clave de posacuerdo, Rojas destaca 
la posibilidad de vincularse al país, ella 
lo refiere como “oportunidad para forta-
lecer nuestro actuar profesional, pensado 
y vinculado con los problemas sociales, 
económicos y culturales que afectan a 
grandes grupos humanos históricamente 
excluidos en nuestro país” (2017, p.3). De 
igual manera, llama al uso de enfoques 
decoloniales e intersectoriales. En esta 
sintonía, en los últimos años aparece una 
nueva terminología donde se destaca la 
ocupación en clave de trabajo colectivo o 
ancestral (Pérez et al., 2016; Rojas, 2017).

Son varias las editoriales que con-
vocan a las y los terapeutas ocupacio-
nales a actuar como sujetos políticos y 
otras más a trabajar vía ocupacional por 
la dignidad, la equidad y la justicia so-
cial (Navas, 2001; Tenorio 2005; Rozo, 
2006; Pérez et al., 2016; Rojas, 2017).

En cuanto a los cinco artículos ana-
lizados (tabla 2), tres de ellos se deri-
van de investigaciones realizadas como 
trabajos de grado en universidades 
públicas, dos de la carrera de Terapia 
Ocupacional de Universidad Nacional 
de Colombia, (Gómez y Torres, 1998; 
Cuellar, 1999) y uno de la Especializa-
ción en Desarrollo Humano de la Uni-
versidad Distrital (Albarracín y Con-
treras, 2016). Como se observa en las 
tablas 2 y 3, para aprovechar al máxi-
mo esta producción se amplió la matriz 
de captura de información.

Tabla 2. Terapia Ocupacional frente al conflicto armado colombiano, aportes de 
artículos publicados en la Revista Ocupación Humana, 1999 a 2019.

4  Investigación que obtuvo mención meritoria en la Universidad Nacional en 1998 y ocupó el 
primer lugar en el Concurso Mejores Trabajos de Grado de la misma Universidad (versión 1998-1999, 
área ciencias de la salud). Fue dirigida por la terapeuta ocupacional María Teresa Rodríguez (Q.E.P.D.). 
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7  Investigación desarrollada por una terapeuta ocupacional y una psicóloga, y dirigida por el 
Licenciado en Ciencias de la Educación Jorge David Sánchez.

5  Esta investigación se nutrió de las experiencias de paz vividas por su autora en Centroamérica, 
especialmente de Nicaragua, durante 14 años de ejercicio profesional (1980 a 1994). Fue dirigida por 
la terapeuta ocupacional Aleida Fernández Moreno. 

6  Nota de la Editora: este artículo fue publicado originalmente en la Revista Ocupación Humana 
en el año 2000. En 2017 se publicó nuevamente en la Revista, esta vez como documento histórico, 
teniendo en cuenta su relevancia para la profesión en dicho momento y que para entonces el 
original no estaba aún disponible en línea.
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8  Texto elaborado desde el Colegio Colombiano de Terapia Ocupacional en el año 2012 y publicado 
como documento histórico en el Volumen 18 Nº 1 de 2018 de la Revista Ocupación Humana.  

Fuente: elaboración propia a partir de los textos citados.

Frente al conflicto armado colombia-
no, Tobón (2004) inicia su artículo con 
una sentida narración de su cotidiani-
dad frente a esta realidad y, a partir de 
allí, presenta su programa psicosocial 
para la construcción de paz. En otros ar-
tículos, se define directamente el tema 
central, bien sea el desplazamiento for-
zado (Gómez, Torres y Rodríguez, 1999) 
o la reinserción (Cuellar, 2000/2017), 
sin presentar mayor contexto sobre el 
conflicto armado colombiano y sus im-
plicaciones, quizás suponiendo que el 
común de la población colombiana lo 
tiene claro. Un panorama del conflicto 
más amplio, que incluye lo normativo, 
lo ofrecen Albarracín y Contreras (2017), 
quienes además definen y categorizan 
la resiliencia como su eje temático. De 
manera similar, el texto de Caballero et 
al. (2018) sobre el desplazamiento for-
zado presenta estadísticas, datos y cifras 
al 2012, con un contexto ampliado de 
normatividad vigente (ver tabla 3).

Las propuestas de programas desde 
Terapia Ocupacional incorporan expe-
riencias con personas y comunidades 
desplazadas por la violencia (Gómez 
et al., 1999; Caballero et al., 2018), 
con mujeres que despliegan resiliencia 
(Albarracín y Contreras, 2017) o para 
grupos de exguerrilleros (Cuellar 2000, 
2017), todas ellas dirigidas a viabilizar 
la paz. Las propuestas, se anuncia o 
se extrapola, pueden ser desarrolladas 
en las diferentes regiones de Colom-
bia (Cuellar 2000/2017; Tobón, 2004). 
También hay un llamado constante so-
bre temas de salud mental o atención 
psicosocial que puede desarrollar la 
profesión (Gómez et al., 1999; Tobón, 
2004; Albarracín y Contreras, 2017; 
Caballero et al., 2018), tal como lo des-
tacan en sus editoriales Tenorio (2005) 
y Tobón (2006).

Vale la pena destacar las potentes 
contribuciones de los artículos deriva-
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dos de investigaciones, pues sus auto-
ras trabajan directamente con la pobla-
ción afectada por el conflicto (Gómez 
et al., 1999; Albarracín y Contreras, 
2016), lo que les permite acercarse a 
temas como el ocio y el uso del tiempo 
libre, por ejemplo, que aparece como 
favorable al llegar a las ciudades; o el 
acceso a servicios de salud, restringido 
en las zonas rurales de procedencia.

Así mismo, Cuellar (2000/2017) re-
cupera la experiencia y la trayectoria 
profesional de más de 14 años en Ni-
caragua, con una visión que interpela 
la llamada reinserción, propuesta por 
el gobierno de la época, y propone el 
reencuentro como figura que recono-
ce el lugar político y los aportes de los 
exguerrilleros a los procesos de paz 
que se pactaban en el gobierno del pre-
sidente Andrés Pastrana (1998-2002), 
particularmente.

Las investigaciones que derivaron en 
estos artículos contaron con modelos 
teóricos de respaldo, como el Modelo 
de la Ocupación Humana (Gómez et al., 
1999), el Desempeño Ocupacional Rea-
lizante (Cuellar, 2000/2017) y el Marco 
de Trabajo en Terapia Ocupacional (Al-
barracín y Contreras, 2016). Por su parte, 
la propuesta de Tobón (2004) combinó 
marcos de referencia de la Ocupación 
Humana (Boulding, Bruner, Reilly, Kiel-
hofner, Burke) y el Comportamiento 
Ocupacional (Reilly, Michelman, Shan-
non y Takata), entre otros (ver tabla 3). 
Lo anterior revela las posibilidades de la 
profesión para participar en temas rela-
cionados con el conflicto armado y con 
la actual etapa de posacuerdo, en sínte-
sis, en los procesos de paz que se vienen 
gestando en las distintas regiones, como 

ya lo habían denotado en sus editoriales 
Pérez et al. (2016) y Rojas (2018). 

De otro lado, Caballero et al. (2018) 
plantean la memoria ocupacional para 
recuperar las ocupaciones de las víc-
timas de la violencia, especialmente 
aquellas desplazadas; además de lo pro-
ductivo, destacan el poder curativo del 
ocio, como previamente lo habían seña-
lado Gómez et al. (1999). En esta misma 
clave, Gómez et al. (1999), Caballero et 
al. (2012/2018) y Albarracín y Contreras 
(2017) plantean la transformación de las 
actividades significativas que tuvieron los 
colectivos desplazados y de mujeres.

La clave cultural de las ocupacio-
nes está presente como demandas y 
condiciones en los planteamientos de 
Gómez et al. (1999) y en la propuesta 
de Cuellar (2000/2017). También Tobón 
(2004) advierte sobre la pertinencia de 
tener en cuenta el origen cultural y ét-
nico, así como el nexo de lo cultural 
con lo espiritual. En Albarracín y Con-
treras (2017), a través de la danza, y 
en Caballero et al. (2018), mediante la 
recuperación de aspectos culturales y 
el afianzamiento de prácticas cultura-
les propias de quienes han enfrentado 
el desplazamiento forzado.

Por último, la clave de género también 
está presente en estos artículos, al reco-
nocer los efectos particulares del conflic-
to para mujeres y niñas (Tobón, 2004; 
Albarracín y Contreras, 2017; Caballero 
et al., 2018). A su vez, Tobón (2004) y 
Caballero et al. (2018) llaman la atención 
hacia la infancia y la juventud como po-
blaciones particularmente vulneradas en 
el marco del conflicto colombiano.
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Tabla 3. Normativa y referencias clave en artículos relacionados con el conflicto 
colombiano publicados en la Revista Ocupación Humana entre 1999 y 2019.

Fuente: elaboración propia a partir de los textos citados.

Conclusiones

Existe un reconocimiento del con-
flicto armado colombiano en la Terapia 
Ocupacional, expresado tanto en las edi-
toriales como en varios artículos publi-
cados en la Revista Ocupación Humana. 
En los textos revisados se evidencian las 

acciones desarrolladas y el potencial de 
la Terapia Ocupacional para hacer frente 
a problemáticas derivadas del conflicto 
en Colombia, tales como el desplaza-
miento forzado, la reinserción o, mejor, 
el reencuentro.

.
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Tanto las editoriales como los artí-
culos despliegan la clave ocupacional 
como recuperar el tejido social, propi-
ciar la resiliencia y, en últimas, construir 
paz; destacan actividades significativas, 
laborales, culturales y de ocio, en el 
marco de ocupaciones dignas para las 
distintas poblaciones, entre las que se 
destacan mujeres, niños, niñas, jóvenes 
y exguerrilleros.

Este artículo no ha pretendido ser ex-
haustivo y debe ser considerado bajo esa 
limitante, pues varios artículos fueron ex-
cluidos a partir de las palabras claves se-
leccionadas; aun así, es claro que existen 
algunos que indirectamente han conside-
rado el conflicto en Colombia. Por ejem-
plo, Caicedo Concha expone en su texto 
sobre rehabilitación en salud mental que 
“además de la necesaria intervención de 
los terapeutas en los programas de salud 
mental, se hace cada vez más necesario 
que participen en los programas contra 
la violencia a todos los niveles, en los 
de las víctimas de la violencia colectiva 
como campos de desplazados, hogares 
sustitutos, programas de bienestar, lu-
gares de reclusión, indigentes y otros” 
(1997, p.19). En otros artículos de la Re-

vista también se encuentran menciones 
al conflicto como contexto histórico, por 
ejemplo, Rodríguez et al. (2016). Por 
ello, se deben revisar aquellos que enun-
cien temas históricos de la Terapia Ocu-
pacional, proyección o perspectivas de la 
profesión y, en particular, las publicacio-
nes relacionadas con temas comunitarios 
o de salud mental.

Considerar la producción investiga-
tiva de las universidades formadoras de 
terapeutas ocupacionales sería relevante, 
pues este tema también registra un sig-
nificativo incremento, particularmente 
en la última década; los semilleros de in-
vestigación y los trabajos de grado pue-
den ser fuente de nuevas publicaciones. 
En ese sentido, una consulta preliminar 
a las directivas de los programas de for-
mación en Terapia Ocupacional del país, 
realizada en el marco de la elaboración 
de este texto, permitió dar cuenta de una 
interesante producción de trabajos de 
grado e investigaciones, además de algu-
nos artículos ya publicados (ver anexo). 
También se reportaron prácticas, ponen-
cias y semilleros, que no se amplían en 
este artículo. 
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Anexo. Investigaciones sobre el conflicto armado colombiano en programas de 
formación en Terapia Ocupacional en Colombia.
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Fuente: elaboración propia a partir de la información reportada por algunos de los programas de formación en Terapia 
Ocupacional en Colombia.
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RESUMEN
Este artículo expone una reflexión desde Terapia Ocupacional, situada en el momento de 
inflexión histórica que atraviesa Colombia tras la firma del Acuerdo de Paz entre el Gobierno 
Nacional y las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia – Ejército del Pueblo (FARC-
EP). A partir del documento Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construc-
ción de una Paz Estable y Duradera, se busca identificar espacios de incidencia y acción 
profesional que amplíen los roles tradicionales de la profesión, atendiendo a la nueva insti-
tucionalidad que de este se deriva. Se identifican y analizan seis subpuntos del Acuerdo, en 
los cuales la participación de terapeutas ocupacionales se considera pertinente. Este análisis 
se articula con reflexiones de otras colegas sobre Terapia Ocupacional en contextos de con-
flicto armado y posacuerdo de paz, considerando el escenario actual como una oportunidad 
para abrir nuevos campos de ejercicio y transferir el acumulado teórico y la experiencia de 
la profesión a una necesidad del país, en pro del interés colectivo.
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Terapia Ocupacional, paz, consolidación de la paz
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ABSTRACT
This article presents a reflection from Occupational Therapy, in the setting of the historical 
inflection moment that Colombia is going through with the peace agreement between the 
National Government and the Revolutionary Armed Forces of Colombia – People’s Army 
(FARC-EP). From the Final Agreement for the Termination of the Conflict and the Construc-
tion of a Stable and Lasting Peace document, the aim is to identify areas of impact and 
professional action that broaden our traditional roles, taking into account the context of 
new institutionality derived from the agreement. Six sub-points of the Agreement are iden-
tified and analyzed, in which the participation of occupational therapists is considered 
relevant. This analysis is articulated to the reflections of other colleagues about the profes-
sional participation in contexts of armed conflict and post-peace agreement, considering 
the current period as an opportunity to open up new areas of professional practice and to 
transfer the profession’s  experience and theoretical capital accumulated to the country’s 
needs, in benefit of the collective interest.

KEY WORDS
Occupational Therapy, peace, peacebuilding 

RESUMO
Este artigo expõe uma reflexão da Terapia Ocupacional, localizada no momento de in-
flexão histórica, pela qual a Colômbia está passando, após a assinatura do Acordo de Paz 
entre o Governo Nacional e as Forças Armadas Revolucionárias da Colômbia – Exército 
Popular (FARC-EP). A partir do documento Acordo Final para o Término do Conflito e a 
Construção de uma Paz Estável e Duradoura, busca-se identificar espaços de incidência e 
ação profissional que ampliem os papéis tradicionais da profissão, levando em conside-
ração a nova institucionalidade que daí deriva. Seis sub-pontos do Acordo são identificados 
e analisados, nos quais a participação de terapeutas ocupacionais é considerada pertinen-
te. Esta análise articula-se com reflexões de outros colegas sobre Terapia Ocupacional em 
contextos de conflito armado e acordo pós-paz. Considera-se o cenário atual como uma 
oportunidade para abrir novos campos de prática e transferir a teoria e a experiência, acu-
muladas da profissão, para a necessidade do país, em prol do interesse coletivo.

PALAVRAS-CHAVE
Terapia Ocupacional, paz, construção da paz

Introducción

La idea original que llevó a la escritura 
de este artículo surgió en el contexto de 
una serie de intervenciones interdisci-
plinarias realizadas en la Zona Veredal 

Transitoria de Normalización Carlos 
Patiño2, ubicada en el municipio de 
Buenos Aires, departamento del Cauca. 
Estas zonas, distribuidas en 27 puntos a 

 2 Las Zonas Veredales Transitorias de Normalización fueron creadas en el Acuerdo de Paz como 
áreas de ubicación temporal de las personas desmovilizadas de las FARC-EP hasta la culminación del 
proceso de dejación de armas, en agosto de 2017, cuando pasaron a ser Espacios Territoriales de 
Capacitación y Reincorporación (ETCR) (Rodríguez et.al, 2018).
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lo largo del país, fueron definidas como 
espacios para facilitar la dejación de 
armas y la reincorporación a la vida 
civil de guerrilleras y guerrilleros, en 
el marco del Acuerdo de Paz suscrito 
en noviembre del 2016 entre el Esta-
do colombiano y las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia – Ejérci-
to del Pueblo (FARC-EP), insurgencia 
de tradición comunista que, desde su 
origen en 1964, desplegó un accionar 
político-militar (Centro Nacional de 
Memoria Histórica, 2014).

En este momento de tránsito a la 
vida civil, el escenario estaba carga-
do de incertidumbre por las difíciles 
condiciones de implementación de la 
paz, pero a la vez se vivía un ambiente 
de esperanza, en el cual logré dimen-
sionar la relevancia histórica de este 
proceso de paz y tuve la certeza de la 
importancia de nuestro aporte profesio-
nal como terapeutas ocupacionales al 
mismo. En nuestro gremio esta visión 
ha ganado importancia, consolidán-
dose la convicción de la necesidad de 
apropiarnos de la construcción de paz 
y materializándose en investigaciones, 
acompañamientos en territorio y aper-
tura de espacios de intercambio desde 
la academia y el Colegio Colombiano 
de Terapia Ocupacional.

Con la intención de contribuir en 
este ejercicio colectivo por una Terapia 
Ocupacional comprometida con el reto 
histórico de consolidar las transforma-
ciones para el logro de la paz en Co-
lombia, en este artículo propongo un 
análisis, desde una perspectiva profe-
sional, del Acuerdo Final para la Termi-
nación del Conflicto y la Construcción 
de una Paz Estable y Duradera. Pre-
tendo aportar una mirada global para 
promover la apropiación de los nuevos 

espacios de acción derivados de los li-
neamientos de este pacto político, que 
debe ser entendido y analizado como 
una política pública (Aprile y Vázquez, 
2017).

Lo anterior es relevante si se tiene 
en cuenta que, además de ser una as-
piración para buena parte de la pobla-
ción colombiana, el Acuerdo de Paz 
tiene un blindaje constitucional, de 
manera que será una directriz central 
de los planes nacionales de desarrollo 
y de las políticas públicas durante, al 
menos, 20 años. Por esta razón, deli-
neará programas y proyectos, y direc-
cionará cuantiosos recursos en los que 
nuestra participación e iniciativa profe-
sional debe ser fundamental.

En este análisis tomo como referen-
cia los planteamientos de Solángel Gar-
cía, para delinear una ruta de acción 
que nos permita aprehender e incidir 
sobre la complejidad de nuestra vida 
social como nación, en perspectiva de 
ser sujetos políticos que aporten efecti-
vamente, desde su quehacer, a la trans-
formación social: 

Ser sujeto político significa tener una 
concepción del mundo, conocer la 
situación que nos circunda, com-
prender la realidad, esto es, tener 
la capacidad de ver y comprender 
el mundo donde estamos inmersos, 
poner posición, criterio y puntos de 
vista frente a ello. (García, 2016, p. 
86)

En esa dirección, el presente artícu-
lo abre una reflexión sobre seis subpun-
tos del Acuerdo en los que considero 
que, desde las terapias ocupacionales 
colombianas, existe un gran potencial 
para intervenir y ampliar el horizonte 
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de nuestros campos de acción, a la luz 
del reconocimiento del momento histó-
rico que vivimos como nación y de la 
realidad del país.

El significado histórico del 
Acuerdo de Paz y los intereses 

en disputa

Entiendo la importancia de este aná-
lisis en relación con el lugar y el tiempo 
de inflexión que vive Colombia ante la 
posibilidad de trascender los ciclos de 
violencia que hemos afrontado como 
sociedad. Considero, entonces, que no 
existe razón para marginarnos de este 
debate, más si entendemos que nuestra 
profesión, al igual que nuestra vida, tie-
nen una relación directa con la política. 
Como lo señalan Pino et al.:

La Terapia Ocupacional es políti-
ca, en ningún caso se puede pen-
sar en la “neutralidad” (por si lle-
gase a existir dicha neutralidad) ni 
en que es apolítica, considerando 
que estamos inmersos en relacio-
nes de poder y [que] la vida co-
tidiana está influenciada-regida 
por distintas políticas, es más, las 
practicas por tanto los saberes de 
Terapia Ocupacional están sumer-
gidos en políticas impuestas mu-
chas veces por el Estado. Es tam-
bién un dispositivo que centra su 
hacer/saber en la ocupación de las 
y los sujetos. (2015, p.13)

Estamos inmersos en la violencia re-
producida en nuestro país como infor-
tunado signo distintivo, donde la Tera-
pia Ocupacional también ha jugado un 
papel, principalmente atendiendo las 
consecuencias del conflicto en razón 

de las cientos de miles de víctimas que 
ha dejado. Más allá de las lamentables 
consecuencias, seguimos dando el deba-
te sobre las causas estructurales que han 
reeditado una y otra vez la violencia en 
el país y que aún hoy persisten, mante-
niendo la presencia armada de diferentes 
organizaciones en el territorio nacional. 
Esta discusión se ha dado de manera re-
ciente alrededor del pacto firmado entre 
las FARC-EP y el Estado colombiano.

El Acuerdo Final para la Terminación 
del Conflicto y la Construcción de una 
Paz Estable y Duradera es considerado 
por expertos en resolución de conflictos 
como un hito en cuanto a su arquitectura 
y concepción. Así, prestigiosas institucio-
nes académicas, como el Instituto Kroc de 
Estudios Internacionales de Paz, lo consi-
deran un acuerdo de tipo comprensivo:

Para que un acuerdo sea conside-
rado comprensivo debe cumplir 
con dos criterios: ser producto 
de negociaciones que incluyan al 
Gobierno y al principal grupo o 
grupos armados opositores, y que 
las negociaciones hayan abordado 
las principales cuestiones que ori-
ginaron la disputa entre las partes 
de manera que, al finalizar la ne-
gociación, estas se reflejen en el 
acuerdo. (2018, p.12) 

Pese a obedecer a una disputa asi-
métrica de fuerzas políticas antagó-
nicas, el Acuerdo de Paz, desde su 
concepción y por las profundas trans-
formaciones que implica su implemen-
tación, abre una posibilidad sin antece-
dentes para modificar aspectos nodales 
de la vida nacional, que pasan por la 
tenencia y el uso de la tierra, las garan-
tías para el ejercicio de la oposición, la 
cultura política y, en general, acciones 
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que superen la exclusión y la desigual-
dad estructural.

A ese respecto, Rueda sostiene la te-
sis de que en Colombia existe una mo-
dernidad postergada, principalmente por 
cuenta de la visión limitada de las élites 
desde el periodo de la independencia, 
que ancló al país en prácticas de apla-
camiento y distorsión de los sectores 
subalternos, reproduciendo violencias 
permanentes. En este sentido, afirma que 
el Acuerdo de Paz “ha abierto de una 
forma más fuerte que el movimiento de 
la Constituyente de 1991 el camino de 
una transformación de las subjetividades 
políticas y, por esta vía, el de un fortaleci-
miento profundo del Estado de Derecho” 
(2016, p.48).

Es precisamente en razón de la rup-
tura histórica puesta en disputa con el 
Acuerdo de Paz, de la posibilidad de 
transitar escenarios que tensionan la 
continuidad de la dominación de clase 
por parte de las élites tradicionales, que 
vivimos una confrontación permanente 
en el plano propagandístico, simbólico, 
cultural y político. En palabras de Estrada 
(2015), “la alta probabilidad de transitar 
escenarios de paz en Colombia incidi-
rá favorablemente sobre el actual cam-
po de fuerza, imprimiéndole un nuevo 
impulso al proceso de cambio político, 
socioeconómico y cultural democrático 
de nuestra América”. En consecuencia, 
puede afirmarse que la descomposición 
del debate político en torno al Acuerdo 
de Paz obedece, principalmente, a los 
intereses de sectores políticos y econó-
micos por la continuidad de un estado 
de cosas históricamente desigual y ex-
cluyente en Colombia.

Difícilmente algún miembro de la 
sociedad colombiana ha estado ajeno a 
este debate, que por las características de 
falacias y desinformación que ha toma-
do, ha logrado enrarecer y deslegitimar 
en importantes sectores sociales la rele-
vancia histórica de la solución política 
del conflicto. Quizás el elemento más 
representativo de las características del 
debate es el plebiscito por la paz del año 
2016, un momento de inflexión en la po-
sibilidad de concretar el Acuerdo de Paz. 
A este respecto, y una vez analizados los 
métodos de la denominada “campaña 
del NO”, la magistrada Lucy Bermúdez 
del Consejo de Estado concluyó:

De ahí que se concluya la exis-
tencia de un engaño generalizado 
que anuló la libertad del electora-
do para escoger autónomamente 
entre las opciones existentes fren-
te al plebiscito en cuestión, pues, 
como se demostró, quedaron al 
descubierto mentiras expuestas de 
forma masiva y sistemática, sobre 
todo en relación con los temas de 
ideología de género, eliminación 
de subsidios, afectación del régi-
men pensional, impunidad, víc-
timas y cambio a un modelo de 
Estado como el de Venezuela3 a 
los cuales el Despacho se refirió 
en precedencia, lo cual, a su vez, 
provocó un clima de desinforma-
ción, manipulación, distorsión 
de la verdad –necesaria para la 
adopción de una decisión sobera-
na– relacionada con la definición 
del destino de los colombianos 
sobre un asunto fundamental para 
la vida del Estado y la sociedad. 
(Consejo de Estado, 2016, p.102)

 3 La negrilla es del texto original del Autor. 
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El Acuerdo de Paz, una 
realidad constitucional, social 

y cultural

Superados los principales escollos 
políticos y modificados aspectos del pri-
mer documento, se firmó en el mes de 
noviembre del 2016 el Acuerdo de Paz 
vigente, el cual contiene los consensos 
obtenidos alrededor de los seis puntos 
de la agenda de diálogos de La Habana. 
Posteriormente, se incorporó al bloque de 
constitucionalidad a través del Acto Le-
gislativo 1 (2016) y el Acto Legislativo 2 
(2017). Así, pese a las formas que tomó el 
debate político, el Acuerdo de Paz logró 
el blindaje constitucional y, aun con las 
múltiples dificultades y cuestionamientos 
sobre la voluntad real de implementación, 
se ha traducido en diversas medidas que 
han impactado los territorios.

Dada la complejidad del conflicto co-
lombiano, la implementación del Acuer-
do Final contempla un periodo de por lo 
menos dos décadas. De tal manera que, 
como se ha probado en los últimos años, 
esta discusión será central por un largo 
tiempo, en el cual se dedicarán ingentes 
recursos y capacidades institucionales. 
Pese a las incertidumbres propias del 
debate político, la realidad jurídica del 
Acuerdo impone a los gobiernos subse-
cuentes, independientemente de su opi-
nión, el cumplimiento de este pacto de 
Estado. En palabras del abogado Enrique 
Santiago (2018):

La Corte Constitucional precisó el 
alcance que debe tener la expresión 
“deberán guardar coherencia”, con-
cluyendo que “impone a los órganos 
y autoridades del Estado el cumpli-
miento de buena fe de los contenidos 
y finalidades del Acuerdo Final, para 
lo cual, en el ámbito de sus compe-

tencias, gozan de un margen de apre-
ciación para elegir los medios más 
apropiados para ello, en el marco de 
lo convenido”. (p.19)

Lo anterior quiere decir que existe, 
por parte del poder ejecutivo, la posibi-
lidad de decidir sobre la forma en que 
se aplicará este acuerdo, pero no hay 
margen de discusión sobre si este se im-
plementa o no, pues este compromiso de 
Estado se debe cumplir. 

Adicionalmente, los recursos nece-
sarios para esta tarea permiten preveer 
oportunidades de nuevos campos y con-
textos de trabajo; en este sentido, el Do-
cumento CONPES 3932, que define el 
Plan Marco de Implementación, estable-
ció 501 indicadores asociados a las me-
didas que conlleva la implementación:

Asimismo, en concordancia con el 
capítulo de paz del Marco Fiscal de 
Mediano Plazo, el Plan Marco de Im-
plementación definió un monto indi-
cativo de 129,5 billones de pesos de 
2016 con horizonte de 15 años que 
van desde 2017 hasta 2031, para 
el cumplimiento del Acuerdo Final. 
(Consejo Nacional de Política Econó-
mica y Social, 2018, p.12)

Queda claro, entonces, que el tema 
de la paz es de largo aliento y será un eje 
central de la política de Estado; en con-
secuencia, nos debemos articular, buscar 
incidencia política, posicionar nuestras 
visiones y aportes, y acceder a las tareas 
de implementación.
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Terapeutas ocupacionales en 
el contexto del posacuerdo de 

paz

Como terapeutas ocupacionales en 
Colombia no hemos sido ajenos al mo-
mento de transformación histórica que, 
en medio de contradicciones y álgidas 
disputas, vive el país con el proceso de 
paz. Es así que se vienen desarrollando 
diversas experiencias de investigación y 
acción aplicadas a los programas con-
templados en la etapa de posacuerdo.

Dado el enfoque tendiente a intervenir 
sobre las causas estructurales de la violen-
cia que posee el Acuerdo de Paz, nues-
tro rol y posibilidades se amplían, tras-
cendiendo las acciones centradas en las 
víctimas de la guerra, para proyectar un 
horizonte más amplio. Como lo señalan 
Gómez et al. (2017), la literatura nacional 
e internacional avala la relevancia de la 
Terapia Ocupacional en este contexto.

Diferentes investigaciones dan cuenta 
de nuestro importante papel; por ejem-
plo, en la atención sociolaboral de ex-
guerrilleros, con experiencias retomadas 
desde el conflicto en Nicaragua, se pro-
puso un programa de reorganización del 
desempeño ocupacional (Cuellar, 2000). 
De otro lado, la revisión de literatura rea-
lizada por Peñas y Parra expone la esca-
sa publicación de nuestras experiencias, 
pero a su vez rescata una tendencia en el 
abordaje, que tiende a superar visiones 
limitantes sobre nuestro quehacer:

El estudio evidenció la introducción 
de frecuentes categorías desde la 
perspectiva de la Terapia Ocupacio-
nal crítica. Estas afianzan el papel del 
profesional en fenómenos de exclu-
sión social y violencias, más allá de 
la estricta asistencia sanitaria, como 

agente de transformación que acude a 
la dimensión sociopolítica de la ocu-
pación humana. (Peñas et al., 2015)

Pese a tener una presencia relevan-
te, principalmente en los campos de in-
clusión productiva y rehabilitación fun-
cional, como lo analizan estas autoras, 
nuestro reconocimiento específico en los 
marcos normativos es inexistente, razón 
por la cual se hace necesario el impul-
so gremial para el posicionamiento de 
nuestro alcance en campos diferentes al 
clínico (Peñas et al., 2017).

Estando en un momento de transfor-
maciones y adaptaciones institucionales 
del posconflicto, se hace necesario cono-
cer el Acuerdo para anticipar iniciativas 
que nos permitan ocupar un lugar en el 
marco normativo y en las acciones esta-
tales enfocadas al logro de la paz. 

El Acuerdo Final de Paz, 
una lectura desde Terapia 

Ocupacional

Más allá de los mitos sobre un acuer-
do centrado exclusivamente en temas 
técnicos agrarios o de especialistas en 
justicia transicional, el Acuerdo de Paz 
abre escenarios en los que el papel pro-
fesional de la Terapia Ocupacional es 
importante. Esto, además de estar rela-
cionado con la necesidad de incidir en 
los marcos normativos para posicionar 
nuestra profesión, tiene que ver con el 
papel político que tenemos. Siguiendo 
a García: 

En este contexto colombiano de los 
diálogos de paz, el posconflicto, el 
posacuerdo, propongo que nuestro 
proyecto político se oriente a hacer 
visible la Terapia Ocupacional, que a 
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veces es invisible hasta para los tera-
peutas ocupacionales. Que dejemos 
de ser disciplinados, hagamos parte 
abiertamente en contextos como el de 
los diálogos de paz, desde el lugar y la 
práctica que ejerzamos, donde la in-
tegración de la política, la reconcilia-
ción política y la participación ciuda-
dana sean parte natural del proceso. 
(2016, p.89)

Desde esta perspectiva, propongo al-
gunas ideas sobre los campos de partici-
pación que abre el Acuerdo Final y, por 
ende, las formas en las que podemos 
aportar desde los saberes construidos 
históricamente en nuestras elaboracio-
nes teóricas y nuestro ejercicio práctico. 

El documento acordado entre el Go-
bierno Nacional y las FARC-EP incluye 
seis puntos: 1) reforma rural integral; 
2) apertura democrática para construir 
la paz, participación política; 3) fin del 
conflicto; 4) solución al problema de 
las drogas ilícitas; 5) acuerdo sobre las 
víctimas del conflicto. Sistema Integral 
de Verdad, Justicia, Reparación y No Re-
petición, y compromiso sobre derechos 
humanos; 6) implementación, verifica-
ción y refrendación (Gobierno Nacional 
y FARC-EP, 2016). 

Cada uno de estos puntos contienen 
una serie de intenciones, enunciados, 
objetivos de política pública, programas, 
nuevas estructuras del Estado y enfoques 
para abordar problemas públicos. Un 
análisis del texto permite ver que, más allá 
de enunciaciones o respaldos generales, 
nuestros aportes en muchos puntos de la 
implementación del Acuerdo de Paz se-
rían de profunda relevancia. Aquí postulo 
la existencia de, al menos, seis subpuntos 
del acuerdo en los que la Terapia Ocupa-
cional debería desplegar iniciativas.

El primero de ellos es el contenido en 
el numeral 1.3.2. del eje Reforma Rural 
Integral, titulado Desarrollo social: sa-
lud, educación, vivienda, erradicación 
de la pobreza. En él se habla de la crea-
ción e implementación del Plan Nacio-
nal de Salud Rural, que se debe dar en 
el marco de un modelo especial de sa-
lud pública para zonas rurales dispersas. 
Además de la dotación de infraestructura 
física y el enfoque diferencial de género, 
que es transversal en el Acuerdo, se esta-
blece un sistema de seguimiento para la 
calidad y la oportunidad de la atención.

En junio del 2018, el Ministerio de 
Salud publicó su documento borra-
dor de Plan Nacional de Salud Rural. 
En este, en general, nuestra profesión 
y su visión se encuentran marginadas, 
la única alusión concreta a la Terapia 
Ocupacional se refiere a la densidad es-
timada de terapeutas ocupacionales en 
el país, que es de aproximadamente un 
profesional por cada 10 mil habitantes 
en zonas rurales y de 0,5 terapeutas por 
cada 10 mil habitantes en áreas rurales 
dispersas, siendo una de las cifras más 
bajas de presencia (Ministerio de Salud 
y Protección Social, 2018). Esta situa-
ción debe concitarnos a ejecutar accio-
nes concretas que, además de visibilizar 
nuestros aportes en la atención de la 
población rural, abran este campo de 
trabajo, por fuera de los -en ocasiones- 
saturados mercados laborales urbanos.

Dentro del mismo punto de Desarro-
llo social se incluye el numeral 1.3.2.2., 
que define medidas sobre la educación 
rural. A este respecto, se establece que 
el Gobierno Nacional creará e imple-
mentará el Plan Especial de Educación 
Rural. La sola enunciación del tema 
permite imaginar múltiples formas, es-
trategias y lineamientos que podríamos 
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aportar desde nuestra profesión. En ju-
lio del 2018, el Ministerio de Educa-
ción presentó un documento en el que 
se introducen, desde el concepto de lo 
socio-ocupacional, diferentes acciones 
que guardan relación con nuestras com-
petencias profesionales, por ejemplo:

(…) para fortalecer las competencias 
profesionales de los educadores rura-
les que se desempeñan en el nivel de 
media, se construirá una estrategia de 
formación de docentes centrada en (i) 
orientación socio-ocupacional y com-
petencias socioemocionales para pro-
mover el desarrollo de planes perso-
nales de vida desde el contexto rural. 
(Ministerio de Educación Nacional, 
2018, p.105)

Además de la formación docente, 
el abanico de posibilidades se desplie-
ga en diversos sentidos, entre ellas, la 
potencialidad de promover estrategias 
interdisciplinarias de estimulación tem-
prana adecuada, aprestamiento educa-
tivo o evaluación en contexto escolar 
para detectar situaciones e impactar el 
desempeño ocupacional, situados en 
una realidad rural, son también una po-
sibilidad para disminuir las acentuadas 
brechas de desigualdad entre el campo 
y la ciudad.

Por otra parte, el numeral 1.3.3.5., re-
ferente a la formalización laboral rural 
y protección social, define que el Go-
bierno Nacional debe tomar acciones 
que fortalezcan el sistema de protección 
y seguridad social de la población ru-
ral. Puntualmente, se hace alusión a la 
necesidad de realizar promoción para la 
vinculación laboral de las personas con 
discapacidad. A este respecto, siendo 
una profesión ligada en su historia y en 
su marco normativo a la comprensión y 

el abordaje de la discapacidad, a lo que 
se agrega una amplia experiencia en el 
liderazgo de procesos de inclusión so-
ciolaboral, se abre de manera clara la 
oportunidad de diseñar lineamientos y 
ejecutar programas en esta dirección.

Entre tanto, el segundo punto del 
Acuerdo, relativo a la participación polí-
tica, incluye el numeral 2.2.4. Garantías 
para la reconciliación, la convivencia, 
la tolerancia y la no estigmatización, 
especialmente por razón de la acción 
política y social en el marco de la civi-
lidad. Este subpunto habla de medidas 
dirigidas a la no estigmatización de gru-
pos en condiciones de vulnerabilidad 
o discriminados, dentro de ellos, las 
personas con discapacidad tienen una 
mención especial. La necesidad de una 
visión que aporte a su reivindicación 
y al cuestionamiento de las estructuras 
excluyentes resulta un campo de impor-
tancia para nuestra profesión.

En este subpunto encontramos, en-
tonces, un nuevo anclaje para seguir 
avanzando en una visión que rompa 
con los imaginarios tradicionales al-
rededor de la discapacidad e imprima 
un cambio en las condiciones materia-
les de vida de esta población. Además 
de enfocarnos en el importante plano 
discursivo, podemos traducir un enfo-
que transversal que brinde inclusión 
en los territorios.

En el tercer punto del Acuerdo, fin 
del conflicto, el numeral 3.2., referente a 
la reincorporación de las FARC-EP a la 
vida civil en lo económico, lo social y 
lo político, de acuerdo con sus intere-
ses, requiere la determinación de las mo-
tivaciones y tradiciones ocupacionales 
de la población excombatiente para de-
finir acciones orientadas a una reincor-
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poración centrada en la realidad de las 
personas, en su trayectoria vital. Nuestros 
acervos conceptuales son un insumo fun-
damental en esta tarea. En esta perspecti-
va, partiendo de entender que la mayoría 
de nuestras prácticas se han desarrollado 
con población victima y no con aquella 
vinculada a organizaciones alzadas en 
armas, Gómez et al. refieren:

Podría preverse la necesidad de au-
mentar la oferta de iniciativas de 
atención profesional dirigidas a quie-
nes han integrado los grupos arma-
dos ilegales, debido a que el Acuerdo 
de Paz contempla la disposición de 
acciones que permitan la reincor-
poración económica y social de los 
desmovilizados y desvinculados. 
Procesos de este tipo no solamente 
tienen un considerable énfasis en el 
abordaje de lo productivo; también 
se requerirán medidas desde las de-
más áreas de actuación del terapeuta: 
en el marco del trabajo comunitario 
para hacer frente a la posible discri-
minación hacia estos grupos; en el 
ámbito educativo y en lo referente a 
los componentes psicosocial y bioso-
cial, para mejorar condiciones que le 
permitan al individuo asumir los dis-
tintos roles ocupacionales de su nue-
vo proyecto de vida. (2017, p.699)

Finalmente, contenidas dentro del 
punto 4 del Acuerdo Final de Paz se 
encuentran una serie de disposiciones 
orientadas a impactar las afectaciones 
producidas por el consumo de sustan-
cias psicoactivas. Entre ellas se encuen-
tra la creación de  programas de pre-
vención del consumo y salud pública, 
los cuales, por definición, implican dife-
rentes medidas que, si bien son conjun-
tas y complementarias, se diferencian 
por su puesta en marcha. 

En tal sentido, y dados los diferentes 
conocimientos y experiencias desde Te-
rapia Ocupacional, presento de manera 
diferenciada los tres componentes que 
considero configuran puntos de priori-
taria intervención. Se trata del numeral 
4.2.1., Programa Nacional de Inter-
vención Integral frente al Consumo 
de Drogas Ilícitas; acompañado del 
4.2.1.2., que crea el Sistema Nacional 
de Atención a las Personas Consumi-
doras de Drogas Ilícitas, y el 4.2.1.4., 
referente a planes de acción participa-
tivos con enfoque territorial y pobla-
cional. Estos puntos tienen en común la 
necesidad de realizar análisis territoriales 
sobre el consumo de drogas ilícitas que 
permitan, junto con el fortalecimiento de 
la capacidades de las autoridades loca-
les, la formulación y ejecución de planes 
de acción departamentales y municipa-
les frente al consumo.

Este abordaje, en sí mismo novedoso 
para el país, presenta una ruptura general 
con la concepción de tratamiento puniti-
vo a la problemática de las drogas de uso 
ilícito con la que tradicionalmente se ha 
actuado. Particularmente en relación con 
las adicciones, es la apertura a un enfo-
que de política pública en el que tene-
mos la posibilidad de ser referentes; para 
esto, aportes como el de Chávez-Bazza-
ni nos permiten pensar en la incidencia 
sobre una visión de política que conciba 
factores sociales y personales:

Los fundamentos filosóficos de la 
Terapia Ocupacional, frente a la pro-
funda desestructuración de las acti-
vidades cotidianas y la alteración de 
los roles, hábitos y rutinas que im-
plican la presencia de una adicción, 
constituyen una oportunidad para en-
contrar el sentido de la vida en el des-
empeño de las ocupaciones. Retomar 



Colegio Colombiano de Terapia Ocupacional 35

el sentido personal y social que tiene 
la ocupación con propósito, recordar 
que la ocupación desde un sentido 
espiritual da una identidad y conlle-
va a la realización humana, y valorar 
la importancia subjetiva que tienen 
determinadas ocupaciones para cada 
persona son las tareas que el terapeu-
ta ocupacional debe llevar a cabo en 
su práctica cotidiana. (2013, p.62)

Establecidas estas posibilidades, vale 
la pena plantearse, en el contexto de in-
flexión histórica que vivimos, la tarea de 
construir desde nuestras agremiaciones 
profesionales y centros de formación 
una respuesta colectiva que nos permita 
ocupar los espacios que abre el Acuerdo 
de Paz para transformar nuestro país y, 
en ese ejercicio, ampliar el horizonte de 
nuestra profesión.

Conclusiones

Nuestra profesión se encuentra atrave-
sando debates relevantes en su construc-
ción histórica, particularmente las voces 
desde nuestra América, con disertacio-
nes relacionadas con el sentido histórico 
y el contexto real del ejercicio en nues-
tros países. Estas discusiones ganan cada 
vez mayor espacio por su capacidad de 
posicionar conceptos y reflexiones que 
responden a cuestionamientos de mu-
chos colegas, quienes por años no han 
encontrado respuestas desde los marcos 
que delimitaron nuestros orígenes.

La naturaleza política de la Terapia 
Ocupacional se presenta ante nuestros 
ojos con una potencia y una claridad 
cada vez más elaboradas. Esa construc-
ción como sujetos políticos implica, 
además de las importantes reflexiones, 

la elaboración de rutas concretas que 
potencien nuestro papel y relevancia 
social, atendiendo a las problemáticas 
de nuestro momento histórico.

Solucionar políticamente un con-
flicto que ha desangrado por décadas 
al país es un imperativo ético y políti-
co que debe concitar nuestra acción. 
En la realidad concreta de Colombia, el 
Acuerdo Final para la Terminación del 
Conflicto y la Construcción de una Paz 
Estable y Duradera es la posibilidad his-
tórica de transformar las estructuras que 
han reproducido la violencia.

Los contenidos del Acuerdo Final 
presentan grandes oportunidades para 
renovar el ejercicio de la Terapia Ocu-
pacional colombiana, posibilitando una 
práctica empoderada y decidida que, 
desde sus acumulados teóricos y expe-
riencias, aporte a mejorar las condicio-
nes de vida de millones de personas y 
a su vez se articule con un nuevo pro-
yecto de país en el que la violencia no 
sea un medio para tramitar o imponer 
aspectos políticos.

En esta reflexión, propongo seis pun-
tos concretos del Acuerdo de Paz en los 
cuales se destacan la necesidad y las po-
sibilidades que tiene nuestra profesión. 
Esta propuesta pretende incentivar la 
apertura de nuevos campos de ejercicio 
profesional en los que las experiencias 
acumuladas se transformen y a su vez 
transformen las acciones para la conso-
lidación de la paz, dando un sello desde 
la visión ocupacional que se traduzca 
en los territorios. Incorporar estas temá-
ticas en la formación universitaria y en 
la agenda de incidencia política del Co-
legio Colombiano de Terapia Ocupacio-
nal es una tarea de primer orden para el 
logro de esta aspiración.
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RESUMEN
Nacer y vivir en un país en conflicto armado significa que este hace parte de la vida. Colom-
bia ha atravesado ciclos de violencia de más de cincuenta años, con la firma del Acuerdo 
de Paz en 2016 se generó un marco de legalidad para iniciar un periodo de posconflicto en 
el cual la reconciliación se plantea como desafío. Ello pasa por el reconocimiento de cómo 
cada quien ha comprendido y vivido esa realidad. Así, usando el dibujo, la escritura y la 
conversación en un grupo, se indagó cómo ha sido para seis residentes en Bogotá vivir el 
conflicto. La reunión se convirtió en una pequeña clase de historia colectiva en la que emer-
gió un llamado a despertar, a reconocer los propios privilegios, a asumir responsabilidades 
y a seguir conversando para sanar, perdonar y superar la indiferencia. Desde los saberes de 
las terapias ocupacionales pueden construirse alternativas y aportes a la construcción de 
paz en el país.

PALABRAS CLAVE 
conflicto armado, Colombia, paz, consolidación de la paz

ABSTRACT
Being born and living in a country with an armed conflict means that it is part of life. 
Colombia has gone through cycles of violence of more than 50 years. With the signing of 
the Peace Agreement in 2016, a legal framework was generated to initiate a post-conflict 
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Introducción

Nacer y vivir en un país en conflicto 
armado significa que este va haciendo 
parte de la vida de quienes comparti-
mos el territorio. Nací en el conflicto 
armado y aún no sé qué es vivir en un 
lugar sin él. 

El conflicto armado colombiano

Colombia ha atravesado por un sin-
número de problemáticas derivadas de 
periodos de violencia de más de cin-

cuenta años. Desde el año 2015, en el 
contexto de los diálogos que precedieron 
al Acuerdo de Paz con las Fuerzas Arma-
das Revolucionarias de Colombia – Ejér-
cito del Pueblo (FARC-EP), el Gobierno 
Nacional encomendó a escritores, pe-
riodistas y académicos escribir ensayos 
que contribuyeran a la comprensión del 
conflicto armado colombiano (Comisión 
Histórica del Conflicto y sus Víctimas, 
2015). Los textos que se derivaron de esa 
invitación presentan reflexiones que dan 

period in which reconciliation is presented as a challenge. This is due to the recognition of 
how each person has understood and lived such reality. Using drawing, writing, and group 
conversation, it was investigated what it has been like for six Bogota residents to expe-
rience the conflict. The meeting became a small class of collective history, in which a call 
to wake up and recognize the privileges of each person; to assume responsibilities and to 
continue talking to heal, to forgive and not be indifferent was identified. Alternatives and 
contributions to the construction of peace in the country can be built from the knowledge 
of occupational therapies.

KEY WORDS
armed conflict, Colombia, peace, peacebuilding 

RESUMO
Nascer e morar em um país em conflito armado significa que, este, faz parte da vida. A 
Colômbia tem passado por ciclos de violência há mais de cinquenta anos e, com a assi-
natura do Acordo de Paz em 2016, foi gerada uma estrutura de legalidade para iniciar um 
período pós-conflito. Em tal estrutura, a reconciliação é colocada como um desafio. Para 
isso, é preciso reconhecer como cada um entendeu e viveu a realidade. Assim, usou-se 
o desenho, a escrita e as conversas em grupo, para verificar como foi, para seis pessoas 
nascidas em Bogotá, viver o conflito armado. O encontro tornou-se uma pequena aula de 
história coletiva, em que emergiu um chamado para: despertar; reconhecer como há pes-
soas privilegiadas; assumir a responsabilidade que compete a cada um; e continuar con-
versando para curar a si mesmo, para perdoar uns aos outros e para não ser indiferentes. 
Podem-se formular alternativas e contribuições à construção da paz no país, a partir dos 
saberes das terapias ocupacionais.

PALAVRAS-CHAVE
conflito armado, Colômbia, paz, consolidação da paz
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cuenta de la complejidad y la pluralidad 
del conflicto, así como de la diversidad 
de miradas en torno a él (figura 1).

Difícilmente puede hablarse del con-
flicto colombiano de una manera lineal 
o única. Para autores como Darío Fajar-
do, Alfredo Molano, Sergio de Zubiría y 
Javier Giraldo, el conflicto comenzó en 
los años veinte, producto de las políticas 
agrarias; para otros, como Francisco Gu-
tiérrez, Gustavo Duncan, Jorge Giraldo y 
Vicente Torrijos, inició con posterioridad 
al Frente Nacional; entre tanto, Renán 
Vega sostiene que se remonta a finales del 
siglo XIX (Pizarro, 2015). En cualquiera 
de estas propuestas, lo que puede obser-
varse es un país en el que históricamente 

los colombianos hemos estado expuestos 
a acontecimientos que atentan contra la 
vida, especialmente en las zonas rurales. 

Desde mi punto de vista, algunas cir-
cunstancias o características del conflicto 
colombiano pueden enunciarse de esta 
manera:

La tierra, la riqueza de la tierra: el oro, 
la sal, las esmeraldas, el agua, el petróleo, 
el carbón … la lucha por los territorios 
ricos en estos recursos ha sido parte del 
origen y la permanencia del conflicto. Los 
campesinos, en consecuencia, han sido 
despojados y desplazados de sus tierras, fa-
milias enteras caminando el país. Muchas 
de ellas son ahora parte de los cinturones 

Figura 1. Orígenes y causalidades del conflicto colombiano.

Fuente: elaboración propia a partir de Moncayo (2015).
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de miseria de las ciudades, mientras sus 
territorios son explotados por unos pocos 
que han encontrado en las respuestas re-
presivas del Estado, caracterizadas por el 
uso de la fuerza, a sus principales aliados.

Luchas por el territorio entre el nar-
cotráfico y los grupos armados ilegales: 
como ya lo anuncié, el territorio es el cen-
tro de los pleitos. Primero, por el desalojo 
de los campesinos; luego, como escenario 
de disputa entre narcotraficantes y guerri-
llas (Pizarro, 2015). 

Marquetalia, hito en el conflicto ar-
mado en Colombia: un pequeño terri-
torio sin control del Estado en el depar-
tamento del Tolima, donde encontraron 
asilo familias campesinas que huían de 
la violencia. Se le reconoce porque allí 
habitaba una comunidad de campesinos 
comunistas que se alzaron en armas, li-
derados por Pedro Antonio Marín Marín, 
alias Manuel Marulanda Vélez o Tirofijo, 
y Luis Alberto Morantes Jaimes, alias Jaco-
bo Arenas, fundadores y comandantes de 
las FARC-EP (Molano, 2015). 

Las guerrillas: los relatos popula-
res cuentan que por los años cuarenta, 
campesinos de los Llanos Orientales y 
el Tolima se organizaron para solicitar al 
Gobierno garantías para la tenencia de la 
tierra; como respuesta, recibieron repre-
sión y bombardeos dirigidos a eliminar 
los brotes de comunismo. Ante estas cir-
cunstancias, los campesinos quedaron en 
medio del conflicto y fueron desplazados. 
A través del tiempo y como una opción 
de vida, muchos jóvenes de zonas rura-
les y empobrecidas han ingresado a las 

guerrillas (Molano, 2015); a su vez, estas 
organizaciones han forzado a hombres y 
mujeres a ser parte de ellas.

La financiación de las guerrillas: en 
la medida que los grupos armados crecían 
se requerían más recursos para su soste-
nimiento. Se generaron entonces estra-
tegias como las vacunas3, los secuestros 
políticos y extorsivos, y las denominadas 
pescas milagrosas4. También se realiza-
ron asaltos a los pueblos, al comercio y 
a los bancos locales; se cobraron peajes 
al pasar por territorios que estaban bajo 
el control de las guerrillas (Pizarro, 2015). 

Los paramilitares: se constituyen en 
una fuerza armada de extrema derecha 
que ha contado en ocasiones con el apo-
yo de las fuerzas militares del Estado. Su 
objetivo es terminar con la izquierda y 
custodiar los bienes de las clases altas y 
los territorios de los narcotraficantes.  

El cultivo de marihuana y coca: estas 
pasan de ser plantas de uso medicinal y 
ceremonial para las comunidades indíge-
nas, a ser cultivadas y procesadas en gran-
des cantidades para su comercio ilícito. 
Esta circunstancia vino acompañada de 
las guerras del narcotráfico.

Guerras del narcotráfico: los narco-
traficantes se organizan en carteles que 
dominan las distintas regiones del país; 
mantienen enfrentamientos por el control 
de los territorios, los negocios y el poder.

La parapolítica y la narcopolítica: 
son parte de los flagelos más grandes 
del país. Están representadas en los ne-

3 El término se usa para referirse a pagos que deben realizar los empresarios a los grupos al margen 
de la ley para mantener su seguridad.

 4 Asaltos realizados en las carreteras a los vehículos que por allí transitan, su objetivo es secuestrar 
personas o sustraer objetos de valor, con el fin de obtener dinero a cambio.
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gocios que hacen los gobernantes con 
recursos del Estado, traducidos en co-
rrupción (Pizarro, 2015).

La paz y la reconciliación

Con la firma del Acuerdo de Paz entre 
el Gobierno Nacional y las FARC-EP, en 
el 2016, se generó un marco de legalidad 
para iniciar un periodo de posconflicto 
que incluye la justicia, la verdad y la repa-
ración. A partir de allí, comenzamos a ha-
blar del perdón, la paz y la reconciliación. 

El perdón y la reconciliación son es-
trategias centrales de los procesos de paz 
(Villa, 2016), son lentos y traen consigo 
el respeto y el reconocimiento entre los 
afectados. La paz suscita un sentimiento 
complejo que se sobrepone a emociones 
de odio, ira y deseo de venganza, reco-
nociendo la dignidad y la humanidad del 
agresor (Villa, 2016). 

La reconciliación es “un encuentro 
público en el que los involucrados reco-
nocen la relevancia de la historia del otro 
para la comprensión de su propia historia, 
en el espíritu de no-repetición de historias 
similares” (Nordquist, 2008, p.495). Le-
derach (1998) afirma que esta permite la 
resolución de la tensión entre un pasado 
destructivo que ha roto lazos y proyectos 
de vida, para construir conjuntamente un 
futuro compartido. Agrega al respecto Vi-
lla que “construir el futuro y dejar el pasa-
do no implica olvido, sino una memoria 
creativa que implique reconocer la propia 
identidad para, a partir de las lecciones 
del pasado, poder construir el futuro que 
estamos soñando” (2016, p.11). La recon-
ciliación es relevante cuando los actos son 
inaceptables; no se trata de que la víctima 
o sobreviviente tenga que hacerse amiga 
del victimario, sino de la capacidad para 
reconocer la humanidad del agresor (cla-

ve desde la propuesta no violenta) (Villa, 
2016). Dado que lleva a la paz duradera, 
no se encuentra en las primeras etapas de 
los procesos de paz, sino en las últimas 
(Nordquist, 2008). 

El conflicto para los bogotanos

Se dice que Bogotá es otra Colombia; 
es la capital, la ciudad más grande. Con 
cerca de diez millones de habitantes, está 
constituida por colonias de personas pro-
venientes de diferentes lugares del país y 
del mundo. El arte y la cultura son parte 
de la ciudad, se encuentra en los teatros, 
en las esquinas, en los semáforos, en los 
murales. Es una ciudad de puertas abier-
tas, algunos vienen a estudiar, otros a tra-
bajar, muchos han llegado con las distin-
tas olas de desplazamiento que ha dejado 
el conflicto. Es una ciudad con visibles 
inequidades, se encuentran desde geo-
grafías ostentosas y lujosas hasta aquellas 
que reflejan miserias humanas.

En la memoria colectiva se registra que 
los bogotanos hemos vivido momentos 
de asombro, dolor y consternación. Con 
el asesinato de Jorge Eliécer Gaitán y El 
Bogotazo, en 1948, la indignación no se 
hizo esperar; para algunos autores este fue 
el comienzo de la conformación de las 
guerrillas y del conflicto colombiano. Pos-
teriormente, con la toma del Palacio de 
Justicia, en 1985, fuimos incrédulos; toda 
una generación de magistrados fue asesi-
nada y hubo decenas de desaparecidos. 
La guerra de las bombas del narcotráfico, 
entre finales de los ochenta y comienzos 
de los noventa, nos hizo temerosos, in-
seguros, vimos morir a muchas personas 
que no se consideraban parte del con-
flicto. Los magnicidios de líderes como 
Rodrigo Lara Bonilla (1984), Guillermo 
Cano (1986), Luis Carlos Galán Sarmien-
to (1989), Jaime Pardo Leal (1987), Carlos 
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Pizarro (1990), Álvaro Gómez Hurtado 
(1995), Jaime Garzón (1995), Isaías Duar-
te Cancino (2002) o los Diputados del 
Valle (2007), algunos de los cuales ocu-
rrieron en Bogotá, nos llevaron a perder 
la esperanza. 

El periodista Arturo Charria (2017) pro-
pone ver la relación de los bogotanos y el 
conflicto desde tres categorías: el espectá-
culo, la cotidianidad y el olvido. En el es-
pectáculo se registran sucesos de manera 
superficial, noticiosa, sin mayor análisis; 
a veces como hechos aislados, olvidando 
que en su conjunto muestran la compleji-
dad de la guerra. Ver el conflicto como es-
pectáculo es parte de la invitación de los 
medios de comunicación, así es de otros, 
no nuestro. 

En la cotidianidad nos acostumbramos 
a la guerra, a las noticias, a las informa-
ciones sobre falsos positivos5 o limpie-
zas sociales que ocurren, especialmente, 
en los extremos de la ciudad donde hay 
más pobreza y miseria. Estos asuntos, es-
cuchados en la radio o vistos en la televi-
sión, no pasan de causar el asombro de 
un momento. 

Entre tanto el olvido, o más bien la me-
moria, puede ser hegemónica y mostrar-
nos siempre los hechos de la misma ma-
nera. Ante algunas situaciones que recaen 
sobre familias o personas, o ante hechos 
que ocurren en algún lugar de la ciudad, 
la memoria nos ayuda a recordar cosas no 
dichas, a nombrar a quienes no se nom-
bra, a volver a los lugares olvidados.

Así, quienes habitamos Bogotá nos he-
mos ido acostumbrando al conflicto sin 
hablar de él; por mucho tiempo, hemos 

dejado que sea un problema de otros. He-
mos tenido y tenemos miedo: de que se 
repita, de que nos pase, de que vuelvan 
las bombas, los atentados, los asesinatos. 
Siento que generar miedo ha sido una 
forma de poder, de ejercer control sobre 
nosotros. La información, o mejor, la des-
información, es parte de la estrategia para 
mantener el miedo; de esta manera, por 
ejemplo, se llega a ocultar los asuntos del 
conflicto y a excluirlos de los cursos en 
colegios y universidades. Quizás por ese 
miedo, el 43,9% de los bogotanos votó 
por el no en el plebiscito convocado por 
el Gobierno Nacional para refrendar el 
Acuerdo de Paz con las FARC-EP (Regis-
traduría Nacional del Estado Civil, 2016). 

Los actores no vistos o vistos 
como indiferentes

En este panorama de miradas diversas 
tienen tambien lugar las que nacen de las 
experiencias vividas por cada persona. 
Pensando en ello, construí en 2017, junto 
con unos colegas, una propuesta que se 
denominó Bailando, Pintando y Escribien-
do: una Metodología para la Reconcilia-
ción (García et al., 2019). Allí las palabras 
y los dibujos fluyeron con la danza para 
convertirse en poesías y pinturas. Estas 
expresiones nos mostraron que si bien la 
reconciliación y el perdón por lo general 
hacen parte de procesos que se desarro-
llan con personas consideradas víctimas, 
tendrían que ser trabajados con todos los 
ciudadanos, porque tienen que ver con 
el hecho de ser colombianos (García et 
al., 2019). En Colombia, las vidas de al-
gunas personas han sido marcadas por el 

    5 Denominación coloquial dada a las ejecuciones extrajudiciales de civiles inocentes, perpetradas 
por miembros de las Fuerzas Militares del Estado. A estas personas se les hacía pasar como guerrilleros 
muertos en combate o miembros de grupos armados ilegales.
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conflicto, por eso hablan de él en primera 
persona; otras se refieren a esa realidad en 
tercera persona; unas más, ni siquiera ha-
blan de ello.

A partir de esas reflexiones, propuse 
abrir una conversación sobre el conflicto 
con personas como yo, que hemos vivido 
en Bogotá. Es parte de mi interés escuchar 
esas otras voces: aquellas que pueden es-
tar aisladas, calladas, encerradas, ocultas; 
las que aparentemente no tienen nada que 
ver o decir, cuyas experiencias de vida no 
han estado cerca de las circunstancias o 
de las condiciones del conflicto. 

Esta es una propuesta que, desde el 
punto de vista de Segato (2016), preten-
de entender el conflicto desde el relati-
vismo de la experiencia vivida, donde 
cada quien, de acuerdo con sus valores 
particulares, su mundo construido y las 
representaciones que le son propias, lo 
entiende y lo vive. Siguiendo a esta auto-
ra, se trata de desentrañar otros discursos, 
tal vez no dichos o no contados en este 
conflicto; aquellos que aparentemente no 
tienen nada que decir o son indiferentes, 
de quienes se protegen tomando distan-
cia o tienen el miedo impregnado; otras 
narrativas que pueden contribuir a diver-
sificar las voces (Meneses, 2015). Quizás 
sean las reflexiones que están bajo la línea 
abismal (Santos, 2009 ).

En el carácter relativo de las verdades, 
el miedo y la indiferencia son una postu-
ra política. Volviendo a Segato (2016), los 
patrones culturales juegan un papel, entre 
la inercia y la movilidad, como factores 
estructurales de las formas de actuar y 
tomar decisiones ante las circunstancias, 
en los contextos en los que las personas 
viven, sufren o disfrutan de la vida. Así, 
a partir de expresiones artísticas como el 
dibujo o la escritura, donde los sujetos 

tengan la posibilidad de conectarse con-
sigo mismos y con sus historias, podrían 
descubrir cómo han vivido, comprendido 
y expresado el conflicto. De esta mane-
ra, espero lograr una aproximación a la 
comprensión del conflicto colombiano, 
escuchando voces aisladas e ignoradas de 
la ciudad de Bogotá. Experiencias como 
esta podrían ser replicadas y aportar a la 
comprensión del conflicto y a la construc-
ción de paz, en miradas desde las terapias 
ocupacionales. 

Dibujando, escribiendo y con-
versando sobre el conflicto 

armado colombiano

Con una nota, invité a un grupo de 
amigas y amigos quienes, como yo, vivi-
mos en Bogotá y no nos habíamos tomado 
el tiempo de conversar sobre el conflicto, 
para hablar, precisamente, de él (figura 2). 

Respondiendo a la invitación, nos en-
contramos en una tarde de mayo de 2019 
cuatro mujeres y un hombre: una médi-
ca de terapias alternativas, tres terapeutas 
ocupacionales, una filósofa y un diseña-
dor gráfico; la mayoría nacimos o vivimos 
nuestra niñez y juventud en municipios 
cercanos a la capital (Facatativá, Pacho, 
Cucunubá), por cuestiones de estudio o 
trabajo vinimos a vivir a Bogotá desde 
hace varios años. 

Nos sentamos alrededor de la mesa y 
compartimos las formas como cada uno 
ha vivido el conflicto; luego, las escribi-
mos y las dibujamos para, a partir de lo 
escrito y dibujado, volver a la conversa-
ción. Fue un espacio donde el respeto 
por las palabras y las vivencias acompa-
ñó la tarde; no se juzgó a nadie, en un 
acuerdo colectivo por dejar en aquel lu-
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gar y en este texto lo aprendido, lo vivido 
y lo reflexionado.

Se trató de un encuentro de histo-
rias y reflexiones. Algunas veces las 
palabras salieron con lágrimas, otras 
con risas o con asombro. En una na-
tural conversación, cada quien viajó 
con la mente y los pensamientos a 
sus recuerdos, los de la niñez, los del 
campo, los de la bomba o los del des-
plazamiento; repasar esos hechos nos 
llenó de inspiración.

Aunque teníamos a la mano diferen-
tes colores para dibujar, las imágenes que 
plasmamos vinieron en su mayoría en 
blanco y negro, como si se tratara de una 
película vieja, o de una tan triste que de-
bía contarse de esa manera. Poco a poco, 
con palabras y dibujos, fuimos reconstru-
yendo hechos desde las distintas geogra-
fías de la ciudad y armando un paisaje 
colectivo (figura 3). Como diría Meneses 
(2015), enriquecimos nuestro patrimonio 
con recuerdos compartidos. 

Figura 2. Invitación.

Figura 3. Paisaje colectivo.

Fuente: elaboración propia.

Fuente: elaboración propia a partir de los dibujos de los participantes.
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Comenzamos conversando alrededor 
de la imagen de un televisor en blanco 
y negro a través del cual se proyecta un 
conflicto que sucede en otro lugar, le-
jos… hablamos de sentirnos, en ocasio-
nes, como viviendo en una burbuja, mo-
vidos por hilos que otros mueven, como 
simples marionetas. 

Recordamos aquel día de 1989, cuan-
do un carro bomba estalló en el edificio 
del entonces Departamento Administrati-
vo de Seguridad –DAS. Esa bomba sacu-
dió nuestros cuerpos y nuestros corazo-
nes, alimentó el miedo, la incertidumbre 
y la zozobra; nos dejó huellas.

Es en la piel y en el cuerpo donde han 
quedado registradas las marcas de las vio-
lencias. Alguien recordó a un hombre con 
cáncer de pulmón a quien le han dicho 
que el cáncer es tristeza; él, en medio del 
llanto, cuenta que a dos de sus tres hijas 
se las han llevado al monte6 y que ya no 
puede más con su tristeza. O la historia 
de la mujer que tiene un raro cáncer en 
ambos ovarios y cuenta del secuestro y la 
violación que vivió cuando su papá se de-
moró en pagar una vacuna; siente rabia 
por pensar que, si hubiesen pagado, tal 
vez nada de eso le habría sucedido.

También trajimos las escenas en Ciu-
dad Salitre, un barrio cercano a la prin-
cipal terminal de buses intermunicipales 
de Bogotá. Allí, en los fríos amaneceres 
bogotanos, al tiempo que muchos des-
piertan en los edificios para comenzar sus 
labores diarias, llegan familias indígenas 
desplazadas a sentarse en un andén, en la 
esquina de un semáforo, con sus vestidos 
coloridos y sus pocos enseres, temerosas, 
abrazándose para protegerse. 

Siguieron llegando a nuestras men-
tes los sucesos que nos permiten reco-
nocernos en quienes somos. Cuando 
García-Márquez escribió Cien años de 
soledad se refirió a un pueblo imagina-
rio llamado Macondo, estamos llenos de 
historias de Macondo. Alguien narró que 
en 1822 el Libertador, Simón Bolívar, le 
regaló la Laguna de Fúquene (cuya ex-
tensión pasaba las 19.000 hectáreas) a 
José Ignacio París con el único propósito 
de secarla y convertirla en un pastizal ga-
nadero rodeado de fincas; este objetivo 
estuvo presente por varias generaciones. 
Hace pocos años empezó la recuperación 
de la laguna, después de casi doscientos 
años tratando de exterminar tantas formas 
de vida en su interior7. Parece que buena 
parte de la tierra colombiana le pertenece 
a unas pocas familias, a las mismas que 
la han gobernado sobreponiendo los in-
tereses económicos a los cuidados de la 
Pacha Mama.

Algunas historias de nuestros parajes 
han sido narradas a manera de ficción en 
las novelas, como en La María, de Jorge 
Isaacs (1867), en la que cuentan que a 
mujeres y hombres esclavos se les hacía 
convivir en un solo cuarto para que se 
reprodujeran y así tener más manos para 
trabajar. O en el reciente libro de Laura 
Restrepo, Los divinos (2017), inspirado 
en el asesinato de Juliana Samboní, una 
niña de tan solo siete años, habitante de 
un sector empobrecido de Bogotá, quien 
muere a manos de un hombre rico; esta 
obra muestra las distancias de clase y el 
poder que pueden ejercer sobre los se-
res humanos. 

Estas reflexiones nos llevaron a com-
prender y a pensar en quiénes somos como 

 6 Se refiere a que han sido reclutadas por un grupo al margen de la ley. 
 7 Ver más información en Rubiano (2018).
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seres humanos, en que no debemos jus-
tificar ningún tipo de violencia: ni la de 
las Fuerzas Militares de Estado, ni la de 
los paramilitares o las guerrillas, tampo-
co la del delincuente común o las que 
ocurren en los espacios cotidianos, nin-
guna que se ejerza contra las personas o 
cualquier otra forma de vida.

Fuimos hilando nuestros relatos, dán-
donos cuenta de que no tenemos con-
ciencia de muchos sucesos, de que las 
historias de nuestros ancestros tienen que 
ver con la vida en el campo, y de que, 
aunque aprendimos que Bogotá es vulne-
rable, la burbuja se convirtió en una ma-
nera de cuidarnos. En Colombia han sido 
tantos los intentos de paz y los acuerdos 
fallidos que la incertidumbre y la deses-
peranza reinan entre nosotros. Son tantas 
las deudas con la Colombia rural, con los 
campesinos, con los pueblos indígenas 
y afrodescendientes, que pareciera no 
haber tiempo ni capacidad para resarcir-
les, menos aún para compensarles por el 
abandono y el olvido en los que han, ape-
nas, sobrevivido.

Así, entonces, conversamos en prime-
ra persona acerca de un conflicto del que 
siempre habíamos hablado en tercera, 
emergiendo de la línea abismal de la que 
habla Boaventura de Sousa Santos (2009) 
y poniendo en la escena lo vivido de tan-
tas maneras. Estas reflexiones parecen im-
posibles de hacer, incluso, al interior de 
las familias, porque allí también hemos 
estado más cerca o más lejos de alguna 
de las fuerzas involucradas en el conflicto. 
Tenemos tantas historias y reflexiones por 
contar, que fue como si de repente nos 
hubiésemos abierto a la posibilidad de 
compartir nuestros miedos, nuestras triste-
zas y, sobre todo, nuestra impotencia ante 
las injusticias.

Esta fue una pequeña clase de histo-
ria, de reconstrucción de la memoria co-
lectiva que nos hace ser quienes somos, 
una forma de desafiar el pacto tácito del 
silencio (Meneses, 2015). Fue un llamado 
a despertar, a reconocer lo privilegiados 
que hemos sido, la responsabilidad que 
tenemos; a seguir conversando para sa-
narnos, para perdonar, para superar la in-
diferencia, para romper los esquemas de 
cotidianidad de este conflicto, para que se 
escuchen voces distintas a las que fabri-
can los noticieros. 

Conclusiones

Como reflexiones finales de estas con-
versaciones, propongo las siguientes coin-
cidencias: 

Para este grupo de citadinos, la vida en 
el campo, en los entornos rurales en los 
que vivieron nuestros ancestros y algunos 
de nosotros, se convierte en añoranza. Es 
una constante la tensión y la reflexión so-
bre la distancia entre los modos de vida 
del campo y de la ciudad: de la diversi-
dad de colores de la naturaleza se hace 
tránsito hacia el anaranjado y el gris de la 
capital; de la seguridad y la tranquilidad 
de la niñez en los pueblos o en el campo, 
pasamos al miedo y la inseguridad en la 
metrópoli; de la vida en grandes familias, 
a conformar familias de una, dos, máximo 
cuatro personas.

La siguiente coincidencia es que he-
mos sido espectadores del conflicto ar-
mado colombiano; lo hemos visto por 
televisión, en los noticieros que con fre-
cuencia evitamos, precisamente para no 
verlo. Hemos dejado esa realidad en la 
esfera abismal o, más bien, bajo la línea 
abismal. Esta guerra destruye a las perso-
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nas, devasta a las sociedades física, emo-
cional y mentalmente (Meneses, 2015).

Como tercera coincidencia emerge 
el miedo, una de las estrategias políti-
cas para controlar las vidas en la ciudad. 
Como diría Useche (2008), las sensacio-
nes de soledad, desconfianza e impoten-
cia se amplifican en el ciudadano co-
mún con las amenazas sobre otros, que 
son reproducidas sistemáticamente por 
los discursos políticos del poder y que, 
además, se vuelven recurrentes en los 
medios de comunicación. Entonces, el 
miedo se ha convertido en un dispositivo 
de poder ejercido sobre nuestra existen-
cia; quizás no lo dijimos explícitamente, 
pero fue una sensación que me quedó 
impregnada después del encuentro. Y es 
que, siguiendo a Useche (2008), tenemos 
un Estado que ha mostrado su incapaci-
dad para proveer a sus ciudadanos los 
servicios públicos esenciales; en su lu-
gar, asiste al debilitamiento del sentido 
de lo público y se esfuerza por gestionar 
y controlar el cuerpo social. Estas con-
versaciones se convierten en invitaciones 
a reconocer y superar el miedo colectivo 
que nos hace vulnerables.

Con la firma del Acuerdo de Paz y to-
dos los movimientos que se han generado 
para hablar de ella, iniciamos unas re-
flexiones tal vez tardías sobre el conflic-
to. Comenzamos a hablar de las historias 
de las familias, de las de las personas con 
quienes interactuamos, de las nuestras; le 
dimos sentido a reconstruir la memoria en 
un país que suele vivir en el olvido. Coin-
cidiendo con Meneses (2005), en un res-
cate de voces y perspectivas apagadas que 
nos ayudan a ampliar nuestra narrativa.

Una coincidencia más tiene que ver 
con el reconocimiento y la valoración de 
los haceres colectivos e individuales, de 

las ocupaciones de los sujetos en su rela-
ción con el conflicto y la construcción de 
paz. En algunas ocasiones se han conver-
tido, como en este ejercicio el dibujo y la 
escritura, en herramientas para expresar y 
transformar los sentires. Otras recuerdan 
los patrimonios familiares alrededor de las 
actividades del campo y sus significados. 
Finalmente, otros haceres son dolorosos, 
generan miedo y angustia o materializan 
las relaciones de poder de unos grupos so-
bre otros. En general, dan cuenta de que 
la cotidianidad del conflicto la hacen los 
sujetos y sus ocupaciones. 

Entonces, como canta Martha Gómez, 
“para la guerra, nada”: no más miedo, 
no más muertes; mejor las cometas, las 
hamacas, las palabras, las canciones, las 
golondrinas, la abundancia (Gómez y 
Serna, 2014). Necesitamos avanzar en la 
reconstrucción de un país colectivo, con 
ciudadanos y espíritus colectivos, recono-
cedores del patrimonio que se construye 
con los recuerdos compartidos, democra-
tizando las historias, como nos lo enseñan 
los mozambiqueños y sus luchas en bús-
queda del nuevo hombre-ciudadano, con 
capacidades para superar las distancias y 
las brechas en su país (Meneses, 2011).

Para terminar, haciendo eco de la Co-
misión de la Verdad (2019), es necesario 
formar un público para la paz, escuchar 
la variedad de voces y de verdades que 
vienen con ellas. Las de niños, niñas, mu-
jeres o, como en este caso, de ciudadanos 
bogotanos cuyas vidas y cuerpos emiten 
sonidos, música, pinturas, movimientos, 
expresiones, recuerdos y sueños colec-
tivos que nos permitirán avanzar en la 
comprensión de nuestros acuerdos y di-
ferencias, de nuestras visiones comunes y 
particulares y, con ello, en la reconstruc-
ción de este país y su democracia.
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Nota final. Mientras termino este traba-
jo tengo más incertidumbre que antes, 
se están incumpliendo los acuerdos de 
paz y me pregunto entonces qué país 
tendremos.

Agradecimientos. A los amigos de la 
vida que participaron en este proyecto 
por las conversaciones, las lágrimas, las 
emociones, las lecturas y comentarios al 
texto, por dejarme aprender con ustedes 
de la vida, de esta ciudad y de este país.

Referencias

Charria, A. (2017, 20 de septiembre). Bogo-
tá y el conflicto armado. El Espectador. 
https://www.elespectador.com/opinion/
bogota-y-el-conflicto-armado-colum-
na-714193

Comisión de la Verdad (2019). Bogotá y Soa-
cha. Comisión para el Esclarecimiento 
de la Verdad, la Convivencia y la No Re-
petición. https://comisiondelaverdad.co/
en-los-territorios/despliegue-territorial/
bogota-y-soacha

Comisión Histórica del Conflicto y sus Víc-
timas (2015). Contribución al enten-
dimiento del conflicto armado en Co-
lombia. Desde Abajo.

García, S., Puerto, Y. y Moreno, J.A. (2019). 
Bailando, pintando y escribiendo: apor-
tes de la Terapia Ocupacional a la recon-
ciliación. World Federation of Occupa-
tional Therapists Bulletin, 75 (2), 94-97. 
10.1080/14473828.2019.1647977

Gómez, M. y Serna, J. (2014). Para la guerra 
nada [video]. https://www.youtube.com/
watch?v=GBF1sEqGzGw

Isaacs, J. (1867). La María. Editorial Cervantes. 

Lederach, J. (1998). Construyendo la paz. 
Reconciliación sostenible en socieda-
des divididas. PNUD.

Meneses, M.P. (2011). Historia, historias: 
saberes coloniales, desafíos poscolo-
niales. En A. Vianello y B. Mañé (eds.), 
Formas-Otras saber, nombrar, narrar, 
hacer, V Training Seminar de jóvenes 
investigadores en Dinámicas Intercul-
turales (p.p. 31-41). CIDOB. 

Meneses, M.P. (2015). Xiconhoca, o inimi-
go: narrativas de violência sobre a cons-
trução da naçãoem Moçambique. Revis-
ta Crítica de Ciências Sociais, 106, 9-52. 
http://rccs.revues.org/5869

Molano, A (2015). Fragmentos de la historia 
del conflicto armado 1920 – 2010. En 
Comisión histórica del conflicto y sus 
víctimas, Contribución al entendimien-
to del conflicto armado en Colombia 
(pp.17-104). Desde Abajo. 

Moncayo, V. M. (2015). Hacia la verdad del 
conflicto: insurgencia guerrilera y orden 
social vigente. En Comisión histórica del 
conflicto y sus víctimas, Contribución al 
entendimiento del conflicto armado en 
Colombia (pp.107-194). Desde Abajo. 

Nordquist, K.A. (2008). ¿La verdad de quién? 
¿Cuál reconciliación? Sobre la reconci-
liación como un concepto político. Estu-
dios filosóficos, (sup), 491-497.



Revista Ocupación Humana •  Vol. 19 No. 2 • 2019 • ISSN-e 2590-781650

Pizarro, E. (2015). Una lectura múltiple y plu-
ralista de la historia. En Comisión histó-
rica del conflicto y sus víctimas, Contri-
bución al entendimiento del conflicto 
armado en Colombia (pp.17-104). Des-
de Abajo. 

Registraduría Nacional del Estado Civil (2016). 
Plebiscito 2 de octubre de 2016. Infor-
mación Bogotá. https://elecciones.regis-
traduria.gov.co/pre_plebis_2016/99PL/
DPL16ZZZZZZZZZZZZZZZ_L1.htm

Restrepo, L. (2017). Los divinos. Alfaguara. 

Rubiano, M. P. (2018, septiembre). La Lagu-
na de Fúquene, doscientos años de 
crímenes ambientales. Especiales El Es-
pectador. https://www.elespectador.com/
static_specials/339/fuquene/index.html 

Santos, B. de S. (2009). Una espistemolo-
gía del Sur: la reinvención del cono-
cimiento y la emancipación social. 
Clacso, Siglo XXI. 

Segato, R. (2016). Una paradoja del relativismo. 
En F. Gorbach y M. Rufer, (In)disciplinar la 
investigación: archivo, trabajo de campo 
y escritura (pp. 25-62). Siglo XXI y Univer-
sidad Autónoma Metropolitana. 

Useche, O. (2008). Miedo, seguridad y resis-
tencias: el miedo como articulación po-
lítica de la negatividad. Polis, 19. http://
journals.openedition.org/polis/3893

Villa, J.D. (2016). Perdón y reconciliación: 
una perspectiva psicosocial desde la no-
violencia. Polis, 43. http://journals.ope-
nedition.org/polis/11553



Colegio Colombiano de Terapia Ocupacional 51

Transformaciones ocupacionales en la 
implementación del Acuerdo de Paz en 
un espacio territorial de capacitación y 
reincorporación para excombatientes:           
un estudio de caso

Occupational transformations for the implementation of the Peace 
Agreement in a territorial space for the reinsertion and training of 

former combatants: a case study

Transformações ocupacionais na implementação do Acordo de Paz 
em um espaço territorial de treinamento e reincorporação para ex-

combatentes: um estudo de caso

Nidya Alejandra Jiménez Moreno1 
Martha Liliana Tunjo López2 
Edwin Julián Espitia Bello3 
Judy Jassbleidy Pinzón Porras4 
Laura María Ramírez Arias5

Recibido: 30 de abril 2019 • Enviado para modificación: 13 de diciembre 2019 • Aceptado: 24 de febrero 2020

Jiménez-Moreno, N.A., Tunjo-López, M.L., Espitia-Bello, E.J., Pinzón-Porras, J.J. y Ramírez-Arias, L.M. (2019). 
Transformaciones ocupacionales en la implementación del Acuerdo de Paz en un espacio territorial de 
capacitación y reincorporación para excombatientes: un estudio de caso.  Revista Ocupación Humana, 19 (2), 51-72. 
https://doi.org/10.25214/25907816.233

1 Terapeuta ocupacional. Magíster en Desarrollo Educativo y Social. Docente, Institución Universitaria 
Escuela Colombiana de Rehabilitación y Universidad Nacional de Colombia. Bogotá, Colombia. 
alejandrajimenezm@gmail.com           https://orcid.org/0000-0003-2732-4921 

2 Terapeuta ocupacional. Especialista en Administración en Salud Pública. Estudiante, Maestría en 
Desarrollo Educativo y Social, Universidad Pedagógica Nacional - CINDE. Secretaría Distrital de Salud de 
Bogotá. Bogotá, Colombia. totunjoliliana@gmail.com          https://orcid.org/0000-0001-7494-3907	

3 Fonoaudiólogo. Magíster en Pedagogía para Educación Superior. Docente, Fundación Universitaria 
María Cano. Medellín, Colombia. edwinjulianespitiabello@fumc.edu.co      https://orcid.org/0000-0002-
3530-515X 

4 Fonoaudióloga. Estudiante, Maestría en Patología del Habla y el Lenguaje, Universidad Especializada 
de las Américas. Hospital Universitario de la Samaritana. Bogotá, Colombia. Judhy123@gmail.com                          
............https://orcid.org/0000-0001-6400-43

5 Terapeuta ocupacional. Estudiante, Maestría en Salud Mental Comunitaria, Universidad El 
Bosque. Centro de Educación Continua ASO.M.I.P. Quito, Ecuador. lauraramirez.to@gmail.com                                            
........... https://orcid.org/0000-0001-9227-1905

C
as

o
s 

y 
ex

p
er

ie
n

ci
as



Revista Ocupación Humana •  Vol. 19 No. 2 • 2019 • ISSN-e 2590-781652

KEY WORDS
Occupational Therapy, peace, social justice, guerrilla, social integration  

RESUMO
Em novembro de 2016, a assinatura do acordo final para a terminação do conflito e cons-
trução de paz estável e durável foi feita entre guerrilha das FARC-EP (Forças Armadas Re-
volucionárias da Colômbia – Exército Popular (FARC-EP) e o Governo Nacional da Colôm-
bia. Isto permitiu que os integrantes deste grupo insurgente, fizessem a transição para 

RESUMEN
En noviembre de 2016 se firmó el Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la 
Construcción de una Paz Estable y Duradera entre las Fuerzas Armadas Revolucionarias de 
Colombia - Ejército del Pueblo (FARC-EP) y el Gobierno Nacional de Colombia. Esto po-
sibilitó a los integrantes de este grupo insurgente el tránsito a la vida civil y a la legalidad. 
El objetivo del estudio fue conocer cómo son y cómo se dan las transformaciones y recon-
figuraciones ocupacionales y comunicativas de los excombatientes de las FARC-EP en su 
tránsito a la participación en la vida civil y política. Se recogieron narrativas de un grupo de 
excombatientes de las FARC-EP ubicados en un espacio territorial de capacitación y rein-
corporación, a través de observación participante, cartografía social y entrevistas. El análisis 
revela los retos de asumir la vida civil frente a nuevas interacciones, significados y formas de 
ocuparse en dos escenarios: la reconfiguración personal (identidad, cambios de rol, ajuste 
de rutinas, prácticas cotidianas y nuevos aprendizajes ocupacionales) y la reconfiguración 
social (expectativas de participación y reconocimiento, tensiones, reconciliaciones con su 
entorno y participación política). Se concluye que las transformaciones para la construcción 
de paz deben basarse en principios de justicia e inclusión social.

PALABRAS CLAVE 
Terapia Ocupacional, paz, justicia social, guerrilla, integración social

ABSTRACT
In November 2016, the final Agreement for the End of the Conflict and the Construction 
of a Stable and Lasting Peace was signed between the Revolutionary Armed Forces of Co-
lombia – People’s Army (FARC-EP) and the National Government. This made it possible 
for the members of the insurgency to move on to civilian life and legality. The aim of this 
study is to find out which are the occupational and communicational transformations and 
reconfigurations of the former combatants of the FARC-EP , and how they happen in the 
transition to participation in civilian and political life. Narratives of a group of former 
combatants of the FARC-EP at the Territorial Space of Training and Reincorporation of the 
village La Cooperativa were collected through participant observation, social mapping 
and interviews. The analysis reveals the challenges of assuming civilian life in the face of 
new interactions, meanings and ways of dealing with it in two scenarios: personal recon-
figuration (identity, role changes, adjustment of routines, daily practices and new occupa-
tional learning), and social reconfiguration (expectations of participation and recognition, 
tensions, reconciliation with their setting and political participation). The study concludes 
that the transformations for the construction of peace must be based on principles of jus-
tice and social inclusion. 
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Introducción

Luego de más de 60 años de confron-
taciones dadas por el conflicto político 
y social en Colombia, en el año 2016 
se firmó el Acuerdo de Paz entre la 
guerrilla de las Fuerzas Armadas Revo-
lucionarias de Colombia - Ejército del 
Pueblo (FARC-EP) y el Gobierno Nacio-
nal, lo que permite transitar hacia el fin 
de la disputa armada del Estado con el 
grupo armado más antiguo de América 
Latina (Villamizar, 2018). 

El conflicto armado en Colombia ha 
dejado graves heridas en su tejido so-
cial, entre ellas, la muerte de 218.094 
colombianos entre 1958 y 2012, el 
19% de ellos identificados como com-
batientes y el 81% como civiles. Ade-
más, ha dejado 5.712.506 víctimas de 
desplazamiento forzado, afectando las 
dinámicas e interacciones económicas, 
políticas y culturales de comunidades 
campesinas, indígenas, afrocolombia-
nas, movimientos sociales, líderes po-
líticos y comunitarios, niños, mujeres, 

empresarios (Centro Nacional de Me-
moria Histórica, 2013,).

Colombia ha enfrentado varios ciclos 
que oscilan entre intenciones de cese a 
la confrontación armada y luchas por 
la ocupación del territorio entre grupos 
insurgentes y el Estado. Así, como lo re-
fiere el Instituto Distrital de la Participa-
ción y Acción Comunal (IDPAC, 2019), 
ha habido varios intentos por gozar de 
una Colombia en paz; desde 1981 a la 
actualidad se han declarado y materia-
lizado formalmente alternativas para 
hacer viable el cese a la confrontación, 
como se muestra en la figura 1. 

Desde octubre del año 2012 se ini-
ció la fase del fin del conflicto, con nue-
vos espacios para los diálogos de paz 
entre el Gobierno Nacional y la guerri-
lla de las FARC-EP en La Habana, Cuba. 
Estos diálogos desarrollaron cinco pun-
tos centrales: desarrollo agrario integral; 
participación política de los desmovili-

a vida civil e para a legalidade. O objetivo do estudo foi estabelecer, da maneira mais 
única e possível, as transformações e as reconfigurações ocupacionais e comunicativas 
dos ex-combatentes das FARC-EP e a transição para a vida civil e política. Narrativas de 
um grupo de ex-combatentes das FARC-EP, pertencentes ao Espaço Territorial de Treina-
mento e à Reincorporação da calçada Cooperativa, foram produzidas por meio da obser-
vação participante, do mapeamento social e de entrevistas. A análise revelou os desafios 
de assumir a vida civil diante de novas interações, significados e formas de lidar em dois 
cenários: reconfiguração pessoal (identidade, mudanças de papéis, ajustes da rotina, práti-
cas cotidianas e novos aprendizes ocupacionais); e reconfiguração social (expectativas de 
participação e reconhecimento, tensão, reconciliação com o meio ambiente e participação 
política). Concluiu-se que as transformações para a construção da paz devem basear-se em 
princípios de justiça e inclusão social.

PALAVRAS-CHAVE
Terapia Ocupacional, paz, justiça social, guerrilha, integração social
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zados; fin del conflicto armado interno 
y desarme; fin del narcotráfico, y repara-
ción integral de las víctimas del conflic-
to (Jiménez y Arboleda, 2018). Con esto, 
se propuso transformar la violencia por 
un camino de construcción de paz para 
la vida en los territorios. 

Los momentos señalados en la figura 1 
dejan ver que el Acuerdo de Paz enfrenta 
grandes desafíos, como afianzar la credi-
bilidad, la legitimidad y la gobernabilidad 
para la paz; lograr la efectividad en el pro-
ceso de reintegración de excombatientes; 
avanzar en procesos de verdad, reconci-
liación y garantías de no repetición; esta-
blecer una gobernanza para la paz, y for-
talecer la cultura de paz (Álvarez, 2017). 

El término paz, utilizado en este ar-
tículo, es multifacético. Tal y como se 
define en la Constitución Política de Co-
lombia de 1991 (llamada la Constitución 
para la Paz), la paz es un valor (protec-
ción, ordenamiento, libertad), es un de-
recho fundamental (bienestar subjetivo 
y colectivo, humanidad) y es un deber 
constitucional (corresponsabilidades, 
garantías de vida) (Asamblea Nacional 
Constituyente, 1991). Esto significa que 
Colombia asume la paz como estado 
ideal y como principio, desde la perspec-
tiva de derecho fundamental y colectivo 
(Moreno, 2014). 

Para la Fundación Cultura Democrá-
tica (Villagra, 2015), luego de un trabajo 

Figura 1. Línea de tiempo de procesos de paz en Colombia 1981 - 2016.

Fuente: elaboración propia a partir de información del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal (IDPAC, 2019).
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realizado en varias regiones del país im-
pactadas por la violencia como Barran-
cabermeja, Cali, Medellín, Pasto, Sucre 
y Tibú, la paz es una nueva ciudadanía 
que goza de una cultura activa y crítica 
de participación desde las comunidades, 
con una dimensión de lo público a par-
tir de la justicia social y la garantía de 
los derechos fundamentales; por ello, es 
clave el reconocimiento de lo colectivo y 
del territorio. Así pues, la paz está basada 
en la verdad, el perdón y la equidad, y 
debe ser vista más allá de la negociación 
del conflicto armado y la dejación de 
las armas, como un proceso asociado a 
cambios estructurales (en el ideal de un 
desarrollo social y humano sostenible) y 
a la garantía de otros derechos como la 
educación, la salud, el empleo y la no 
repetición de hechos de violencia. 

Según Cortés, el Acuerdo de Paz 
plantea para Colombia un horizonte 
con amplias perspectivas, que pone en 
un nivel importante a la justicia social; 
es decir, “la paz por medio del derecho” 
(2016, p.40) no es una paz utópica y su-
pera la mirada estrecha de poner solo fin 
a la violencia directa, porque propende 
por un nuevo orden político que se basa 
en dar valor real a la vida, a la justicia 
y a la seguridad. Es un proceso de opor-
tunidades, especialmente para quienes 
han gozado muy poco de circunstancias 
de bienestar personal y colectivo (Díaz, 
2015). En este mismo sentido, Prada et 
al. (2017) refieren que el proceso de paz 
es posible en la medida que se genere 
un importante acompañamiento y ga-
rantía en el abordaje de dimensiones 
personales, psicosociales, familiares, 
comunitarias, en salud, educativas, ciu-
dadanas, en seguridad y productividad 
para las personas y los territorios que 
han estado implicados en la guerra.

Entonces, la paz implica una trans-
formación multidimensional en la que 
emerge la reconfiguración de ocupacio-
nes, formas de vida y otras posibilidades 
de participación social para quienes han 
estado involucrados en la confrontación 
(Peñas, et al., 2015). En esta medida, 
las FARC–EP, según los cinco aspectos 
centrales de la negociación, asumen la 
participación política como una ocupa-
ción pública, democrática y liberal. Sin 
embargo, dada la escasez de interven-
ciones basadas en evidencia y diseña-
das específicamente para excombatien-
tes, es crucial comprender las tensiones 
y expectativas ocupacionales desde 
la perspectiva de estas personas en su 
tránsito de la vida en clandestinidad a la 
vida civil y pública (Báez et al., 2019). 

Con esto en mente, el presente estu-
dio de caso tuvo como objetivo conocer 
cómo son y cómo se dan las transfor-
maciones y reconfiguraciones ocupa-
cionales y comunicativas de excomba-
tientes de las FARC-EP en su tránsito a la 
participación en la vida civil y política, 
en el marco de principios de justicia e 
inclusión social, con miras a dilucidar 
aspectos específicos del cambio de vida 
que experimentan.

Metodología

Este estudio de caso surgió de discu-
siones académicas de profesores y estu-
diantes de Terapia Ocupacional y Fonoau-
diología, participantes de los semilleros 
de investigación Ocuparte y Diversitas 
de la Institución Universitaria Escuela Co-
lombiana de Rehabilitación - ECR, en un 
recorrido por temas de justicia, derechos 
humanos e inclusión social, en el con-
texto del proceso de implementación del 
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Acuerdo de Paz que atraviesa el país. Así, 
el interés principal fue generar un acerca-
miento y evidencia para repensar las nue-
vas formas de ocuparse y comunicarse (el 
cómo, cuándo, dónde, y las garantías de 
estos procesos) de los excombatientes de 
las FARC-EP, uno de los actores sociales 
relevantes del conflicto armado y, ahora, 
del proceso de paz.

Para ello, y desde la participación de 
la Escuela Colombiana de Rehabilitación 
en la Red Saludpaz, se llevó a cabo una 
visita al Espacio Territorial de Capacita-
ción y Reincorporación (ETCR) Georgina 
Ortiz6 durante los días 19, 20 y 21 de 
agosto de 2017. Este espacio territorial 
está ubicado en la vereda La Cooperati-
va, a dos horas y media del casco urbano 
del municipio de Vista Hermosa, en el 
departamento de Meta.

El desarrollo de este estudio de 
caso permitió el acercamiento a una 
realidad particular. Como lo afirma el 
Sector de Conocimiento y Aprendizaje 
del Banco Interamericano de Desarro-
llo (2011), este método hace posible 
explicitar el conocimiento a partir de 
la reconstrucción de una experiencia 
y la interpretación crítica de lo suce-
dido, tomando en cuenta las lecciones 
aprendidas como insumo clave para la 
toma de decisiones y la proyección de 
nuevas investigaciones y acciones para 
el progreso humano y social.

Para realizar el estudio se contó ini-
cialmente con el aval y la autorización 
del líder encargado del espacio territo-
rial; luego, la propuesta fue socializa-
da con los integrantes de este, quienes 
manifestaron su interés en participar y 

dieron verbalmente su consentimiento 
informado. También se les informó sobre 
el manejo confidencial de la informa-
ción. En un primer momento se pensó 
que sería difícil acceder a sus relatos y 
compartir con ellos, por el contrario, se 
mostraron receptivos, colaboradores y 
empáticos durante la visita. 

Como herramientas exploratorias se 
usaron la observación participante y en-
trevistas semiestructuradas. En cuanto a 
la observación participante, se realizó un 
ejercicio de inmersión en el espacio terri-
torial, compartiendo con sus habitantes 
las actividades diarias: alimentación, cui-
dado del entorno, capacitación, activida-
des instrumentales, descanso. Estas ex-
periencias se registraron en un diario de 
campo, donde se consignó lo observado, 
lo escuchado, lo conversado y lo vivido. 

También, como producto de la interac-
ción entre los integrantes del espacio terri-
torial y el equipo de investigación, se hizo 
una cartografía. Se trató de un ejercicio 
participativo para reconocer y reconstruir, 
a través de una propuesta de mapa social, 
las experiencias vividas en ese territorio, 
las actividades realizadas, las relaciones, 
los actores sociales, las instituciones, así 
como los espacios físicos, simbólicos y 
geográficos representativos. 

La guía para las entrevistas semies-
tructuradas fue diseñada por el equipo 
de investigadores y se sometió a revi-
sión de expertos en temas de desarrollo 
social, comunicación y ocupación, y de 
dos líderes del espacio territorial. Se con-
templaron aspectos relacionados con la 
identidad, la vida cotidiana en condición 
de insurgencia versus la vida cotidiana 

 6 El nombre de Georgina Ortiz se otorgó en honor a la primera mujer guerrillera muerta en 
combate por las disputas en Marquetalia (Líder del ETCR, comunicación personal, agosto de 2017).
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en el tránsito a la vida civil, y la parti-
cipación política legal como horizonte 
ocupacional (tabla 1). El equipo de inves-
tigadores entrevistó a cinco participantes 
voluntarios, tres hombres y dos mujeres, 
quienes dieron su consentimiento verbal 
al proceso investigativo.

 Además de los diarios de campo, la 
información se registró en grabaciones 
de audio, escritos y fotografías, previa 
autorización de los participantes. Los au-
dios fueron transcritos por los investiga-
dores para dar paso al análisis. 

Tabla 1. Preguntas contempladas en la guía de entrevista semiestructurada.

Fuente: elaboración propia. 

Se llevó a cabo el análisis de conteni-
do de la información recolectada, cate-
gorizándola en una matriz diseñada por 
los investigadores y que contemplaba los 
tres aspectos considerados en la entre-
vista. Se tuvieron en cuenta los patrones 

significativos y recurrentes, y las perspec-
tivas en expresiones y simbologías, los 
cuales dejaban ver los cambios, las trans-
formaciones y las reconfiguraciones en 
las prácticas ocupacionales y, por ende, 
de las interacciones comunicativas. 
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Estudio de Caso

El proceso identitario

En el territorio. La vereda La Coo-
perativa se ubica en el municipio de 
Vista Hermosa, departamento de Meta 
(figura 2). Es una región situada al sur 
oriente del país, con una superficie 
geográfica de 4.084 km2 y una tempe-
ratura media de 28°C. Cuenta con una 
población aproximada de 499 habitan-
tes, 58,72% hombres y 41,28% muje-
res (Alcaldía Vistahermosa, s.f.).

Las vías de acceso se encuentran en 
mal estado, lo que en tiempos de lluvias 
provoca dificultades para la movilidad, el 
tránsito de productos y el ingreso de apoyo 
estatal. De acuerdo con uno de los líderes 
del Espacio Territorial de Capacitación y 
Reincorporación Georgina Ortiz, parte de 
las vías terciarias existentes en la región 
fueron construidas por los grupos insur-
gentes como apoyo a las comunidades y a 
las actividades de la estructura guerrillera. 
Vista Hermosa cuenta con equipamientos 

Figura 2. Ubicación de la vereda La Cooperativa.

Fuente: tomado de Equipo Humanitario Colombia (2016).

de uso público como instituciones edu-
cativas, espacios recreo-deportivos, un 
centro de salud de primer nivel, una ins-
titución prestadora de servicios de salud 
(IPS) privada, una biblioteca municipal y 
una casa cultural. Estos espacios ofrecen 
servicios a la comunidad, no obstante, 

no son suficientes para cubrir las deman-
das del municipio y sus zonas aledañas 
(Alcaldía de Vista Hermosa et al., 2014). 
La representación gráfica del municipio, 
elaborada por quienes participaron en el 
ejercicio de cartografía social, se muestra 
en la figura 3. 
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Dentro de la historia del conflicto en 
Colombia, este territorio ha tenido un 
papel protagónico por permitir el paso a 
zonas del piedemonte amazónico y haber 
sido uno de los principales productores de 
coca. Así mismo, durante los diálogos de 
paz entre la guerrilla de las FARC-EP y el 
Gobierno Nacional en 1998, sirvió como 
zona de despeje junto con los municipios 
de La Uribe, Mesetas y La Macarena. Este 
hecho ha sido catalogado por algunas 
personas como la oportunidad para la ex-
pansión y el auge de las fuerzas guerrille-
ras, que luego justificó la implementación 
de acciones para reducir la presencia in-
surgente en el territorio (Medina, 2010).

Para ingresar al espacio territorial y 
realizar la visita prevista para este estudio 
fue necesario realizar un registro ante la 

Policía Nacional, entidad encargada de 
custodiar y brindar condiciones de segu-
ridad a todas las personas (incluso a los 
excombatientes de las FARC-EP), circuns-
tancia que unos años atrás era totalmente 
inimaginable. Así pues, hubo lineamien-
tos claros para la seguridad, el grupo de 
excombatientes estuvo atento a la visita y 
el líder a cargo del espacio territorial fue 
quien recibió al equipo de investigación. 
Luego de exponer el interés por dinamizar 
reflexiones en torno al proceso de paz, se 
autorizó la entrada al territorio.

En las personas. La identidad se 
constituye a partir de la inmersión y la in-
teracción de las personas con otras en un 
mundo social. La relación con otros da 
lugar a la construcción de lo simbólico, 
de valores, expresiones y sentidos. Por 

Figura 3. Mapa de Vistahermosa elaborado por excombatientes.

Fuente: ejercicio de cartografía social (20 de agosto de 2017).
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lo tanto, la identidad se configura tam-
bién con ideas basadas en la ocupación 
y la comunicación, estas proveen un 
contexto de interacciones y significados 
(Sanabria y Rubio, 2011). Christiansen 
(citado por Sanabria y Rubio, 2011) afir-
ma que la identidad está estrechamente 
relacionada con lo que se hace y con las 
interpretaciones de aquellas acciones en 
el contexto de las relaciones con los de-
más. En este sentido, y según lo referido 
por los excombatientes del espacio terri-
torial, las FARC-EP se reconocían como 
un colectivo, bajo una estructura políti-
co militar que surgió como respuesta a 
la agresión iniciada contra las colonias 
de Marquetalia, El Pato, Riochiquito y 
El Guayabero. Este grupo de personas al 
margen de la ley manifestaban, a través 
de la respuesta armada, su inconformi-
dad y rebeldía frente a los intereses que 
impactaban negativamente la vida, prin-
cipalmente del campo, dando paso a la 
lucha por el reconocimiento del campe-
sinado como sujeto histórico y político 
en Colombia. Refieren que su primera 
declaración política se conoce como 
Programa Agrario de los Guerrilleros, en 
el cual se expresa que se alzan en armas 
porque ven cerradas las vías de la lucha 
política legal, pacífica y democrática 
(FARC-EP, s.f.a).

También expresan que el sentido de 
colectividad y comunidad que constru-
yeron por años se conserva. Entendiendo 
que la comunidad es un compartir de ex-
periencias habituales, donde existen la in-
terdependencia y los significados compar-
tidos (Townsend, citado por Cetina et al, 
2017), puede afirmarse que esta se instaló 
como un proceso identitario y de estilo 
de vida. Si bien también han empezado a 
pensar en proyectos individuales, esperan 
mantener su identidad como grupo, pues 
sus lazos y redes están principalmente allí. 

De esta manera, el lenguaje sigue 
siendo en plural. Las formas comunicati-
vas de interacción dejaron ver la relevan-
cia de la colectividad a través del uso de 
expresiones como todos vamos, esta-
mos aprendiendo, creemos, haremos, 
estaremos juntos, decidiremos, habla-
remos, consultaremos, iniciaremos. Es-
tas son maneras de representar el mundo 
simbólico, los valores y creencias como 
grupo. Así mismo, en términos de la co-
municación, señalan que fue importante 
darse cuenta de que ya no tiene mucho 
sentido manejar códigos, claves y seña-
les que solo comprendían al interior del 
grupo y que empleaban en actividades al 
margen de la ley. Afirman, entonces, que 
su paso a la vida civil les compromete 
a transformar sus acciones y a dinamizar 
formas de adaptación a los contextos y 
realidades actuales. 

Es así como, al comprenderse en una 
nueva identidad como ciudadanos, es de-
cir, con derechos y deberes civiles (Prada 
et al., 2017), también se encuentran con 
transformaciones en sus identidades indi-
viduales, por ejemplo, sus nombres. Por 
cuestiones de seguridad, durante mucho 
tiempo fueron llamados por un alias o 
nombre político. Algunas personas del 
grupo comentan que no recordaban su 
nombre de nacimiento; según ellas, ha 
sido un descubrimiento reencontrarse con 
sus vidas antes de hacer parte del grupo 
guerrillero. Ha sido un ejercicio de me-
moria sobre sus familias, sus orígenes y 
sus historias de vida en aspectos que nun-
ca se habían revelado.

Explorarse cara a cara a sí mismos y a 
los demás, sin la mediación de elementos 
de protección del rostro, ha sido, según 
ellos, revelar miradas y rasgos físicos que 
se ocultaron por supervivencia durante 
muchos años. Para algunos, haber sido 
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parte del conflicto no fue una opción y 
con ello se desdibujaron elementos pro-
pios de su origen (familia, gustos iniciales, 
identificar y vivir etapas del transcurrir vi-
tal). Esto ha significado una comprensión 
de sí mismos, de sus cuerpos y subjetivi-
dades, dando lugar a otras expresiones y 
exposiciones, como el miedo, la alegría y 
el reencuentro. Como lo refiere Alvarado 
(2016), sin ser más que lo que sucedía en 
el día a día, las tácticas de supervivencia 
y el conflicto armado les negaron sus pro-
pias vidas a varias generaciones de niños, 
niñas y jóvenes. 

Su subjetividad, tal y como lo refie-
ren, se ha transformado; hay un lugar más 
claro para su propio pensar, sentir y ac-
tuar, pues ya no obedecen fielmente a la 
estructura del grupo guerrillero, con unas 
ideologías y operaciones inquebrantables. 
Ahora sus actos se dan también por sus 
propios intereses y necesidades. Señala-
ron que sus comprensiones personales de 
la realidad se transforman en la medida 
en que se van acomodando a la vida civil 
y van explorando las capacidades, gustos, 
inquietudes, nuevos haceres y realidades 
que vive un ciudadano del común. 

Otro hallazgo relevante tiene que ver 
con la identificación con el territorio; se-
gún como lo representan, este tiene sím-
bolos materiales e inmateriales, lugares 
y recorridos por los que ha transitado la 
vida y la confrontación. Refieren cono-
cer y recordar corredores geográficos con 
exactitud, la selva y el monte fueron sus 
espacios de lucha, resistencia y sacrifi-
cio. El territorio es, entonces, ese lugar de 
búsqueda de sí mismo, ocupar espacios 
tiene que ver con sostener la identidad y 
la pertenencia (Palacios, 2016). Varios es-
pacios rurales, dicen, tienen una impor-
tante historia de su presencia; sin mayores 
detalles, comentan del liderazgo, el orden 

social establecido, la organización de los 
espacios físicos y las relaciones construi-
das con las personas y las instituciones 
(algunas tensas, pero otras con satisfac-
ción de justicia social). 

Entonces, para los excombatientes, 
referirse actualmente a un proceso iden-
titario significa reconocerse, sentirse parte 
de, transformarse para estar y pertenecer, 
reto para la reintegración social; pues es 
un proceso que no se da solo por su vo-
luntad, sino que significa, de manera es-
tructural, construir una propuesta política 
y social basada en el derecho a la paz. 
Como lo señala Christiansen (1999), la 
identidad es esencial para la vida social 
porque proporciona un contexto que per-
mite derivar significados de experiencias 
diarias e interpretar la vida a lo largo del 
tiempo, así mismo, proporciona un marco 
para establecer objetivos y motivaciones 
de vida que contribuyen a la coherencia y 
al bienestar personal y colectivo. 

Transformaciones y 
reconfiguraciones en el 
transcurrir de la vida cotidiana

La vida cotidiana es entendida como 
aquello que pasa todos los días, que su-
cede en el día a día, es el modo habitual 
de existir y estar en el mundo, es la for-
ma frecuente y familiar con la que se está, 
incluso sin ser consciente de ello. Es una 
expresión fáctica de la vida misma y, en 
esa medida, contribuye a estructurar el 
comportamiento humano en actividades 
y tiempos. Genera sensaciones de como-
didad, porque se vuelve una expresión del 
hacer en la vida totalmente natural, ubi-
cada en un espacio y tiempo contextual 
(Uscatescu, 2001). De esta forma, vale la 
pena, en primer lugar, referir cómo era la 
estructura orgánica del grupo guerrillero, 
para luego comprender las prácticas coti-
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dianas. Según el relato del líder del espa-
cio territorial, se entendía como se mues-
tra en la figura 4. 

La organización social comprendía 
una estructura vertical, estricta y jerár-
quica, donde el Estado Mayor Central 
era la principal instancia ideológica de 
las FARC-EP. Enseguida, el Secretariado 
era el encargado de la formación políti-
ca, militar y táctica para las campañas 
desarrolladas en los territorios. Los líde-
res de bloque, por su parte, eran quienes 
concretaban los operativos y definían 
las prácticas en contexto; estos bloques 
estaban divididos por regiones del país 
(central, oriental, caribe, sur, etc.) y con-
taban con una organización interna de 
seguridad. Cada bloque tenía un repre-
sentante ante el Secretariado (comuni-

cación personal, Líder del ETCR, agosto 
de 2017). 

La Conferencia Nacional Guerrillera 
era una instancia de encuentro para los 
representantes de bloque, en la cual se so-
cializaba lo que ocurría en los territorios. 
Sin embargo, lo que de allí se definiera 
debía ser emitido por el Estado Mayor 
Central. Columnas, compañías, guerrillas 
y escuadras eran instancias menores en 
términos de toma de decisiones, interna-
mente contaban con una organización en 
responsabilidades y roles, y debían seguir 
las directrices de mando del frente, el blo-
que y el Secretariado. Una escuadra, por 
último, era la unidad básica de organiza-
ción; estaba conformada por doce perso-
nas. A su vez, una guerrilla estaba com-
puesta de dos escuadras; una compañía, 

Figura 4. Estructura de organización social de las FARC-EP.

Fuente: elaboración propia a partir del relato del líder del Espacio Territorial de Capacitación y Reincorporación Georgina 
Ortiz (agosto de 2017).
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por dos guerrillas; una columna son dos 
compañías, y un frente, más de una co-
lumna (FARC-EP, s.f.b)

El grupo del espacio territorial com-
partió que la dinámica al interior del co-
lectivo era rutinaria, iniciando el día a 
temprana hora y terminando tarde en la 
noche, se turnaban para hacer guardia y 
cuidar los campamentos; eran grupos de 
personas transitando la selva y los cam-
pos colombianos por largos periodos de 
tiempo, se consideraban nómadas. Se 
mantenían en constante elaboración de 
estrategias para salvaguardar sus vidas 
y atacar a quienes consideraban enemi-
gos. La disciplina y la formación política 
siempre fueron parte de las actividades 
diarias. La vida era totalmente activa, 
con largos periodos de vigilia y trabajo. 
También, llevaban a cabo acciones para 
lograr mayor cercanía con la población 
civil y, con ello, favorecer las operacio-
nes en los territorios, tanto para el trabajo 
político como en el apoyo logístico para 
la consecución de elementos necesarios 
en la operación; estas actividades eran 
monitoreadas por los responsables de 
cada escuadra, columna o frente. 

A partir de la firma del Acuerdo de 
Paz, la organización en espacios de capa-
citación y reincorporación temprana ha 
pretendido facilitar las fases iniciales de 
adaptación de los miembros de las FARC-
EP a la vida civil. Estos espacios también 
han sido una oportunidad para acercar la 
oferta pública a la población que está en 
el territorio, incluyendo a los excomba-
tientes (Prada et al., 2017). 

De acuerdo con sus relatos, los inte-
grantes del espacio territorial han tenido 
que repensar sus actividades, rutinas, ro-
les, ritmos y organización; dicen haber 
experimentado allí una vida en calma. No 

obstante, refieren que la convivencia en-
tre 316 personas, 92 mujeres y 220 hom-
bres, quienes antes operaban en seis dife-
rentes frentes, no se conocían y no habían 
experimentado la vida fuera del régimen 
militar, es retadora. Como elementos cla-
ve para resolver la vida cotidiana y la or-
ganización han incorporado la disciplina, 
el compromiso y la responsabilidad frente 
a los deberes; han aprendido a mediar sus 
diferencias sin tener que contar con algu-
na línea de mando que intervenga. 

Al realizar el tránsito a la legalidad, 
las responsabilidades se concentran en 
el apoyo logístico para la instalación del 
espacio territorial, las relaciones políticas 
con las organizaciones que se vinculan 
a la implementación del Acuerdo de Paz 
y la participación en procesos de forma-
ción. En este sentido, se pasa de ser un 
guerrillero a un estudiante, lo cual reclama 
compromiso y esperanza. Adicionalmen-
te, algunas prácticas que antes estaban 
lejos de la imaginación y de la realidad, 
como la interacción y el diálogo sin ar-
mas entre guerrilla, ejército y policía, son 
una realidad. En relación con lo anterior, 
la Defensoría del Pueblo (2017) afirma 
que los excombatientes tienen ciudada-
nía plena y, con ello, derecho a transitar 
libremente por el territorio colombiano; 
no están obligados a estar en los espacios 
territoriales. Esto significa que el proceso 
de reincorporación se está dando tanto en 
estos espacios como fuera de ellos.

También han aprendido y desaprendi-
do hábitos individuales y colectivos, como 
los tiempos de vigilia y de descanso, de 
organización de tareas y operaciones, de 
cuidado y protección del grupo, de man-
tenimiento de campamentos y para la for-
mación política. Para el momento en que 
se realizó el estudio, incluían dentro de 
sus actividades cotidianas la formación 



Revista Ocupación Humana •  Vol. 19 No. 2 • 2019 • ISSN-e 2590-781664

en economía solidaria, alfabetización, 
cuidado de la salud, generación de ideas 
para proyectos productivos, manejo finan-
ciero y desarrollo económico territorial. 
Así mismo, dedicaban mayor tiempo a la 
interacción social y se interesaban por el 
autocuidado como una práctica fuera de 
la supervivencia en el escenario de la gue-
rra, reconociendo sus dolores, sus cuerpos 
y sus necesidades de salud física y mental. 

En cuanto a los roles y la participación 
política de los excombatientes del espa-
cio territorial, se amplía y se le da mayor 
relevancia a la participación de las muje-
res. El enfoque de género incluido en los 
acuerdos7 ha permitido reforzar la nece-
sidad de la voz femenina en las dinámi-
cas de los espacios territoriales y en los 
planteamientos políticos, de cara a los 
procesos sociales que se van a liderar en 
los territorios. Dentro de los roles que ac-
tualmente asumen las excombatientes se 
incluye el de ser delegadas con responsa-
bilidades de dirección en el naciente par-
tido político. No obstante, algunas muje-
res expresan que, durante su vinculación 
al grupo guerrillero, permanentemente se 
les asignaban tareas de cuidado, provisión 
de protección y elaboración de alimentos, 
así como los lugares privados; conside-
ran que esto respondía al hecho de ser 
mujeres y que es parte de la historia del 
colectivo guerrillero reconocer que pre-
dominaba la hegemonía masculina. Otras 
refirieren que, en el marco del conflicto, 
había mujeres comandantes y líderes de 
escuadra; si bien la dinámica patriarcal 
era dominante, emergían necesidades de 
igualdad, en términos de que estaban en 
combate y en la confrontación armada. 

En lo que se refiere a la idea de familia, 
los excombatientes expresaron vagamente 
sus ideas o intenciones de asumirse en ro-
les como padres o madres, conformar ho-
gares y proyectar la vida en pareja como 
nuevas apuestas afectivas. Dicho esto, 
investigaciones como la de Flórez (2018) 
dan cuenta de que los lazos familiares de 
la población excombatiente están princi-
palmente dados sobre su representación 
como colectivo y que el sentido de pareja 
y de familia tradicional es aparentemente 
reciente, esto en razón al tiempo de per-
manencia y la doctrina en la militancia 
guerrillera. Así mismo, según sus relatos, 
las interacciones, comunicaciones o vín-
culos con sus familias de origen se debili-
taron como consecuencia de su ingreso a 
la guerrilla. Luego de la desmovilización, 
muchos exguerrilleros cuentan principal-
mente con el apoyo y la familiaridad de 
sus compañeros de frente, no de sus fami-
lias consanguíneas. 

En cuanto a otros roles y tareas, 
mencionan que para poder desempeñar 
las actividades propias de la militancia 
eran muy importantes la provisión de 
armamento y alimentos, así como ga-
rantizar condiciones de salud adecua-
das. Para ello, contaban con equipos 
humanos y tecnológicos que podían 
movilizar e improvisar ranchos para la 
atención específica. Creen en un enfo-
que de salud basado en la prevención 
de enfermedades tropicales, que en-
tienden por tener dominio y conoci-
miento del territorio. Acuden a prácti-
cas de medicina ancestral y campesina. 

 7 En el marco del proceso de paz se creó una Subcomisión de Género coordinada por María 
Paulina Riveros, por parte del Gobierno Nacional, y Victoria Sandino, por parte de las FARC-EP. Los 
ejes temáticos de esta subcomisión resaltan el papel de las mujeres y de las personas con diversidad 
de género, así como la necesidad de garantizar sus derechos desde perspectivas igualitarias y 
participativas (de la Calle, 2019).
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Al respecto, Orjuela (2017) refiere que 
los grupos guerrilleros contaban con profe-
sionales en salud y con equipos sencillos; 
conocían de medicamentos; implemen-
taban métodos anticonceptivos, procedi-
mientos de baja complejidad a nivel odon-
tológico y de cirugía general en atenciones 
especializadas; generaban alianzas solida-
rias con la comunidad y así sorteaban si-
tuaciones de salud. En ese sentido, el cui-
dado y la atención en salud son parte de las 
preocupaciones que refieren en el espacio 
territorial, pues consideran que estando 
en el colectivo guerrillero era mucho más 
fácil acceder a una atención inmediata y 
a procedimientos sencillos. Comprenden 
que ahora, al ser parte de la sociedad civil, 
sus derechos y deberes en salud se dan en 
el marco de Sistema General de Seguridad 
Social y deben experimentar sus tensiones 
en términos de accesibilidad, oportunidad 
y asistencia. Si bien dicen reconocer que 
esta compleja situación es una realidad 
para los habitantes de zonas rurales, como 
Vista Hermosa, no la habían experimenta-
do de manera personal.    

La participación política legal 
como horizonte ocupacional 
posible

Ocuparse y participar significa llevar a 
cabo cierto tipo de actividades, teniendo 
en cuenta recursos, experiencias persona-
les y contextuales que guían, motivan y 
orientan el hacer en la vida. Ahora bien, 
para abordar la participación política le-
gal como un horizonte ocupacional actual 
para los excombatientes de las FARC-EP, 
vale la pena retomar que ellos han expre-
sado que sus intereses de participación 
han estado movilizados, principalmente, 
de manera colectiva. Según los aportes de 
Cetina et al. (2017), el sentido de las ac-
tividades realizadas por los grupos de ex-
combatientes gira principalmente alrede-
dor de estar y hacer juntos, de emprender 
prácticas ocupacionales colectivas que se 
enmarcan en los cinco componentes que 
se muestran en la figura 5. 

Teniendo en cuenta la propuesta de 
estos autores (figura 5), se retoma lo desa-

Figura 5. Esquema ocupaciones colectivas.

Fuente: adaptado de Cetina et al. (2017).
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rrollado en el componente de ideología 
(subrayando que todos los componentes 
actúan en función de un sistema), dado 
que en él se resalta todo aquello que tie-
ne que ver con las ideas, las creencias y 
los sentires que enmarcan toda acción/
ocupación del colectivo. Allí figuran la 
justicia social, la dignidad humana, el 
trabajo popular, la resignificación de las 
relaciones, la democracia, la defensa de 
los derechos, la economía solidaria y la 
participación política. En ese sentido, es 
pertinente señalar que las relaciones en-
tre las FARC-EP y el Estado han estado 
marcadas por una permanente tensión 
y, de acuerdo con los relatos de los ex-
combatientes, esas disputas estuvieron 
motivadas por el territorio, las injusticias 
sociales y la explotación del campesina-
do. De otro lado, antes de los acuerdos, 
el Estado reconoció a las FARC-EP como 
un actor armado, pero no como actor 
político cuya representación y acción se 
centraba en el campesinado y en el terri-
torio rural. 

En línea con lo anterior y según lo 
refiere el líder del espacio territorial, la 
ideología de justicia social propuesta por 
las FARC-EP en sus orígenes es columna 
vertebral para el colectivo y, en ese sen-
tido, pensar en la participación política 
los recoge a todos. Así, en el proceso 
de paz ha sido fundamental resaltar que 
democratizar, dar lugar, voz y voto a las 
intenciones y representaciones de los 
exguerrilleros se hace en el marco de la 
propuesta del partido FARC, desde la par-
ticipación política legítima y legal como 
actores de la sociedad colombiana. En 
esa medida, como lo señala el punto dos 
del Acuerdo, se contempla la participa-
ción política con apertura democrática 
para construir la paz, permitiendo que 
surjan nuevas fuerzas en el escenario po-
lítico para enriquecer el debate alrededor 

de los problemas nacionales y, así, forta-
lecer el pluralismo con garantías para la 
contribución y la inclusión política (Go-
bierno Nacional y FARC-EP, 2016).

Lo anterior, según los relatos de los 
excombatientes, significa una nueva for-
ma de participación ocupacional, pues 
en sus actividades actuales dedican un 
tiempo importante a la deliberación y 
la discusión sobre la conformación y las 
perspectivas del partido político, lo que 
expresa su interés por involucrarse en la 
vida civil y ciudadana con prácticas de 
movilización social que se sumen al ejer-
cicio de representación en el Congreso 
de la República. Lo anterior implica re-
coger la experiencia comunitaria y con-
solidar acciones en los territorios; adqui-
rir nuevos conocimientos y experiencias 
(distintas a la confrontación); explorar 
habilidades; generar nuevas interaccio-
nes; participar en prácticas civiles para el 
desarrollo rural y social. Con el partido, 
afirman también, se consolida la liber-
tad de expresión y la desaparición de la 
violencia política, generando una nueva 
posibilidad de estar en el mundo.

Lo anterior es congruente con los 
resultados de otras investigaciones que 
postulan que para el proceso de tran-
sición de excombatientes a la vida ci-
vil es fundamental escuchar sus voces 
e historias y reconocer las formas en 
las que se ha dado la vida después del 
conflicto, ya que esto podría permitir un 
mayor éxito en sus procesos de reincor-
poración (Kaplan y Nussio, 2018; Báez 
et al., 2019; Mouly et al., 2019; Rivas 
et al., 2019). Estos estudios advierten la 
importancia de contar con programas de 
reintegración que contemplen la natura-
leza situada de los escenarios posterio-
res al conflicto y la urgente necesidad 
de intervenciones basadas en evidencia 
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que recojan de manera integral factores 
relacionados con la exposición a la vio-
lencia, así como las demandas reales de 
las personas y los territorios. 

Estas investigaciones también han 
referido que los programas a nivel co-
munitario para la reintegración de ex-
combatientes en la sociedad se basan en 
la teoría de que la participación en sus 
comunidades puede promover la recon-
ciliación y minimizar la reincidencia en 
actividades ilegales. Los excombatientes 
en comunidades más participativas tien-
den a atravesar con mayor facilidad la 
reintegración social. 

Con esto, la participación política de 
las FARC se representa en que, como co-
lectivo, pasaron de ser las Fuerzas Arma-
das Revolucionarias de Colombia – Ejér-
cito del Pueblo (FARC-EP), la guerrilla 
más antigua y potente de América Latina, 
a ser el partido Fuerza Alternativa Revo-
lucionaria del Común (FARC). Según Me-
lamed (2018), dicha participación políti-
ca es trascendental en términos de poner 
fin al conflicto, porque permite darle una 
naturaleza política a las inconformidades 
que fundamentaron la conformación y 
consolidación de las FARC-EP y las re-
conoce, ahora, como interlocutor y con-
tendor político legítimo. En esa medida, 
asumirse en roles socialmente aceptados 
implica un compromiso y una tensión 
consigo mismos, pues significa una re-
configuración identitaria y un reto para 
la sociedad civil, pues las versiones de 
quiénes eran y por qué hacían lo que ha-
cían son controversiales, lo que implica 
un desafío aún mayor en el sostenimiento 
de la paz, que no solo depende de este 
colectivo, sino de las garantías estructu-
rales que provea el Estado. 

Discusión

El proceso de paz significa oportu-
nidades, tal y como lo expuso Cortés 
(2016), es un proceso de circunstancias 
favorables para la vida en libertad, el 
acceso a los derechos, la participación 
agenciada desde la comunidad; no obs-
tante, este panorama se muestra ambicio-
so para una sociedad que no reconoce 
claramente que el cese de la confronta-
ción armada es solo una de las expresio-
nes de la paz y que los excombatientes 
no son los únicos responsables de su 
garantía y sostenibilidad. Entonces, vale 
la pena problematizar y preguntarse por 
los imaginarios de paz que han cedido 
al beneficio particular y aquellos basa-
dos en sistemas de exterminio del que se 
considera enemigo. Este es un momento 
crucial del proceso, pues, seguramente, 
luego de la dejación de armas y con el 
panorama despejado por este hecho, se 
interpela sobre las situaciones de vida, 
las oportunidades y la justicia social en 
todo el territorio colombiano, principal-
mente en el rural. 

En ese sentido, tal como se ha ex-
puesto, identificarse con la paz signifi-
ca reconfigurar la versión de sí mismo, 
encontrarse con los sentimientos pro-
pios de transformación y esperanza en 
medio de preguntas e incertidumbres y 
del ejercicio político y colectivo, desde 
cualquier lugar y condición ciudadana. 
Para los excombatientes será un reto, 
pues ¿qué tan fácil es para la sociedad 
colombiana transitar a la inclusión so-
cial basada en el perdón, con la mirada 
justa y crítica del conflicto? Puede que 
para las zonas rurales, tal como lo afir-
man Mouly et al. (2019), sea más fácil 
acercarse y acoger a la comunidad ex-
combatiente, pues, como lo muestra la 
historia, la guerrilla de las FARC repre-
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sentó en algún momento los intereses y 
necesidades de los campesinos.

No obstante, según Valdés (2017), 
el papel de los territorios urbanos en el 
proceso de paz parece no ser tan claro, 
lo que plantea retos importantes, entre 
ellos, transformar y mejorar las relacio-
nes entre áreas rurales y urbanas, desa-
rrollando proyectos conjuntos que per-
mitan superar la segregación cultural, 
espacial, económica y social, sumado 
al desafío de formular e implementar 
políticas públicas para enfrentar, por 
ejemplo, la demanda urbana de recur-
sos naturales que ha tenido que sostener 
forzadamente la ruralidad. En este senti-
do, esta podría ser una oportunidad para 
dinamizar y consolidar otras economías, 
basadas en la actividad agrícola. Tam-
bién se considera un reto la creación de 
mecanismos intersectoriales para forta-
lecer lo público, lo colectivo y los bie-
nes comunes. Ahora bien, ¿el tránsito a 
la participación en la vida civil y política 
de los excombatientes se da de la misma 
forma en todo el territorio colombiano? 
Este interrogante surge a partir de esta 
experiencia investigativa y anima a se-
guir complejizando y comprendiendo la 
realidad del proceso de paz.

Entre tanto, para la vida de los ex-
combatientes es un desafío transitar a la 
normalidad, a la cotidianidad del mun-
do civil, si solo cuentan con ellos mis-
mos, pues si bien ha sido claro que el 
colectivo es esencial en su organicidad 
y que los espacios territoriales han con-
tado con el apoyo de organizaciones no 
gubernamentales, organizaciones cam-
pesinas, universidades y entidades inter-
nacionales (cartografía social, agosto 20 
de 2017), la sostenibilidad depende de 
importantes circunstancias basadas en la 
confianza y la concreción de los acuer-

dos. Esto significa que es preciso contar 
con los recursos políticos, jurídicos, eco-
nómicos y humanos para lograr procesos 
exitosos de reincorporación social, como 
parte de la responsabilidad del Estado de 
garantizar a los excombatientes y a la so-
ciedad colombiana en general un verda-
dero proceso de paz.

La participación política legal del par-
tido FARC, como horizonte ocupacional, 
adquiere una especial y trascendental re-
levancia. Pasar de ser una organización 
armada a un colectivo político con apues-
tas por la legitimidad de sus acciones en 
el marco de la legalidad y la aceptación 
social no solo permite el reconocimiento 
de la colectividad, también dinamiza la 
democracia del país, ofreciendo otra op-
ción de participación desde la pluralidad 
de intereses y necesidades de las perso-
nas y los territorios. Es un camino que 
inicia con grandes expectativas para los 
excombatientes y para el resto de la so-
ciedad, pues significa creer a pesar de la 
memoria de eliminación violenta de un 
grupo similar (Unión Patriótica), cuando 
transitaba hacia la participación política 
posterior a un acuerdo, y de la larga his-
toria de conflicto y violencia agenciada 
por grupos guerrilleros. 

Conclusiones

Las transformaciones ocupacionales a 
las que se enfrentan los excombatientes 
son retadoras, pues si bien los espacios 
territoriales de capacitación y reincor-
poración son un importante esfuerzo, 
dichas transformaciones se expresan en 
la cotidianidad, en donde se construyen 
las formas de hacer las cosas y de inte-
ractuar. Resulta evidente que solo serán 
realmente posibles si existen oportuni-
dades y experiencias estructurales que 
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dinamicen nuevas comprensiones sobre 
las formas de estar en el mundo, lo que 
hace urgente la implementación de los 
acuerdos, las garantías y el soporte po-
lítico, administrativo y social, así como 
la consolidación de datos demográficos 
y de caracterización de las personas y los 
territorios. 

El grupo guerrillero más antiguo de 
América Latina, luego de un proceso de 
diálogo con el Gobierno colombiano, 
reconoce que su ocupación insurgente 
puede ser transformada hacia una so-
cialmente aceptada y legítima, desde el 
ejercicio democrático y de participación 
política legal. Es un camino por recorrer 
que requiere garantías, una oportunidad 
para recomponer las formas violentas en 
las que se dieron sus prácticas políticas, 
asumiendo sus responsabilidades en el 
marco de la Jurisdicción Especial para la 
Paz (JEP)8 y desafiando, a su vez, la po-

larización y la división política del país 
para transitar hacia la paz. 

Una de las limitaciones de este estu-
dio de caso fue el tiempo que duró la vi-
sita, pues resultó escaso para desarrollar 
en profundidad una propuesta investiga-
tiva participante. 
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creado por el Acuerdo de Paz. La JEP tiene la función de administrar justicia transicional y conocer de 
los delitos cometidos en el conflicto armado antes del 1 de diciembre de 2016. La JEP fue creada para 
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el propósito de construir una paz estable y duradera.

Referencias

Alcaldía de Vista Hermosa, Corporación Desa-
rrollo para la Paz del Piedemonte Orien-
tal - CORDEPAZ, Fondo de Población 
de las Naciones Unidas – UNFPA y Uni-
versidad Externado de Colombia (2014). 
Municipio de Vista Hermosa. Avances 
diagnóstico territorial. Programa de 
asistencia técnica y formación activa 
de expertos locales en población y de-
sarrollo para la revisión y ajuste de pla-
nes de ordenamiento territorial.  http://
vistahermosameta.micolombiadigital.
gov.co/sites/vistahermosameta/content/

files/000023/1128_diagnostico-territo-
rial_vistahermosa.pdf

Alcaldía de Vista Hermosa-Meta (s.f.). Munici-
pio. Geografía. Consultado en enero de 
2020. http://www.vistahermosa-meta.gov.
co/municipio/geografia 

Alvarado, S.V. (2016). A cada vuelta de siglo… 
este deseo de paz. En S.V. Alvarado, E. A. 
Rueda y  P.Gentili (eds), Paz en Colom-
bia: perspectivas, desafíos, opciones 
(pp.25-35). Clacso.  http://biblioteca.clac-



Revista Ocupación Humana •  Vol. 19 No. 2 • 2019 • ISSN-e 2590-781670

so.edu.ar/clacso/se/20160930124934/
Paz_en_Colombia.pdf.

Álvarez, A. (2017). Acuerdos y construcción 
de paz en Colombia: retos a la gobernabi-
lidad y la cultura de paz. Prospectiva. Re-
vista de Trabajo Social e intervención so-
cial. 24. 13-45. https://doi.org/10.25100/
prts.v0i24.5872 

Asamblea Nacional Constituyente (1991). 
Constitución Política de la República 
de Colombia. Gaceta Constitucional 
Nº 116. http://www.secretariasenado.
gov.co/senado/basedoc/constitucion_
politica_1991.html

Báez, S., Santamaría-García, H. e Ibáñez, A. 
(2019). Disarming ex-combatants’ minds: 
Toward situated reintegration process in 
post-conflict Colombia. Frontiers in Psy-
chology, 10, 73. https://doi.org/10.3389/
fpsyg.2019.00073 

Centro Nacional de Memoria Histórica (2013). 
¡BASTA YA! Colombia: Memorias de 
guerra y dignidad. Imprenta Nacional.  
http://www.centrodememoriahistorica.
gov.co/descargas/informes2013/bastaYa/
basta-ya-colombia-memorias-de-gue-
rra-y-dignidad-2016.pdf

Cetina, K., Rivera, C. y Rodríguez, P. (2017). 
Reconociendo las ocupaciones colecti-
vas como aporte para la paz: diálogo de 
saberes con comunidades del Pacífico 
colombiano [Trabajo de grado de pregra-
do, Universidad Nacional de Colombia]. 
Repositorio Institucional UN. http://bdigi-
tal.unal.edu.co/74633/1/PaulaAndreaRo-
dr%C3%ADguezSotelo.2017.pdf

Christiansen, C. H. (1999). Defining lives: Oc-
cupation as identity: An essay on com-
petence, coherence, and the creation of 
meaning. American Journal of Occupa-

tional Therapy, 53(6), 547-558. https://
doi.org/10.5014/ajot.53.6.547  

Cortés, F. (2016). La guerra y la Paz. En S.V. Al-
varado, E. A. Rueda y  P.Gentili (eds), Paz 
en Colombia: perspectivas, desafíos, op-
ciones (pp.37-43). Clacso. http://biblioteca.
clacso.edu.ar/clacso/se/20160930124934/
Paz_en_Colombia.pdf 

de la Calle, H. (2019). Revelaciones al final 
de una guerra: testimonio del jefe nego-
ciador del Gobierno colombiano en La 
Habana. Penguin Random House.

Defensoría del Pueblo (2017). Informe Espa-
cios Territoriales de Capacitación y Re-
incorporación. Reincorporación para la 
paz. Defensoría del Pueblo. https://www.
defensoria.gov.co/public/pdf/Informe_
ETCR.pdf

Díaz, L. B. (2015). Nuevas configuraciones 
del derecho a la paz. Misión Jurídica, 
8(9), 259-277. https://revistas.unicolma-
yor.edu.co/index.php/mjuridica/article/
view/442/800

Equipo Humanitario Colombia (18-19 de abril, 
2016). Informe Final MIRA: Veredas La Ar-
gentina, La Cooperativa y Piñalito - Mu-
nicipio de Vistahermosa (Meta). OCHA. 
https://assessments.hpc.tools/sites/default/
files/assessments/informe_final_mira_vista-
hermosa_vf.pdf

Flórez, L. (2018). Reconstrucción de re-
des sociales en excombatientes de las 
FARC-EP [Trabajo de grado de pregrado]. 
Facultad de Ciencias Sociales y Política. 
Fundación Universitaria Católica Lumen 
Gentium.

Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colom-
bia – FARC-EP (s.f.a). ¿Qué es la confe-
rencia nacional de guerrilleros?. http://



Colegio Colombiano de Terapia Ocupacional 71

www.farc-ep.co/octava-conferencia/
que-es-la-conferencia-nacional-de-guerri-
lleros.html. 

Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colom-
bia - FARC-EP (s.f.b). Estatuto FARC-EP. 
Conferencia Nacional de Guerrilleros. ht-
tps://www.farc-ep.co/octava-conferencia/
estatuto-farc-ep.html

Gobierno Nacional y FARC-EP (2016). Acuer-
do final para la terminación del conflic-
to y la construcción de una paz estable 
y duradera. https://www.cancilleria.gov.
co/sites/default/files/Fotos2016/12.11_1.
2016nuevoacuerdofinal.pdf 

Instituto Distrital de la Participación y Acción 
Comunal - IDPAC (2019). Acciones para 
construir la paz en los territorios. Escue-
la de Participación. http://escuela.parti-
cipacionbogota.gov.co/Recursos/cons-
trucciondepaz/modulo1/leccion_1v4/
procesos-de-paz.html 

Kaplan, O. y Nussio, E. (2018). Com-
munity counts: The social reinte-
gration of ex-combatants in Colom-
bia. Conflict Management and 
Peace Science. 35(2), 132-153. https://
doi.org/10.1177/0738894215614506 

Medina, C. (2010). FARC-EP y ELN. Una his-
toria política comparada (1958- 2006) 
[Tesis doctoral, Universidad Nacional 
de Colombia]. Repositorio Institucio-
nal UN. http://www.bdigital.unal.edu.
co/3556/1/469029.2010.pdf 

Melamed, J. (2018). Participación política de 
las FARC-EP y apertura democrática para 
la construcción de la paz en Colombia: 
una aproximación esquemática. Revista 
Izquierdas. 39. 86-109. https://scielo.co-
nicyt.cl/pdf/izquierdas/n39/0718-5049-iz-
quierdas-39-86.pdf

Moreno, F. (2014). El concepto de paz en la 
Constitución Política de Colombia de 
1991: reconstrucción dialéctica de su sig-
nificado a partir de la jurisprudencia de 
la Corte Constitucional. Revista de De-
recho Universidad Católica del Norte, 
21(2), 305-346. http://dx.doi.org/10.4067/
S0718-97532014000200009.

Mouly, C., Hernández-Delgado, E. y Gi-
ménez, J. (2019). Reintegración social 
de excombatientes en dos comunida-
des de paz. Revista Análisis Político. 
32(95). 3-22. https://doi.org/10.15446/
anpol.v32n95.80822 

Orjuela, J. (2017).  La salud pública en el 
tránsito de la guerra a la construcción 
de la paz en el municipio de la Maca-
rena [Tesis de maestría]. Repositorio Insti-
tucional Pontificia Universidad Javeriana. 
https://repository.javeriana.edu.co/hand-
le/10554/37928

Palacios, M. (2016). Investigación acción parti-
cipativa respecto a ocupaciones colectivas 
y territorio con jóvenes transgresores. Re-
vista Terapéutica, ciencia, tecnología y 
arte, 9, 15-20. http://www.uspsantapaula.
com/inicio/boletines/revista-terapeutica/
revista-terapeutica-0616.pdf

Peñas, O. L., Gómez, A. M. y Parra, E. I. (2015). 
Participación de terapia ocupacional en 
contextos de conflicto armado y post-
conflicto. Revista de Salud Pública, 17, 
612-625. http://dx.doi.org/10.15446/rsap.
v17n4.53047

Prada, M.P., Sánchez, M., Restrepo, I. y Arbo-
leda, Z. (2017). Acción CaPAZ. Estrategia 
de capacidades para la paz y la convi-
vencia. OACP, DNP, ESAP, DAFP.

Rivas, M., Garzón, K. y Shakespeare, T. 
(2019). Social participation and in-



Revista Ocupación Humana •  Vol. 19 No. 2 • 2019 • ISSN-e 2590-781672

clusion of ex-combatants with disa-
bilities in Colombia. Disability and 
the Global South. 6(2), 1736-1755. ht-
tps://disabilityglobalsouth.files.wordpress.
com/2019/07/06_02_03.pdf

Sanabria, L. y Rubio, S. (2011). Ocupación 
como proceso subjetivante. En C. Rojas 
(ed.), Ocupación: sentido, realización 
y libertad. Diálogos ocupacionales en 
torno al sujeto, la sociedad y el medio 
ambiente (pp.71-104) . Universidad Na-
cional de Colombia.

Sector de Conocimiento y Aprendizaje, Ban-
co Interamericano de Desarrollo (2011). 
Pautas para la elaboración de Estu-
dios de Caso. BID. https://publications.
iadb.org/publications/spanish/document/
Pautas-para-la-elaboración-de-estu-
dios-de-caso.pdf

Uscatescu, J. (2001). La cotidianidad. Investi-
gaciones fenomenológicas: Anuario de 
la Sociedad Española de Fenomenolo-
gía, (3). 211-224. https://doi.org/10.5944/
rif.3.2001.5426 

Valdés, M.F. (ed). (2017). Ciudades sosteni-
bles en el posconflicto en Colombia: 
Cartagena, Bogotá, Medellín, Bucara-
manga. Foro Nacional Ambiental y Fes-
col. http://www.foronacionalambiental.
org.co/wp-content/uploads/2017/07/
Ciudades-sostenibles-en-el-postconflic-
to-Colombia.compressed.pdf

Villamizar, D. (2018). Las guerrillas en Co-
lombia. Una historia desde los orígenes 
hasta los confines. Debate.

Villarraga, A. (ed.). (2015). Seminario: 
Los procesos de paz en Colombia: 
experiencias y propuestas desde las 
ciudades regiones. Fundación Cultu-
ra Democrática. https://biblioteca.ucp.
edu.co/Descargas/CORE/documen-
tos/1.pdf 



Colegio Colombiano de Terapia Ocupacional 73

Aportes desde la universidad pública a la 
construcción de paz: prácticas formativas 
de Terapia Ocupacional y Fonoaudiología 
con un grupo de personas en proceso de 
reincorporación en Cali, Colombia

Contributions from the public university to the construction of peace: 
Occupational Therapy and Speech Therapy training practices with a 

group of people in process of reinstatement in Cali, Colombia

Contribuições da universidade pública para a construção da paz: 
práticas de treinamento em Terapia Ocupacional e Fonoaudiologia com 

um grupo de pessoas em processo de reincorporação em Cali, Colômbia

Melania Satizabal Reyes1 
Andrea Aguilar Arias2

Recibido: 9 de abril 2019 • Enviado para modificación: 20 de diciembre 2019 • Aceptado: 21 de enero 2020

Satizábal-Reyes, M. y Aguilar-Arias, A. (2019). Aportes desde la universidad pública a la construcción de paz: 
prácticas formativas de Terapia Ocupacional y Fonoaudiología con un grupo de personas en proceso de 
reincorporación en Cali, Colombia. Revista Ocupación Humana, 19 (2), 73-85. https://doi.org/10.25214/25907816.865 

1 Terapeuta ocupacional. Especialista en Desarrollo Comunitario. Magíster en Sociología. 
Profesora, Escuela de Rehabilitación Humana, Universidad del Valle. Cali, Colombia.    
melania.satizabal@correounivalle.edu.co         http://orcid.org/0000-0003-0793-6031

2 Fonoaudióloga. Magíster en Epidemiología. Profesora, Escuela de Rehabilitación Humana, 
Universidad del Valle. Cali, Colombia. andrea.aguilar@correounivalle.edu.co          https://orcid.
org/0000-0002-2146-1741	

RESUMEN
En el marco de la firma del Acuerdo de Paz entre el Gobierno colombiano y las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias de Colombia – Ejército del Pueblo (FARC-EP), la Universidad del 
Valle implementó un programa que promueve el desarrollo de prácticas profesionales. Esto 
permitió a docentes y estudiantes de Terapia Ocupacional y Fonoaudiología elaborar una 
propuesta que se desarrolló en la ciudad de Cali con la población en proceso de reincor-
poración y sus familias, como parte del convenio entre la Universidad y la Agencia para la 
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Reincorporación y la Normalización, durante el primer semestre del 2018. La experiencia 
tuvo el propósito de favorecer los procesos de lectura y escritura en los participantes, pro-
moviendo su participación social y la construcción de ciudadanía. La propuesta privilegió 
un enfoque de construcción conjunta. Participaron diez personas adultas y seis infantes. Se 
realizaron cinco encuentros, en los cuales se identificaron necesidades e intereses relacio-
nados con leer y escribir, y se construyeron de manera conjunta actividades de promoción 
de la lectura y la escritura a través de la poesía, el cuento y el teatro. La propuesta posibilitó 
un ejercicio de reconocimiento y resignificación mutua que permite la construcción de ciu-
dadanía y de profesionales como sujetos políticos.

PALABRAS CLAVE 
paz, Terapia Ocupacional, Fonoaudiología, universidad pública, servicio universitario

ABSTRACT
Within the framework of the signing of the Peace Agreement between the Colombian Go-
vernment and the Revolutionary Armed Forces of Colombia – People’s Army (FARC-EP), 
Universidad del Valle implemented a program that promotes the development of profes-
sional practices, which allowed the preparation of a proposal from teachers and students 
of Occupational Therapy and Speech Therapy, which was carried out within the framework 
of the agreement with the Agency for Reincorporation and Standardization. It was carried 
out in the city of Cali with the population in the process of reinstatement and their fami-
lies during the first half of 2018 with the purpose of supporting the reading and writing 
processes in the participating population, thus favoring their social participation and the 
construction of citizenship. The proposal favored a joint construction approach among all 
involved. 10 adults and 6 children participated. Five meetings were held which allowed 
identifying the needs and interests of the participants in relation to reading and writing, 
and jointly build activities that promoted reading and writing through poetry, storytelling 
and theater. The proposal enabled an exercise of recognition and mutual resignification 
that allows the construction of citizenship and professionals as political subjects.

KEY WORDS
peace, Occupational Therapy, Speech Therapy, public education, study service (higher 
education) 

RESUMO
No âmbito da assinatura do Acordo de Paz entre o Governo da Colômbia e as Forças Ar-
madas Revolucionárias da Colômbia - Exército Popular (FARC-EP), a Universidad del Valle 
implementou um programa que promove o desenvolvimento de práticas profissionais. Isso 
permitiu que professores e alunos de Terapia Ocupacional e Fonoaudiologia elaborassem 
uma proposta - desenvolvida na cidade de Cali com a população no processo de reincor-
poração e suas famílias -, como parte do acordo entre a Universidade e a Agência de Rein-
corporação e Padronização, durante o primeiro semestre de 2018. A experiência teve como 
objetivo favorecer os processos de leitura e escrita dos participantes, promovendo sua 
participação social e a construção da cidadania. A proposta privilegiou uma abordagem 
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de construção conjunta. Participaram dez adultos e seis meninos. Foram realizados cinco 
encontros, nos quais foram identificadas necessidades e interesses relacionados à leitura e 
à escrita, e foram construídas, conjuntamente, atividades para promover a leitura e a escrita 
através da poesia, contos e teatro. A proposta possibilitou um exercício de reconhecimento 
e ressignificação mútuos, que permite a construção da cidadania e dos profissionais como 
sujeitos políticos.

PALAVRAS-CHAVE
paz, Terapia Ocupacional, Fonoaudiologia, universidade pública, serviço universitário

Introducción

La firma del Acuerdo Final para la Termi-
nación del Conflicto y la Construcción 
de una Paz Estable y Duradera entre el 
Gobierno Nacional y las Fuerzas Arma-
das Revolucionarias de Colombia- Ejér-
cito del Pueblo (FARC-EP) marcó un 
nuevo momento de la historia política 
y social del país (Oficina del Alto Comi-
sionado para la Paz, 2016). El Acuerdo 
es coherente con la Constitución Nacio-
nal (1991), que proclama “la paz como 
un derecho fundamental y un deber de 
obligatorio cumplimiento” (art. 22) e im-
plica el concurso de toda la ciudadanía 
para “defender y difundir los derechos 
humanos como fundamento de la convi-
vencia pacífica (…) y propender al logro 
y mantenimiento de la paz” (art. 95).

En este contexto del posacuerdo 
y de la construcción de paz, estamos 
convocados para hacer posible un nue-
vo país desde el lugar que nos corres-
ponde; personas, grupos e instituciones 
debemos comprometernos y aportar de-
cididamente a la construcción de una 
sociedad más justa, que garantice los 
derechos fundamentales para que todas 
y todos en Colombia podamos vivir en 
paz (Franco, 2017). Una de las institu-
ciones llamadas a aportar en el proce-

so es, justamente, la academia, la uni-
versidad; quienes hacemos parte de la 
educación superior pública en Colom-
bia tenemos el compromiso ineludible 
de defender el Acuerdo de Paz, estamos 
llamados a ser garantes de su cumpli-
miento con miras a posibilitar un país 
distinto para las nuevas generaciones. 
Como quedó consignado en la Carta de 
los 472 académicos por la paz: “este 
momento histórico (...) surge como el 
más importante para construir una nue-
va noción de ciudadanía inclusiva e 
incluyente y proteger, respetar y garan-
tizar los derechos humanos después de 
más de 50 años de guerra” (Cartas de los 
lectores, 2017).

La universidad pública, reconocien-
do su papel como actor clave en la for-
mación de profesionales para aportar 
a la construcción de un nuevo país, se 
comprometió públicamente con el pro-
ceso de paz en Colombia al incluir en 
la Declaración del Sistema Universita-
rio Estatal - SUE el punto 9: “apoyo a 
las prácticas universitarias estudiantiles 
para la paz”, con las cuales se espera, 
por una parte, que los estudiantes reco-
nozcan las realidades de los territorios 
y que, además, se comprometan con la 



Revista Ocupación Humana •  Vol. 19 No. 2 • 2019 • ISSN-e 2590-781676

generación de propuestas para aportar a 
la construcción de paz (SUE, 2016).

La Universidad del Valle, compro-
metida con la región Suroccidente y, a 
través de su Proyecto Institucional, con 
la construcción de paz y la solución 
pacífica de conflictos, implementó por 
medio de la Resolución No.1970 (2016) 
el programa institucional denominado 
Educación para la Convivencia, Recon-
ciliación, Derechos Humanos, Cultura 
de Paz y Posconflicto en Colombia, que 
para efectos de este texto será referido 
como programa institucional de paz. 

El programa institucional de paz de 
la Universidad del Valle promueve el 
desarrollo de actividades de formación, 
investigación y proyección social, que 
aporten a la construcción de la paz y la 
reconciliación en el contexto del pos-
conflicto en los territorios. Una de las 
líneas de trabajo del programa institu-
cional de paz es la de intervenciones 
para la paz, en la cual convergen diver-
sas propuestas que van desde el acom-
pañamiento en terreno a comunidades, 
instituciones y poblaciones vinculadas 
al conflicto armado, hasta acciones que 
impactan internamente la construcción 
de paz en el campus universitario. En las 
intervenciones, además de las poblacio-
nes víctimas y excombatientes, partici-
pan profesores, estudiantes, trabajado-
res y voluntarios (Universidad del Valle, 
2018).

Desde el 2017, un grupo de profeso-
res, con el apoyo del director del progra-
ma institucional de paz, ha venido traba-
jando en la consolidación de una línea 
o eje de trabajo en torno a las prácticas 
profesionales para la paz. Desde allí se 
gestó una iniciativa pionera de prácticas 
estudiantiles de salud y rehabilitación, 

la cual se concretó con la elaboración y 
la ejecución de la propuesta de práctica 
de estudiantes de último semestre de Te-
rapia Ocupacional y Fonoaudiología de 
la Universidad.

En este artículo se relata una expe-
riencia piloto de prácticas de rehabi-
litación para la paz liderada por dos 
profesoras y un grupo de estudiantes de 
último año de los programas de Terapia 
Ocupacional y Fonoaudiología de la 
Universidad del Valle. Se trata de la im-
plementación de la propuesta de inter-
vención denominada Lectura y Escritura 
para la Población Excombatiente y sus 
Familias, que tuvo como objetivo favo-
recer los procesos de lectura y escritura 
en población excombatiente y sus fami-
liares, promoviendo así su participación 
social y la construcción de ciudadanía. 
Esta fue una de las intervenciones rea-
lizadas desde las prácticas estudiantiles 
en la ciudad de Cali durante el primer 
semestre del 2018, en el marco del con-
venio interinstitucional de prácticas y 
pasantías celebrado entre la Universi-
dad de Valle y la Agencia para la Rein-
corporación y la Normalización (ARN).

 Relato de la experiencia

Los puntos de partida 

En el segundo semestre del 2017, dos 
profesoras, una de Terapia Ocupacional 
y una de Fonoaudiología, emprendi-
mos por decisión propia la búsqueda 
de oportunidades, desde la Universidad, 
para realizar acciones que contribuye-
ran al momento cumbre que vivía el 
país: la puesta en marcha de la imple-
mentación del Acuerdo de Paz entre el 
Gobierno y las FARC-EP. Fue entonces 
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cuando nos acercamos al programa ins-
titucional de paz y se abrió el camino 
para plantear ideas, construir propuestas 
y realizar alianzas. 

La primera alianza fue con un profe-
sor del Instituto de Psicología, a través 
suyo se logró la articulación a la pro-
puesta denominada Proyecto de Vida, 
que venía desarrollando como parte 
del convenio entre la Universidad y la 
Agencia para la Reincorporación y Nor-
malización - Valle. La propuesta tenía 
como objetivo acompañar a un grupo 
de excombatientes en la identificación 
de herramientas personales y sociales 
para la construcción de su proyecto 
vida. Esta articulación nos permitió es-
tablecer vínculos con los profesionales 
de la Agencia encargados del proceso 
de reincorporación en el departamento 
del Valle del Cauca y en el norte del de-
partamento del Cauca, y conocer, a tra-
vés de ellos, las necesidades e intereses 
de los excombatientes, recuperando así 
las voces de actores clave en su tránsito 
a la vida civil.

Desde el inicio, la propuesta de 
práctica se concibió como un traba-
jo conjunto que tuviera en cuenta las 
voces de los actores involucrados para 
avanzar en el desarrollo de la iniciati-
va, reconociendo los saberes, las forta-
lezas y las posibilidades de acción y de 
toma de decisión de cada quién. Fue así 
como emergió el tema de leer y escribir. 
En el desarrollo de la propuesta Proyec-
to de Vida, los excombatientes mani-
festaron su interés en retomar o iniciar 
ocupaciones relacionadas con estudiar 
y con poner en marcha proyectos pro-
ductivos, actividades que implican leer 
y escribir. Por su parte, los profesionales 
de la Agencia para la Reincorporación y 
la Normalización manifestaron que los 

asuntos relacionados con la lectura y la 
escritura eran una necesidad sentida por 
los excombatientes para afrontar el trán-
sito y la reincorporación a la vida civil, 
particularmente en contextos urbanos. 

Es importante plantear que leer y 
escribir cumplen una función social y 
política en la vida de los sujetos. Cons-
tituyen una forma de comunicación que 
facilita el acceso a espacios de ciudada-
nía, pues el uso del código es una exi-
gencia para participar en actividades co-
tidianas como leer las rutas de los buses 
o firmar un documento, y en otras más 
complejas como, por ejemplo, presentar 
una hoja de vida, celebrar un contrato, 
seguir las instrucciones para el proceso 
de admisión en una institución educati-
va, comprender los textos de las pruebas 
formales para acceder a la educación 
superior o elaborar una propuesta o un 
proyecto productivo; situaciones que 
van en pro de la consolidación de los 
proyectos de vida y la resignificación de 
las ocupaciones de los excombatientes.

Entre tanto, desde la perspectiva 
profesional de Terapia Ocupacional y 
Fonoaudiología, durante una jornada 
de salud dirigida a la población excom-
batiente y sus familias, realizada en el 
marco de lo acordado entre la Universi-
dad, la Agencia para la Reincorporación 
y la Normalización y la población en 
proceso de reincorporación radicada en 
Cali, identificamos necesidades respec-
to al uso formal de la lectura y escritura. 
Dicha jornada se desarrolló a través de 
estaciones para la valoración integral de 
acuerdo con el ciclo de vida, a cargo de 
docentes y estudiantes de Terapia Ocu-
pacional y Fonoaudiología. En la esta-
ción orientada a la primera infancia y a 
los niños y niñas en edad escolar identi-
ficamos alertas tempranas relacionadas 
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con aspectos psicomotores, cognitivos 
y del lenguaje de los participantes. En 
la estación diseñada para valorar a jóve-
nes y adultos realizamos un tamizaje de 
habilidades motrices, cognitivas, socia-
les y comunicativas. Esto nos permitió 
identificar aspectos relacionados con la 
lectura y la escritura, e invitar a los ex-
combatientes y sus familias a participar 
de la propuesta.

Diseño y concertación de la 
propuesta 

Una vez identificadas las necesida-
des e intereses de la población, diseña-
mos una propuesta piloto con el grupo 
de estudiantes. Para ese momento, la 
población excombatiente iniciaba su re-
incorporación, de manera que presenta-
mos y discutimos esa propuesta con los 
líderes del proceso (representantes de 
las FARC en el Valle del Cauca y profe-
sionales de la Agencia), con el objetivo 
de revisar en conjunto su pertinencia y 
viabilidad. En coherencia con los prin-
cipios de la reincorporación, se acordó 
la participación de los excombatientes y 
de sus familias; así mismo, respondiendo 
a una solicitud explícita del equipo de 
FARC, se planteó la articulación de una 
de sus integrantes, quien en ese momen-
to hacía parte del comité de educación 
para la reincorporación de los excomba-
tientes, en la planeación, la ejecución y 
la discusión de las actividades. 

La convocatoria para que la pobla-
ción participara de la propuesta estuvo a 
cargo de los profesionales de la Agencia 
para la Reincorporación y la Normali-
zación, siguiendo sus protocolos y cum-
pliendo así con el papel de mediadora 
y acompañante que le correspondía en 
ese momento. Junto con los participan-
tes y la Agencia acordamos desarrollar 

las actividades los sábados en la maña-
na en las instalaciones de esta última, 
ubicadas en el oriente de Cali.

Implementación de la 
propuesta

La propuesta se estructuró de manera 
que los excombatientes pudieran parti-
cipar con sus familias; para ello, con-
formamos dos grupos de trabajo: uno 
para adultos y otro para escolares, con 
sus respectivos diseños metodológicos 
y ajustes razonables de las actividades, 
de acuerdo con las necesidades de los 
participantes.

Llevamos a cabo cinco encuentros, 
con una participación promedio de diez 
excombatientes en cada uno. El primero 
de ellos, orientado a identificar intere-
ses y necesidades en torno a la lectura y 
la escritura, se realizó por medio de un 
conversatorio sobre experiencias a lo lar-
go de la vida, lo que significaban estas 
actividades para ellos y las necesidades 
que tenían. En un segundo momento, de-
sarrollamos una actividad de escritura y 
lectura libre de textos construidos a par-
tir de dos palabras escogidas al azar. Los 
excombatientes participantes reconocie-
ron la importancia de leer y escribir en 
la vida cotidiana, en palabras de uno de 
ellos, “leer y escribir es la riqueza del ser 
humano”; tambien manifestaron que les 
permiten compartir con otros sus pensa-
mientos y participar en la sociedad.

Al finalizar el primer encuentro, reali-
zamos una lluvia de ideas sobre activida-
des relacionadas con leer y escribir en las 
que los participantes estuvieran interesa-
dos; este insumo nos permitió construir, 
junto con los estudiantes, la planeación 
de las siguientes sesiones.
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En el segundo encuentro trabajamos 
alrededor del género lírico, por medio de 
textos poéticos que leimos y construimos 
en conjunto con excombatientes, estu-
diantes y personal de apoyo de la Agen-
cia. En esa ocasión participó también un 
miembro de la Policía Nacional encarga-
do de apoyar el protocolo de atención en 
la Agencia. Los participantes sugirieron 
relacionar la actividad con la celebra-
ción del día de la madre, por tanto, los 
textos estuvieron enfocados en las repre-
sentaciones que tenían sobre las mujeres 
y lo femenino. Lograron reconocer la su-
perestructura de textos líricos y construir 
poemas, además, se generó una reflexión 
frente a la participación de la mujer en 
las FARC-EP; manifestaron, por ejemplo: 
“para nosotros no importaba si quien iba 
a coordinar era una mujer o un hombre, 
era cuestión de rangos, tenían igual res-
peto” o “allá las mujeres cargaban igual 
que uno”.

En el tercer encuentro, abordamos el 
fomento de habilidades necesarias para 
leer y escribir, esta vez, a través de la 
corporeidad. En un juego de mímica se 
debían representar diferentes ocupacio-
nes, sentimientos, objetos. Esta activi-
dad permitió a los participantes eviden-
ciar el cuerpo como medio de expresión 
y comunicación, también hizo posible 
reconocer parte de las historias de vida 
de los excombatientes y sus familias, y 
dimensionar el asunto de leer y escribir 
de múltiples formas, en esta ocasión, a 
través del cuerpo.

Para los encuentros cuarto y quinto, 
trabajamos alrededor del teatro. En el 
cuarto, construimos una obra de teatro 
a través de la participación en tres es-
taciones, en las cuales los participantes 
elegían acciones, a través de un juego 
de mímica; personajes, ubicando indu-

mentaria a su gusto, y lugares, constru-
yendo en conjunto un pequeño mural 
en el que cada participante dibujaba 
sitios significativos en su vida y que ser-
viría luego como contexto para la obra. 
Posteriormente, en conjunto, creamos la 
obra de teatro vinculando los diferentes 
personajes, acciones y lugares.

Como cierre, en el último encuentro 
se presentó la obra de teatro a otros ex-
combatientes y a algunos profesionales 
de la Agencia para la Reincorporación y 
la Normalización. Seguidamente, facili-
tamos la evaluación y realimentación de 
la propuesta por parte de los participan-
tes, quienes expresaron su gratitud por 
acompañarlos en el proceso de reincor-
poración; en palabras de uno de ellos, 
“gracias por no olvidarnos”. Finalmente, 
entregamos a los participantes un cua-
dernillo que recopilaba los productos y 
creaciones generados en cada encuen-
tro, así como rutas de acceso a espacios 
de arte y cultura en la ciudad que posi-
bilitan leer y escribir en familia.

Por otro parte, realizamos dos en-
cuentros con un grupo promedio de seis 
niños y niñas en edad escolar, hijos de 
excombatientes participantes. En el pri-
mer encuentro, identificamos sus nece-
sidades e intereses en torno a la lectura 
y a la escritura. Se hizo la lectura de 
cuentos en voz alta y les motivamos a 
crear finales alternativos por medio de 
la escritura, el dibujo o la narración, de 
acuerdo con sus habilidades particu-
lares. Lograron involucrarse con estas 
propuestas y algunos manifestaron ne-
cesidades de apoyo para el desarrollo de 
actividades en el ámbito escolar.

El segundo encuentro estuvo dirigi-
do a promover la creación de historias 
de manera colectiva. Los niños y niñas 
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debían elegir una serie de palabras de 
diversas categorías semánticas y grama-
ticales, con el fin de incluirlas en las na-
rraciones. Lograron vincularse al trabajo 
en grupo y construir historias con senti-
do, ubicando los personajes, las situa-
ciones y los lugares. 

Discusión

La implementación de la propuesta 
nos permitió cumplir sus objetivos como 
fin y como medio. Como fin, en la me-
dida que se pudo establecer una alianza 
de trabajo con la Agencia para la Rein-
corporación y la Normalización y las 
FARC-EP para dar respuesta a una nece-
sidad puntual en un momento inicial del 
proceso de reincorporación, lo que ha 
permitido dar curso a otras propuestas. 

Además, el uso de estrategias vincu-
ladas con el arte (poesía, teatro, cuento) 
posibilitó que la interacción y la vin-
culación con los excombatientes fuese 
más fluida, cercana, sin temores. Para 
este primer momento de encuentro con 
la población, ello resultó muy efectivo, 
dado el estigma social que encarnan.

Los juegos teatrales promovieron la 
expresión de sus historias de vida, pero 
lo más importante es que permitieron - 
como ocurre en otras experiencias que 
utilizan estas técnicas - que los excom-
batientes y sus familiares tuvieran voz y 
un lugar en el tejido de relaciones que 
ocurrieron alrededor de las actividades 
planteadas (Justa y de Holanda, 2012; 
Alves et al., 2013).

Como medio, la implementación de 
la propuesta posibilitó una serie de re-
flexiones, entre ellas, que la universidad 

es ante todo un escenario de construc-
ción de ciudadanía. En el entramado 
de relaciones sociales que allí se dan, 
salta a la vista el rol que la sociedad le 
ha asignado, de consolidar los procesos 
formativos tendientes a la producción y 
reproducción de saber, cultura y socie-
dad. La universidad no se reduce a los 
procesos de enseñanza y aprendizaje 
que suceden en sus aulas; ni siquiera se 
limita estrictamente a la funciones mi-
sionales de formación, investigación y 
extensión; va más allá, es constructora 
de sociedad. Y lo es aún más la univer-
sidad pública, por su misma configura-
ción. Es deber de la universidad pública 
en Colombia asumir con altura el com-
promiso de aportar a la conformación 
“de nuevas expresiones de sociedad, de 
cultura, de relaciones sociales, de eco-
nomía, de globalidad, de movimientos 
y cambios locales intensos” (Didriksson, 
2008, p.79).

La universidad pública colombiana 
no ha sido ajena al conflicto social que 
vive el país. Los grandes debates en tor-
no a la vida política han pasado por ella 
de diversas maneras, también lo han he-
cho las reflexiones y acciones en torno a 
la paz. Por ello, las iniciativas emprendi-
das como universidad en torno al traba-
jo con excombatientes de las FARC-EP 
significan una recuperación de su papel 
en la construcción de paz y, a su vez, 
permiten rescatar el papel político del 
ejercicio profesional. 

La intervención adelantada en el 
contexto de la práctica profesional de 
Terapia Ocupacional y Fonoaudiología 
es, ante todo, una acción política de 
construcción de ciudadanía en doble 
vía: por una lado, la población excom-
batiente que se incorpora a la vida civil 
y, por el otro, el conjunto de profesio-
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nales en formación que resignifican, en 
clave de reconciliación, a uno de los ac-
tores del conflicto armado en Colombia. 

Es una acción política, además, por-
que implicó un ejercicio de construcción 
colectiva que pasa por el reconocimien-
to. Reconocemos la existencia de un 
conflicto con sus causas, sus actores y sus 
consecuencias. Reconocemos el acto po-
lítico de firmar un acuerdo de paz y sus 
implicaciones para la construcción de un 
nuevo país. Reconocemos las subjetivi-
dades de excombatientes enfrentados a 
la tarea de redireccionar sus proyectos de 
vida y sus ocupaciones, sin la mediación 
de la estructura armada y sus dinámicas. 

Reconocemos, también, el naci-
miento de nuevos escenarios para la 
universidad, ahora con la presencia de 
excombatientes de las FARC-EP. En ese 
sentido, el ejercicio de la docencia uni-
versitaria en la Colombia del posacuer-
do requiere nuevas prácticas pedagógi-
cas acordes con la construcción de una 
sociedad que empieza a pensarse desde 
la paz, no desde la violencia. 

Este ejercicio de reconocimiento y 
transformación mutua es parte de esa 
construcción de ciudadanía y de profe-
sionales como sujetos políticos (García, 
2016) que le compete a la universidad 
y que, como universidad, contribuimos 
a materializar con las acciones desde 
las prácticas pedagógicas (de las profe-
soras) y académicas (de los estudiantes) 
relatadas en este artículo.

Queda para la universidad pública 
el desafío de pensarse en esta tarea, 
sabiendo que requiere una profunda 
adecuación de sus estructuras para se-
guir facilitando la construcción de paz 
y de sociedad. Para que la universidad 

siga siendo crítica, incluyente, transfor-
madora, debe ser capaz de mirarse a sí 
misma y a la sociedad más allá de lo pu-
ramente académico y de lo estrictamen-
te disciplinar, para garantizar el debate, 
el disenso y, finalmente, el consenso 
sobre lo básico, sobre lo fundamental: 
la tramitación pacífica de los conflictos 
y la construcción de una sociedad más 
justa, más equitativa y en paz. La aper-
tura de procesos y puertas es precedida 
por una apertura de mente; en este caso, 
tal apertura se dio y, en la medida en 
que esto siga ocurriendo, la universidad 
continuará siendo protagonista en la 
consolidación de una sociedad en paz 
para Colombia.

La práctica posibilitó reconstruir 
fragmentos de la memoria del conflicto 
desde las voces de uno de los actores; en 
esa medida, promovió la reconciliación, 
un factor determinante en la transforma-
ción de las prácticas culturales en los 
procesos de paz. Permeó además a una 
generación que ha conocido la historia 
del conflicto desde la ciudad. Posibilitó, 
tanto a estudiantes como a las profeso-
ras, relacionarnos con los excombatien-
tes desde un lugar diferente al del estig-
ma. En palabras de una estudiante, “la 
práctica me permitió entender que los 
excombatientes son personas como no-
sotros… es que uno se los imagina, no 
sé, diferentes… y al final, con el trato, 
uno se da cuenta que son colombianos 
con otra historia de vida… eso es”.

Dentro de las limitaciones de la im-
plementación de la propuesta podemos 
enunciar, en primera instancia, que los 
imaginarios negativos sobre los excom-
batientes en el momento del desarrollo 
de la propuesta, por parte de algunos 
sectores académicos, sociales y políti-
cos del país, permeó en algún grado el 
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inicio del proyecto. Esto llevó, incluso, 
a cuestionamientos desde instancias 
académicas sobre nuestra participación 
como profesoras en el proceso. También 
hubo retos constantes en relación con 
colegas docentes y no docentes, estu-
diantes y familiares de estudiantes, quie-
nes manifestaron temores e incertidum-
bres por el trabajo con excombatientes 
de las FARC-EP desde las prácticas. 

De otro lado, la baja e irregular asis-
tencia de los excombatientes a las se-
siones de trabajo, así como la necesidad 
de cambiar con frecuencia los horarios 
acordados para los encuentros, nos exi-
gieron como equipo un alto grado de 
flexibilidad y creatividad para lograr las 
metas propuestas. Entre las razones para 
estos cambios, algunos participantes re-
portaron que se encontraban ajustando 
sus rutinas en la ciudad, lo que compro-
metía su disponibilidad de tiempo. 

A su vez, la construcción de con-
fianza entre profesoras, estudiantes y 
excombatientes tomó tiempo y estuvo 
mediada, en principio, por las relacio-
nes ya establecidas entre estos últimos y 
la Agencia encargada de la reincorpora-
ción en Cali. 

Un último aspecto que generó ten-
siones al inicio del proyecto fue el diá-
logo de saberes y la construcción de 
acuerdos entre profesoras y estudiantes 
de Terapia Ocupacional y de Fonoau-
diología. En parte por la diversidad en 
tiempos, intensidad y dedicación de 
profesoras y estudiantes, pero también 
por los imaginarios, las experiencias y 
las expectativas de los integrantes del 
equipo respecto al trabajo con pobla-
ción excombatiente.

Por otra parte, es importante resaltar 

el papel de ambas profesiones, Terapia 
Ocupacional y Fonoaudiología, las cua-
les han estado vinculadas de manera di-
recta e indirecta con investigaciones e in-
tervenciones en el escenario del conflicto 
armado y el posacuerdo en Colombia.

En el contexto nacional se han docu-
mentado algunas experiencias e inves-
tigaciones de terapeutas ocupacionales 
con población víctima del conflicto 
armado en situación de desplazamien-
to forzado, quienes viven afectaciones 
en su bienestar ocupacional. La Terapia 
Ocupacional ha contribuido en la carac-
terización ocupacional de la población 
y en la implementación de estrategias 
de orientación profesional que permitan 
la adquisición de nuevos roles, hábitos 
y rutinas, con la intención de aportar en 
la consecución de nuevas oportunida-
des ocupacionales (Gómez et.al., 1999; 
Tibaduiza et al., 2006). 

También se han caracterizado ex-
periencias de terapeutas ocupaciona-
les relacionadas con la superación del 
conflicto armado en varias regiones del 
país. Gomez et al. (2017) refieren que 
la mayor parte de las intervenciones han 
estado dirigidas a la atención de vícti-
mas del conflicto, población adulta y 
con discapacidad, principalmente con 
abordajes comunitarios 

Los reportes sobre trabajos relaciona-
dos con población victimaria son esca-
sos, encontrándose, en una breve revi-
sión de literatura, solo una propuesta de 
atención sociolaboral a exguerrilleros en 
proceso de reinserción (Cuellar, 2000). 
Esta situación denota un reto para la pro-
fesión, en la medida que esta población 
se encuentra en mayor riesgo de exclu-
sión, derivado del estigma social (Peñas 
et al., 2015). La experiencia que aquí 
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relatamos cobra entonces importancia, 
dado que contribuye a la documentación 
del trabajo que desde la profesión se rea-
liza con excombatientes.

En el caso de Fonoaudiología, algu-
nas experiencias en el contexto de las 
violencias en Colombia dan cuenta, por 
una parte, de la importancia del lengua-
je y la comunicación como elementos 
centrales en los procesos de inclusión 
y de reincorporación; por otra, de las 
discapacidades auditivas como una de 
las consecuencias directas del conflicto 
armado en el país. Álvarez (2006), por 
ejemplo, reportó el caso de niñas y ni-
ños campesinos desplazados por violen-
cia y su inclusión en escuelas urbanas, 
resaltando que la mayor potencia para 
su adaptación estuvo en el uso del len-
guaje como mediador en los procesos 
de aprendizaje en el aula. 

Consideraciones finales

Implementar la propuesta permitió 
acercar la Universidad, lo que ella re-
presenta, sus docentes y estudiantes, con 
los excombatientes y sus familias; este 
acto, por sí solo, hizo posible generar 
una reparación simbólica con una po-
blación que ha decidido dejar las armas 
y construir un proceso de paz. Por otra 
parte, fue una oportunidad para repensar 
y transformar el lugar que tenemos como 
profesionales de salud, con miras a con-
tribuir a una sociedad más justa y equita-
tiva, que posibilite la implementación de 
los acuerdos de paz (Rojas, 2017).

La presencia de la Universidad del 
Valle, a través de las prácticas de pro-
fesoras y estudiantes de Terapia Ocupa-
cional y Fonoaudiología con población 

excombatiente en proceso de reincorpo-
ración, permitió hacer aportes desde la 
salud a la construcción de paz. Salud y 
paz, como derechos, convergen en un 
momento en el que el país avanza por 
la vía de la tramitación del conflicto sin 
mediación de las armas; eso pasa por la 
garantía de mejores condiciones de salud 
para todos. Sin salud no hay paz; sin paz, 
difícilmente habrá salud (Franco, 2017).

Esta experiencia se puede considerar 
como un piloto desde la Facultad de Sa-
lud de la Universidad del Valle, que abona 
el camino para que las prácticas de otros 
programas del área se articulen al proce-
so. Además, ha impulsado la formulación 
de otros proyectos, entre ellos, la cons-
trucción de rutas de apoyo educativo para 
la población excombatiente que se en-
cuentra terminando la básica secundaria 
o iniciando la vida universitaria.

El proceso de reincorporación de ex-
combatientes demanda un ejercicio de 
resignificación de las profesiones de la 
salud en general y de la Terapia Ocupa-
cional y la Fonoaudiología en particular. 
Para la Terapia Ocupacional, resignificar 
las ocupaciones abre una gama de opor-
tunidades para propuestas alternativas 
que respondan al nuevo escenario. Para 
la Fonoaudiología, resignificar el papel 
del lenguaje en el escenario de la cons-
trucción de paz implica redimensionar 
el alcance de la profesión y generar rup-
turas con paradigmas que siguen siendo 
hegemónicos. Queda como reto y com-
promiso, divulgar las experiencias for-
mativas, profesionales e investigativas 
que del tema se deriven para contribuir 
a esa transformación. 

La formación política debe ser una 
constante en la formación y en el ejerci-
cio profesional de terapeutas ocupacio-
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nales y fonoaudiólogos, para lograr in-
cidir en las instituciones encargadas del 
diseño y la implementación de políticas 
dirigidas a excombatientes, de manera 
que se identifique, valore e incluya el 
perfil de ambas profesiones en los pro-
cesos de reincorporación y reintegra-
ción de esta población.

La incursión de profesionales de Te-
rapia Ocupacional y de Fonoaudiología 

en el trabajo con personas en proceso 
de reincorporación implica una com-
prensión contextual amplia de la reali-
dad sociopolítica del país y de los terri-
torios, y de cómo en ella se entretejen 
las historias de vida y el devenir ocu-
pacional y social de los excombatientes. 
Además, implica construir abordajes 
interdisciplinarios consistentes con la 
complejidad de estos asuntos.
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RESUMEN
La firma del Acuerdo de Paz entre el Gobierno Nacional y las Fuerzas Armadas Revolu-
cionarias de Colombia Ejército del Pueblo (FARC-EP) abrió una ventana de oportunidad 
para contribuir en la transformación de las condiciones de vida y salud de las comunida-
des rurales. Este artículo presenta la experiencia de un grupo de terapeutas ocupacionales 
quienes, como parte de un proyecto de extensión universitaria, se propusieron aportar al 
fortalecimiento de las capacidades comunitarias para la atención primaria en salud de co-
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munidades y organizaciones sociales del municipio de La Macarena (Meta, Colombia). La 
sistematización, como camino metodológico, hizo posible reconstruir la experiencia vivida 
en el territorio, en diálogo con la apuesta política del proyecto. Las reflexiones emergentes 
alrededor de la vida cotidiana y del lugar de la Terapia Ocupacional comunitaria mostraron 
desafíos y aprendizajes sobre el tiempo, el espacio y las identidades de la profesión en este 
campo. Los resultados de la puesta en acción de estrategias desde Terapia Ocupacional 
reafirman el compromiso ético para aportar en la disminución de las inequidades sociales. 

PALABRAS CLAVE 
Terapia Ocupacional, zona rural, comunidad, desarrollo comunitario, participación comunitaria

ABSTRACT
The signing of the peace agreement between the National Government and Revolutionary 
Armed Forces of Colombia – People’s Army (FARC -EP) opened a new opportunity to con-
tribute to the transformation of life and health conditions of rural communities. This article 
presents the experience of a group of occupational therapists who, as part of a university 
extension project, set out to contribute to the strengthening of the community capacities 
for primary health care for communities and social organizations of the Macarena (Meta, 
Colombia.) Systematization as a methodological path, enabled the reconstruction of the 
lived experience, which was put in dialogue alongside the political commitment of the 
project. Emerging reflections around daily life and the role of community occupational 
therapy showed the challenges and learning opportunities about time, space and identities 
of occupational therapy in this setting. The results of the implementation strategies from 
Occupational Therapy reaffirm the ethical commitment of the profession to contribute to 
reducing social inequities. 

KEY WORDS
Occupational therapy, rural areas, communities, community development, community 
participation 

RESUMO
A assinatura do Acordo de Paz entre o Governo Nacional e o Exército do Povo das Forças 
Armadas Revolucionárias da Colômbia (FARC-EP) abriu uma janela de oportunidade para 
contribuir com a transformação das condições de vida e de saúde das comunidades ru-
rais. Este artigo apresenta a experiência de um grupo de terapeutas ocupacionais que, 
articulados a um projeto de extensão universitária, se propuseram a contribuir para o for-
talecimento das capacidades comunitárias de atenção primária à saúde de comunidades 
e organizações sociais no município de Macarena. A sistematização, como caminho meto-
dológico, gerou a reconstrução da experiência vivida, em que foi colocada em diálogo com 
o território e o compromisso político do projeto. Reflexões emergentes sobre a vida coti-
diana e o local da terapia ocupacional comunitária, mostraram desafios e aprendizagens 
sobre o tempo, espaço e identidades da referida terapia. Os resultados da implementação 
de estratégias reafirmam o compromisso ético da nossa profissão, a fim de contribuir para 
a redução das iniquidades sociais.
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Introducción

La Reforma Rural Integral, mencionada 
en el punto 1 del Acuerdo de Paz alcan-
zado entre el Gobierno Nacional y las 
Fuerzas Armadas Revolucionarias de 
Colombia - Ejército del Pueblo (FARC-
EP) (Presidencia de la República de Co-
lombia, 2016), busca la construcción de 
una política rural integral que impulse 
la integración de las regiones y el desa-
rrollo social equitativo del país. De es-
pecial interés resulta el numeral 1.3.2, 
denominado “desarrollo social: salud, 
educación, vivienda y erradicación de 
la pobreza” (p.25), que estipula la crea-
ción del Plan Nacional de Salud Rural 
con participación de las comunidades y 
la propuesta de un modelo de salud pú-
blica para zonas rurales dispersas.

Este punto del Acuerdo de Paz abrió 
una ventana de oportunidad para poner 
en diálogo el conocimiento acumulado 
en la academia sobre las concepciones 
de salud integral, bienestar y los mode-
los de atención en salud, con los sabe-
res y las prácticas que históricamente 
las comunidades han acuñado para re-
solver sus necesidades. Esa posibilidad 
fue de interés para un grupo de estu-
diantes, profesionales y docentes de 
Terapia Ocupacional, Trabajo Social, 
Medicina, Antropología y Enfermería 
de diferentes instituciones de educa-
ción superior del país, reunidos en la 
Red de Universidades Salud y Paz (Red-
SaludPaz), quienes desarrollamos un 
proyecto denominado Fortalecimiento 

de Capacidades Comunitarias para la 
Atención Primaria en Salud en la Ru-
ralidad: una Apuesta en Construcción, 
junto con comunidades rurales del mu-
nicipio de La Macarena, en el departa-
mento de Meta, Colombia. 

El proyecto de extensión, finan-
ciado por la Universidad Nacional de 
Colombia, inició a mediados del año 
2017 en los territorios rurales que cu-
bren tres organizaciones campesinas 
(la Asociación de Pequeños Producto-
res Agropecuarios de la Cristalina del 
Losada (Asopeproc); la Corporación 
de Trabajadores Campesinos, Agrope-
cuarios y Ambientales de los Llanos 
del Yarí (Corpoayarí), y la Asociación 
Campesina Ambiental Losada Guaya-
bero (Ascal-g)), el Espacio Territorial 
de Capacitación y Reincorporación 
(ETCR) Urias Rondón y el cabildo indí-
gena Embera Chamí. El proyecto buscó 
que los miembros de las organizacio-
nes campesinas y los integrantes del 
hoy partido Fuerza Alternativa Revolu-
cionaria del Común (FARC) fortalecie-
ran sus capacidades para promover la 
acción colectiva y participar e incidir 
en la toma de decisiones relacionadas 
con la solución de los problemas de sa-
lud en sus territorios; esto con el fin de 
elaborar un Plan Comunitario de Salud 
Rural que tuviese como principal eje 
estratégico la construcción de un mo-
delo de gestión comunitaria y atención 
primaria integral en salud por territo-

PALAVRAS-CHAVE
Terapia Ocupacional, áreas rurais, comunidade, desenvolvimento comunitário, partici-
pação comunitária
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rios, centrado en las personas, las fa-
milias y las comunidades (Rojas, 2017).

En este artículo narramos nuestra ex-
periencia como terapeutas ocupaciona-
les en formación durante cinco meses de 
estadía en el territorio, particularmente 
en el área de influencia de la organiza-
ción campesina Asopeproc; tiempo en 
el cual desarrollamos, en el marco de la 
asignatura Práctica Profesional Avanzada 
en Comunidad y en compañía de la pro-
fesora Claudia Rojas, varias acciones con 
diferentes objetivos dentro del proyecto 
de extensión. En el texto, enunciamos los 
referentes y puntos de partida para siste-
matizar la experiencia, contextualizamos 
el proyecto y sus objetivos, y presentamos 
de manera sucinta las acciones desarro-
lladas con las organizaciones sociales. 
Para finalizar, compartimos las reflexio-
nes y aprendizajes que fueron emergien-
do con las vivencias en el territorio. 

Sobre la experiencia y la 
sistematización

Como primera consideración, quere-
mos explicitar porqué nombramos a este 
conjunto de acciones como experiencia. 
Participar en el proyecto traspasó la eje-
cución de tareas técnicas, lo que supone 
nombrar lo realizado de manera que sea 
posible transmitir y revelar las expresiones 
objetivas y subjetivas de los vivido, pues 

Las experiencias son procesos so-
cio-históricos dinámicos y complejos, 
individuales y colectivos que son vi-
vidas por personas concretas. No son 
simplemente hechos o acontecimien-
tos puntuales, ni meramente datos. 
Las experiencias son esencialmente 
procesos vitales que están en perma-

nente movimiento y combinan un 
conjunto de dimensiones objetivas y 
subjetivas de la realidad histórico-so-
cial. (Jara, 2009, p.1) 

Las situaciones particulares, institu-
cionales, organizacionales, grupales o 
personales le han dado características 
propias e irrepetibles a esta experiencia. 
Las percepciones, sensaciones, emocio-
nes e interpretaciones de cada una de las 
personas que participamos, estudiantes, 
profesores, integrantes de la comunidad, 
nos han impactado de diferentes mane-
ras, dejando un sello en nuestras trayec-
torias vitales.

Convencidas de la pertinencia de 
contribuir en la documentación de los re-
sultados del proyecto, escogimos la siste-
matización como opción metodológica. 
Entendemos la sistematización como for-
ma de generación de conocimiento que 
permite recoger las diferentes experien-
cias de acción social en contextos deter-
minados para reflexionar y aprender de 
ellas, y consensuar líneas de acción para 
prácticas futuras (Eizaguirre, et al., 2004). 
Con la sistematización de esta experien-
cia buscamos reconstruir los recorridos 
realizados; analizar el proceso vivido y 
obtener una visión común sobre él; com-
prender los errores y aciertos, y aportar 
reflexiones sobre los desafíos que enfren-
tamos en la práctica de la Terapia Ocu-
pacional en una zona rural y durante la 
implementación del Acuerdo de Paz en-
tre el Gobierno Nacional y las FARC-EP.

Para definir la guía de sistematiza-
ción, retomamos las orientaciones ge-
néricas propuestas por Eizaguirre et al. 
(2004) y decidimos realizar el ejercicio 
alrededor de cuatro aspectos: delimi-
tación de la experiencia a sistematizar 
(tiempo y espacio); objetivos y referen-
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tes claves para la reflexión; recuperación 
del proceso vivido: registro ordenado y 
descripción de la experiencia; reflexión, 
análisis y conclusiones. 

Los referentes usados para reconstruir 
la experiencia se articularon con la fun-
damentación del proyecto de extensión 
respecto al enfoque territorial, el lugar 
del trabajo comunitario en la Atención 
Primaria en Salud5 y el enfoque de capa-
cidades. Este último atribuye a las perso-
nas y a las organizaciones las facultades 
para lograr los objetivos trazados por las 
comunidades, e incorpora las capacida-
des existentes, teniendo en cuenta que 
a través de las experiencias de lucha y 
organización se construyen prácticas y 
saberes (PNUD, 2009). 

Con estos aspectos y la revisión del 
archivo documental (actas de reuniones, 
cuadernos de campo, borradores de do-
cumentos, planeaciones, memorias de se-
minarios, fotografías, grabaciones, videos, 
gráficos, mapas, dibujos), organizamos la 
descripción de la experiencia alrededor 
de los diferentes actores en el territorio y 
las acciones realizadas con ellos. 

Contextualización

El enfoque territorial, asumido y apro-
piado en la experiencia misma, nos per-
mite considerar al territorio no solo como 

un lugar geográfico marcado por límites 
administrativos, sino como un producto 
social y cultural construido históricamen-
te por las comunidades y atravesado por 
múltiples conflictos. Es decir, las comuni-
dades han incidido en su configuración, 
organización y jerarquización, en medio 
de una permanente disputa con el Estado 
y otras fuerzas sociales (Sosa, 2012). Esta 
mirada nos implica describir el territorio 
en términos de los actores, sus intereses 
y las acciones en las que participan y que 
ponen en escena por iniciativa propia.

Así, el territorio que recorrimos puede 
leerse como una zona rural de influencia 
de las tres organizaciones campesinas, el 
cabildo indígena Embera Chamí y los in-
tegrantes del Espacio Territorial Urias Ron-
dón, que reúne un conjunto de veredas, 
corregimientos y centros poblados. Bue-
na parte del territorio se ha configurado 
como un área rural dispersa, lo que de-
termina una dinámica particular. Según el 
Concejo Municipal de La Macarena:

Los centros poblados con que cuenta 
el municipio son: La Catalina, Nuevo 
Horizonte, San Juan de Losada, La Cris-
talina del Losada, San Francisco de la 
Sombra, Los Pozos, El Rubí y La Tunia. 
Estos han sido conformados con base 
en la dinámica económica rural, con-
virtiéndose en centros de intercambio 
comercial y de oferta de bienes y servi-
cios. La mayor parte de ellos se ubican 

 5 Desde su proclamación en Alma-Ata, en 1978, la Atención Primaria en Salud se define como “el 
cuidado sanitario esencial basado en métodos y tecnologías prácticos, científicamente fundados y 
socialmente aceptables, puesta al alcance de todos los individuos y familias de la comunidad mediante 
su plena participación y a un costo que la comunidad y el país puedan soportar, en todas y cada una 
de las etapas de su desarrollo con un espíritu de autorresponsabilidad y autodeterminación. Forma 
parte integrante tanto del sistema nacional de salud, del que constituye la función central y el núcleo 
principal, como del desarrollo social y económico global de la comunidad. Representa el primer nivel 
de contacto de los individuos, la familia y la comunidad con el sistema nacional de salud, llevando lo 
más cerca posible la atención de salud al lugar donde residen y trabajan las personas, y constituye el 
primer elemento de un proceso permanente de asistencia sanitaria” (Conferencia Internacional sobre 
Atención Primaria de Salud, 1978, p.1). 
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en las riberas de los ríos (...) precisa-
mente para aprovecharlos como eje 
de articulación. Existen otros centros 
poblados como El Vergel, Laureles, Pla-
ya Rica, Las Delicias y Puerto Losada. 
(2012, p.15)

La Macarena se transforma de mane-
ra permanente debido a las disputas y las 
tensiones resultantes de los procesos de 
territorialización y territorialidad encar-
nados en la vida de sus pobladores. Los 
conflictos que se hicieron evidentes en el 
acompañamiento a este proceso, y que 
fuimos comprendiendo de la mano de 
las organizaciones campesinas, han sido 
enunciados ampliamente en la literatura 
sobre la región de la Amazonía (Betan-
court et al., 2015). A continuación, sinte-
tizamos aquellos que fueron relatados con 
frecuencia por los campesinos durante los 
talleres y conversatorios: 

•Litigios fronterizos no resueltos entre 
los departamentos de Meta, Caquetá y 
Guaviare. Estos han creado un limbo de 
competencias institucionales para respon-
der adecuadamente a las necesidades de 
sus pobladores.

•Conflicto socio-ambiental producto 
de la delimitación de los parques naciona-
les naturales y de las zonas de reserva fo-
restal. El cual ha generado incertidumbres 
sobre las responsabilidades del Estado en 
la inversión en infraestructura de salud, 
saneamiento y otros servicios públicos y 
sociales, y ha paralizado su intervención 
en el territorio. 

•Conflictos alrededor de la tenencia 

y el uso de la tierra. La declaración de 
parte del territorio como área de manejo 
especial6, sin participación de las comu-
nidades, es mencionada como una de las 
causas de tensión permanente entre estas 
y el Estado. 

•Deforestación progresiva de la tierra. 
Situación que se relaciona con prácticas 
culturales y de sobrevivencia en el terri-
torio, la expansión de la frontera agrope-
cuaria con actividades ilegales y la falta 
de políticas públicas integrales que inclu-
yan a las comunidades locales, de manera 
sostenible, en la conservación y la restau-
ración de los bosques.

•La disputa socioambiental por la 
propiedad y el uso de la tierra. Que in-
volucra al Estado, las comunidades, los 
terratenientes, los narcotraficantes y las 
empresas dedicadas a la extracción de 
hidrocarburos.

•Las tensiones entre campesinos e in-
dígenas. Originadas por la ocupación y 
el ordenamiento material y cultural del 
territorio, así como por la carga del con-
flicto armado, que ha estigmatizado a los 
habitantes mostrándolos como integrantes 
de las FARC-EP (Equipo Técnico del Pro-
yecto, 2020).

En medio de esta complejidad, los 
acuerdos con las organizaciones campe-
sinas implicaron que, quienes integrába-
mos el equipo operativo del proyecto7, 
nos ubicáramos inicialmente en los cen-
tros poblados de Playa Rica y La Cristalina 
del Losada; desde allí nos desplazábamos 
a las diferentes veredas. Como se ha men-

 6 El artículo 308 del Decreto Ley 2811 (1974) define: “Es área de manejo especial la que se delimita 
para administración, manejo y protección del ambiente y de los recursos naturales renovables”.

7 Estudiantes de Terapia Ocupacional de la Universidad Nacional de Colombia y de Trabajo Social 
de la Universidad de la Salle.
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cionado, esta experiencia tuvo lugar en el 
territorio del área de influencia de Asope-
proc, particularmente en La Cristalina del 
Losada, donde vivimos aproximadamente 
cinco meses. 

La Cristalina del Losada, 
territorio de esperanza

Es el centro poblado más grande des-
pués del casco urbano de La Macarena. 
Según cuenta la comunidad, La Cristalina 
del Losada fue fundado hace cerca de 40 
años por personas que llegaron tras ser 
desplazadas forzosamente de diferentes 
departamentos del país, como Meta, Ca-
quetá, Tolima y Huila, entre otros. Abarca 
cuatro calles de oriente a occidente y tres 
de norte a sur, con una calle comercial - 
principal que la atraviesa. Cuenta con un 
colegio, un centro de salud abandonado, 
cuatro iglesias, un centro de acopio le-
chero, un muelle, dos canchas de fútbol 
y una discoteca. 

En las instalaciones del colegio fun-
cionan simultáneamente dos instituciones 
educativas, pues se encuentran en situa-
ción de litigio fronterizo entre los departa-
mentos de Meta y Caquetá. Aun así, con 
el tiempo pudimos identificar que esta 
división está atravesada por la participa-
ción, la disposición de los docentes e, 
incluso, por las percepciones sobre la ca-
lidad académica que tienen las familias. 
Las instituciones se organizan de preesco-
lar a once y trabajan bajo la modalidad de 
multicurso (preescolar, primero y segundo 
ven clases en el mismo salón y con la mis-
ma docente). Cuentan con un internado, 
los niños que viven en fincas lejanas se 
quedan allí los días hábiles y los fines de 
semana se desplazan a sus hogares. 

Actualmente se está construyendo el 
acueducto público. La conectividad a in-
ternet es intermitente y se logra a través de 
quioscos digitales8, es decir, un punto de 
acceso a internet para toda la comunidad. 
No hay señal para teléfonos móviles.

Este caserío está bordeado por el río 
Losada, que viene desde la cordillera, 
atraviesa San Juan del Losada y desembo-
ca en el río Guayabero. La cercanía con 
el río da lugar a espacios de encuentro en 
los que la comunidad desarrolla activida-
des como lavar la ropa, pescar y lavar las 
cantinas de la leche; también conecta a 
La Cristalina con otras veredas y facilita 
el acceso al agua en periodos de sequía 
(figura 1). 

La mayor parte de las familias que lo 
habitan viven de la ganadería, del orde-
ño a diario que se realiza en horas de la 
mañana y de la venta de ganado. En el 
caserío también se desarrollan actividades 
comerciales que son fuentes de ingresos 
para la subsistencia de otras familias: su-
permercados, panaderías, misceláneas, 
restaurantes, bares, hoteles, entre otras.

La organización social: 
Asopeproc y su compromiso 
con la paz

Asopeproc es una organización cam-
pesina que reúne a las juntas de acción 
comunal de 21 veredas ubicadas entre 
San Vicente del Caguán y La Macarena. 
Su sede se ubica en La Cristalina del Lo-
sada. La conformación de esta asocia-
ción responde a las dinámicas de dispu-
ta y transformación antes mencionadas. 
Asopeproc es el centro de organización 
del territorio, es un canal de comunica-
ción entre actores institucionales, socia-

8 Iniciativa impulsada por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.
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les y la comunidad; encamina recursos, 
principalmente económicos, de diferen-
tes fuentes para el desarrollo de la región; 
brinda asesoría y desarrolla de manera 
permanente gestión para que sus asocia-
dos obtengan acceso a salud, educación, 
mejores condiciones de trabajo, entre 
otras.

En consecuencia, el proyecto y las 
acciones realizadas desde Terapia Ocu-
pacional contaron con el liderazgo de 
las directivas de la Asociación y con el 
apoyo y la participación de los presiden-
tes y miembros de las diferentes juntas de 
acción comunal. 

Acciones desarrolladas

Con los comités de salud y las 
organizaciones campesinas 

En primera instancia, apoyamos el 
proceso de caracterización de las condi-
ciones de vida y salud, lo que incluyó el 
diseño de un instrumento para ese fin9, la 
capacitación a los miembros de los comi-
tés de salud para el levantamiento de la 
información (figura 2), la aplicación de 
la encuesta y el acompañamiento en la 
consolidación de los comités de salud en 
cada junta de acción comunal. 

Figura 1. Cotidianidad a orillas del rio en La Cristalina de Losada.

Fuente: archivo fotográfico del proyecto Fortalecimiento de Capacidades para la Atención Primaria en Salud (2018).

9 El diseño del contenido y la aplicación de la encuesta comunitaria se hizo junto con representantes 
de Corpoayarí, Asopeproc y de varias juntas de acción comunal de diferentes veredas. El diseño del 
cuestionario incluyó su validación y ajuste en varias ocasiones. 
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Además, realizamos capacitaciones 
con los miembros de los comités de sa-
lud sobre el Sistema General de Seguri-
dad Social en Salud y la exigibilidad del 
derecho a la salud. De otro lado, apoya-
mos y acompañamos el proceso inicial 
de formación de promotores comunita-
rios de salud10. En este aspecto, el acom-
pañamiento de Terapia Ocupacional fue 
fundamental; por un lado, en la selec-
ción de la persona que se capacitaría 
como promotora en cada vereda, de otra 

parte, para hacer posible que esta expe-
riencia pedagógica rescatara y validara 
los saberes previos y ancestrales sobre 
salud, materializándose la apuesta por el 
intercambio de saberes. 

Estas acciones, desarrolladas en el 
territorio de influencia de Asopeproc, 
hicieron parte de la metodología de pla-
nificación comunitaria para identificar y 
analizar la situación de salud, generar ca-
pacidades en las comunidades y formular 

Figura 2. Capacitación a miembros de los comités de salud.

Fuente: archivo fotográfico del proyecto Fortalecimiento de Capacidades para la Atención Primaria en Salud (2018).

10 Este eje de trabajo del proyecto busca contribuir a la formación del recurso humano en salud. 
Se ha desarrollado un primer nivel en el que las personas seleccionadas (una por vereda) han recibido 
entrenamiento en promoción y prevención, primeros auxilios (fracturas, quemaduras, esguinces, 
suturas, inyecciones, etc.), saneamiento básico, atención integral para enfermedades prevalentes en 
la infancia, prevención y tratamiento de enfermedad diarreica aguda e infecciones respiratorias altas, 
atención a los niños y a la mujer gestante, salud sexual y reproductiva, entre otros temas.
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el Plan Comunitario de Salud del Territo-
rio11 (Equipo Técnico del Proyecto, 2019).

Entre tanto, con la Asociación de Mu-
jeres Campesinas Ambientalistas de La 
Cristalina del Losada por sus Derechos 
(Asmucacd), que hace parte de Asope-
proc, iniciamos un trabajo orientado a 
reconocer sus necesidades y a apoyar 
sus iniciativas. Esta asociación vivía un 
momento importante de reconfiguración 
y aprendizaje en el que se sumaban nue-
vas integrantes. Con nuestras acciones, 
apoyamos la organización del ambiente 
de su oficina, la realización de informes 

en las asambleas y la renovación del logo 
de la asociación; así mismo, desarrolla-
mos capacitaciones sobre el manejo de 
computadores. En el último mes de es-
tadía en el territorio, acompañamos su 
asamblea general, donde contribuimos 
en la construcción de un plan de trabajo 
a corto plazo y en actividades dirigidas a 
reconocer la importancia de trabajo en 
equipo para el sostenimiento y la reacti-
vación exitosa de la asociación (figura 3).

 Este acompañamiento nos permitió 
estrechar lazos y contribuyó a que las 
lideresas ganaran confianza en su po-

  11 Este plan es también un proceso que se logró a través de reuniones con las directivas de las 
juntas de acción comunal, los comités de salud, promotores de salud, excombatientes, organizaciones 
campesinas, indígenas y de mujeres; incluyó talleres, encuentros y asambleas con las comunidades 
de base en las veredas. En la última etapa de construcción se usaron actividades artísticas, cine-
foros, murales, volantes, videos, registros fotográficos y carteleras en el marco de una campaña de 
comunicación y planificación. A través de la planificación comunitaria se formularon los valores, los 
principios, los objetivos, los componentes, las estrategias y las acciones del plan, y se continuó con 
el fortalecimiento del trabajo organizativo y la generación de capacidades para la acción en salud. 

Figura 3. Actividad realizada con integrantes de la Asociación de Mujeres Campesinas 
Ambientalistas de La Cristalina del Losada por sus Derechos (Asmucacd).

Fuente: archivo fotográfico del proyecto Fortalecimiento de Capacidades para la Atención Primaria en Salud (2018).
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Tabla 1. Descripción de las acciones realizadas por grados.

Fuente: elaboración propia.

tencial para contribuir al cuidado y a 
la transformación de las condiciones de 
vida en el territorio. 

Con la comunidad educativa 

Con la comunidad educativa de las 
dos instituciones, realizamos una prime-
ra observación que nos permitió identifi-
car las principales necesidades de cada 
aula y trazar objetivos iniciales. Estos 
objetivos se fueron transformando a lo 
largo de la experiencia, de acuerdo con 
los vínculos y las relaciones que estable-

cíamos con estudiantes y profesores. En 
la tabla 1 se resumen las acciones traba-
jadas en cada grado. 

Durante el desarrollo de las activi-
dades grupales identificamos niños con 
dificultades de aprendizaje, a quienes 
abordamos de manera individual y en 
horario extracurricular. Asumir al colegio 
como comunidad educativa hizo posible 
que desarrolláramos otras acciones pro-
puestas en conjunto con los maestros, 
como la formulación de estrategias en el 
aula que ellos pudiesen apropiar y que, 
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por su pertinencia, contribuyeron a favo-
recer los procesos de aprendizaje de los 
estudiantes, como las dietas sensoriales.

Por otro lado, brindamos a los do-
centes conocimientos relacionados con 
la exigibilidad del derecho a la salud y 
la prevención de riesgos a los que se en-
cuentran permanentemente expuestos en 
su trabajo. Realizamos un ejercicio colec-
tivo de identificación de peligros y valora-
ción de riesgos, e hicimos recomendacio-
nes sobre formas de exigir la garantía de 
sus derechos como trabajadores.

Las actividades se realizaron de ma-
nera conjunta, con el objetivo de mejo-
rar las relaciones y las dinámicas indivi-
duales y colectivas entre miembros de la 
comunidad educativa de las dos institu-
ciones. Con ello, buscábamos además 
generar espacios de encuentro distintos, 
en los cuales se pudieran minimizar las 
tensiones y barreras invisibles que exis-
ten, inclusive, fuera del colegio, por tra-
tarse de una zona de litigio fronterizo.

No podemos dejar de mencionar que 
atender necesidades manifiestas derivó 
también en la atención de situaciones 
individuales de salud. La relación de 
confianza con la comunidad y el reco-
nocimiento de la profesión permitió a las 
personas acercarse en busca de orienta-
ción o atención terapéutica; en conse-
cuencia, las sesiones de atención indivi-
dual se realizaron bajo dos modalidades, 
domiciliaria y presencial en el Centro de 
Salud de La Cristalina del Losada. En total 
se atendieron 18 personas entre bebés, 
niños, jóvenes y adultos con necesidades 
a nivel psicomotriz, cognitivo, sensorial, 
físico y socioemocional. 

Todas estas acciones se desarrollaron 
previo acuerdo con los líderes y miem-

bros de las comunidades. Compartimos 
un hacer que emergió de las relaciones, 
del reconocimiento mutuo y en el trans-
currir de la vida cotidiana de los pobla-
dores, que nos mostró sus formas de estar, 
apropiar y representar el territorio. Así, 
fuimos con las mujeres, los hombres y los 
jóvenes a lavar nuestra ropa al río; juga-
mos trompo o canicas con los niños en 
las tardes; jugamos voleibol con los profe-
sores del colegio y las personas de la co-
munidad; de noche, jugamos microfútbol 
con las mujeres; en ocasiones cocinamos 
juntos, compartimos almuerzos y helados.

 Aprendizajes y reflexiones

La riqueza de la experiencia vital de 
construcción colectiva y los retos que tu-
vimos que enfrentar en el proyecto para 
avanzar en los resultados que habíamos 
soñado nos exigieron reflexiones y apren-
dizajes. Compartimos en este artículo 
aquellos que se relacionan, en primer 
lugar, con las tensiones generadas por 
la vivencia de cotidianidades distintas y, 
posteriormente, con nuestras identidades 
como terapeutas ocupacionales en el tra-
bajo interdisciplinar.

Sobre la cotidianidad y la 
construcción de relaciones

Vivir en La Cristalina del Losada, le-
jos de las comodidades de la ciudad, 
trajo consigo otras formas de construir 
relaciones, atravesadas por una cotidia-
nidad diferente a la que estábamos acos-
tumbradas en nuestro proceso de forma-
ción como terapeutas ocupacionales. 
Compartir y ocupar espacios comunes 
con mujeres, jóvenes y niños nos llevó 
a reflexionar juntos sobre la realidad y 
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las posibilidades del territorio. Esta expe-
riencia, a su vez, nos permitió reconocer 
las tensiones que producen las relaciones 
de poder que suelen establecer la acade-
mia y los profesionales que llegan a un 
territorio a enseñar su saber. 

La Terapia Ocupacional ha venido 
identificando a la cotidianidad como es-
pacio privilegiado para sembrar posibi-
lidades de cambio, dado que en ella se 
conectan modos de vida con condiciones 
económicas y políticas particulares (Rojas 
et al., 2016). Las moradas críticas de la 
vida cotidiana nos han mostrado, a través 
de sus problematizaciones, que sus expre-
siones múltiples son un universo de vida 
(Heller, 1998), y que las formas en que los 
sujetos hacen sus cosas allí no equivalen 
a la vida privada, sino a las formas singu-
lares en que concretan lo social. Por lo 
tanto, las acciones, las interacciones, los 
juegos, las formas de comunicarse, las ex-
presiones de la vida política que compar-
timos con los actores de este territorio nos 
mostraron la inconveniencia de seguir le-
yendo la vida cotidiana como un conjun-
to de acciones básicas o instrumentales 
que deben ser realizadas en el transcurrir 
de un día.

De otro lado, la experiencia con las 
organizaciones y los pobladores en los 
entornos rurales nos remitieron a pensar 
en el espacio y el tiempo como articula-
dores y movilizadores de los hechos co-
tidianos, mostrándonos la pertinencia de 
comprender los elementos estructurales y 
subjetivos ligados a la salud y el bienestar. 
En la vivencia compartida hemos recono-
cido, por ejemplo, al uso de la tierra en 
la urdimbre de las relaciones sociales que 
la sostienen, la producen, la usufructúan; 
con ello, identificamos prácticas que 
protegen la salud individual o familiar y 
conviven de manera contradictoria con 

otras que pueden afectar la sostenibilidad 
de la vida colectiva en el largo plazo. Un 
desafío consiste en construir caminos de 
concertación y de escucha, así como ac-
ciones colectivas para resolver de manera 
creativa estas contradicciones.

Otra noción que se articula en el es-
pacio social de la vida cotidiana, y que 
en Terapia Ocupacional hemos repen-
sado tímidamente, es el tiempo. En esta 
experiencia vivimos varias tensiones en 
este sentido, entre ellas, la resistencia 
de los pobladores a nuestros ritmos, a 
nuestra tendencia a valorar las acciones 
y a planear en tiempos lineales. La emer-
gencia de paradojas, así como las con-
tradicciones, los estancamientos y la in-
tensidad en el transcurrir de las acciones 
nos mostraron la importancia de leer el 
tiempo desde muchas otras posibilidades 
(Benassi et al., 2016).

Así, leer lo cotidiano de formas otras 
fue también un desafío. En el territorio 
rural nos debatimos entre lo que pensá-
bamos que se necesitaba hacer y lo que 
se podía hacer, dadas las condiciones 
materiales. Los pobladores desplegaban 
sus vivencias en el aquí y el ahora, obli-
gándonos a ver lo no aparente, lo que no 
pasa, lo que está por suceder, a valorar los 
detalles inadvertidos en las acciones coti-
dianas e inmediatas.

Un elemento adicional de reflexión en 
torno a lo cotidiano guarda relación con la 
posibilidad de valorar otras estéticas que 
reaniman y recrean la vida. Una apuesta 
política puede ser narrarlas, visibilizarlas 
y resignificarlas. Para ello, no solo necesi-
tamos agudizar los sentidos para ver lo pe-
queño y permitirnos otras formas de sentir, 
también debemos rescatar los saberes y 
la producción de conocimiento alrede-
dor de los haceres cotidianos. Compartir 
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cómo unos y otros hacen las cosas, los 
rituales puestos en juego, permea nuestra 
comprensión sobre quién es el otro.

En el capitalismo, la acción, el hacer, 
se expresa desde el consumo o desde la 
producción, permeando los intersticios 
de la existencia individual (el cuerpo, lo 
estético, las manifestaciones de ánimo, 
la organización doméstica, el ocio). Nos 
preguntamos, ¿cómo resistirnos al con-
trol? Aproximándonos a quienes acom-
pañamos, podemos narrar cómo suce-
den las cosas, analizar conjuntamente 
las construcciones de sentido y ayudar a 
construir una vida cotidiana potenciado-
ra de lo humano. Una práctica de Terapia 
Ocupacional comunitaria que le apueste 
a la creación de vínculos puede visibilizar 
modos de vida ignorados, con sus tempo-
ralidades y formas de significar los espa-
cios; al mismo tiempo, puede contribuir 
a resignificar aquello que necesitamos 
transformar y hemos naturalizado.

Sobre la práctica de Terapia 
Ocupacional comunitaria y 
nuestras identidades

Las preguntas sobre el papel y los luga-
res de la Terapia Ocupacional en el traba-
jo comunitario se ligan con interrogantes 
acerca de la identidad del terapeuta ocu-
pacional. Todavía acompaña a algunos 
estudiantes y profesionales la necesidad 
de definir un lugar único que nos diferen-
cie de otros profesionales. Para tensionar 
esto, reafirmamos, en primer lugar, nues-
tro lugar político en esta experiencia y su 
sistematización: el deber ético y el com-
promiso con perspectivas y prácticas que 
no reproduzcan formas de relación que 
mantienen las inequidades en diferentes 
frentes de la vida individual y comunita-
ria. Ello significó alejarnos de perspectivas 
y modelos de adaptación en Terapia Ocu-

pacional, y de enfoques comunitarios que 
trasladan las formas de hacer atención 
individual a los hogares de las personas. 
Implicó darnos cuenta de que nuestras 
acciones y las formas como las gestiona-
mos en la vida cotidiana y en el escenario 
público no son neutrales, y entrañan for-
mas particulares de ver la realidad y a los 
sujetos mismos. “La construcción de este 
sujeto político se hace con pasión, con 
mesura y con carisma (…) pasión que nos 
debe hacer dueños de una posición, ojalá 
crítica” (García, 2016, p.86).

Asumimos una postura política en 
doble sentido. Por un lado, al mirarnos a 
nosotras mismas como sujetos políticos; 
por otro, al acompañar experiencias con 
un sentido político, es decir, que amplíen, 
busquen y fortalezcan posibilidades de 
acción asumidas como vocaciones de po-
der: poder mirar, poder hacer, poder sen-
tir, poder imaginar de otras maneras. 

Lo anterior ha significado dialogar 
con la necesidad de hacer explícita una 
perspectiva epistemológica; intentar his-
torizar nuestra práctica, nuestras reflexio-
nes, y compartir con quienes nos escu-
chan y nos leen las huellas que nos ha 
dejado esta experiencia territorial. Nos 
preguntamos por la incidencia que tiene 
nuestro trabajo, sobre todo, en el actuar 
político de las organizaciones campesi-
nas que, en medio del resurgimiento de 
la violencia y al igual que los miembros 
del partido FARC que hoy permanecen 
en el territorio, mantienen su vocación y 
su voluntad de paz. 

Una de nuestras identidades tiene que 
ver, precisamente, con asumirnos como 
sujetos políticos; construirnos como tales 
implica reconocer que nos alimentamos 
de los grupos con los que trabajamos, 
de sus recorridos, sus emociones y sus 
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capacidades. Significa, también, que ese 
devenir en el que vamos siendo nos per-
mite identificar qué alianzas conceptuales 
queremos hacer, con quiénes queremos 
construir experiencias, complicidades y 
comunidades académicas y profesionales 
en las que se pongan en juego concep-
ciones de sujeto, colectivo y ocupaciones 
más equitativas y dignificantes. 

La riqueza de la experiencia y nues-
tra presencia en el territorio nos llevan a 
pensar que nuestra práctica como tera-
peutas ocupacionales no puede definirse 
en el marco de límites instituidos. Estar 
siendo terapeutas en la acción recípro-
ca con líderes campesinos, con mujeres 
de otra cultura, con estudiantes y profe-
sionales de otras disciplinas, nos alienta 
a decir que nuestra identidad no puede 
definirse mirándonos solo a nosotras mis-
mas, sino en función de las relaciones 
que establecemos con otros. Esto implica 
hablar de múltiples identidades para la 
terapia ocupacional: “...no hay una sola 
identidad. Las identidades, es un universo 
simbólico al cual confluyen un conjunto 
de significados producidos socialmente, 
intersubjetivamente, que ordena y es-
tructura la vida institucional” (Guajardo, 
2016, p.46). No actuamos de una sola 
manera, no desplegamos solo un tipo de 
comportamientos para diferenciarnos de 
otros profesionales. Nuestras propuestas 
se desarrollaron en función de las emer-
gencias y las necesidades que nos fueron 
mostrando las comunidades, lo que valida 
nuestra existencia como profesión. Pode-
mos afirmar, entonces, que es necesario 
transformar la pregunta por la identidad 
del terapeuta ocupacional en el trabajo 
comunitario y, en su lugar, cuestionarnos 
sobre cómo nuestras acciones pueden ge-
nerar, en cada momento y lugar, relacio-
nes y ocupaciones transformadoras.

Las demandas de un espacio social 
que se construye en su andar nos fueron 
mostrando que no es posible asumir un 
solo papel, que los cuestionamientos so-
bre las personas a las que acompañába-
mos y los roles que asumíamos era tam-
bién interrogantes sobre nosotras mismas. 
En algunos momentos desarrollamos pro-
cesos terapéuticos individuales; en otros 
fuimos animadoras sociales, realizando 
actividades artísticas, lúdicas o corporales 
que impulsaron múltiples formas de ex-
presión; fuimos también articuladoras so-
ciales, cuando apoyamos reuniones para 
intercambiar experiencias o ayudamos a 
hacer relatorías y memorias para consoli-
dar acciones colectivas.

Nos animamos a decir, en consecuen-
cia, que no buscamos una identidad de la 
Terapia Ocupacional comunitaria, y que 
nuestra búsqueda principal no se relacio-
na con precisar cómo nos diferenciamos 
de otros en el sentido disciplinar o como 
defensoras de un cuerpo de conocimien-
tos único. Decimos ¡sí a la diferencia!, 
para que desde su reconocimiento se en-
cuentren puentes de interlocución y de 
encuentro en la diversidad.

Finalmente, esta experiencia nos ense-
ñó que la práctica de la Terapia Ocupa-
cional anclada en lo comunitario puede 
apostarle a que la individualidad, la in-
diferencia, la desconexión de otros seres 
vivos, que hacen parte de la matriz colo-
nial moderna, se pueden deconstruir en lo 
cotidiano, dando paso a la cooperación, a 
la solidaridad y a la acción colectiva. 
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RESUMEN
Este artículo recoge y reflexiona alrededor de los logros y desafíos más significativos de un 
proyecto de cooperación implementado entre 2014 y 2017 en 12 ciudades y municipios de 
Colombia, que tuvo por objeto promover la independencia y la participación de personas 
con discapacidad víctimas del conflicto armado. Estos aprendizajes pueden ser analizados 
y tenidos en cuenta por gobiernos, tomadores de decisiones, profesionales y otros imple-
mentadores de programas para mejorar las políticas, programas y proyectos que favorezcan 
las condiciones de esta población. Se destacan aspectos relevantes de la participación de 
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terapeutas ocupacionales en el campo de la inclusión social de personas con discapacidad 
en escenarios de posacuerdo, derivados de la experiencia del proyecto. 

PALABRAS CLAVE 
personas con discapacidades, medicina física y rehabilitación, conflictos armados

ABSTRACT
This article presents the most significant achievements and challenges of a cooperation 
project implemented between 2014 and 2017 in 12 cities and municipalities of Colombia. 
The objective of this project was to promote the independence and participation of people 
with disabilities who were victims of the armed conflict. The lessons learned through the 
project can be analyzed and considered by governments, decision makers, professionals 
and other program implementers, to improve policies, programs and projects that support 
the conditions of this population. The article highlights some relevant aspects of the inter-
vention of occupational therapists in the field of social inclusion of people with disabilities 
in post-agreement scenarios, derived from the project’s experience. 

KEY WORDS
disabled persons, physical and rehabilitation medicine, armed conflicts 

RESUMO
Este artigo reúne as mais significativas realizações e desafios de um projeto de cooperação 
implementado entre 2014 e 2017 em 12 cidades e municípios da Colômbia. Teve como 
objetivo promover a independência e a participação de pessoas com deficiência, vítimas 
do conflito armado. Como lições de aprendizagem, eles podem ser analisados e levados 
em conta pelo governo, por tomadores de decisões, por profissionais e outros implementa-
dores de programas, para aprimorar políticas e projetos que favoreçam as condições dessa 
população. O artigo destaca alguns aspectos relevante da intervenção do terapeutas ocupa-
cionais no campo da inclusão social de pessoas com deficiência em cenários pós-contrato, 
derivados da experiência do projeto. 

PALAVRAS-CHAVE
pessoas com deficiência, medicina física e reabilitação, conflitos armados

confrontación violenta. Desde la Uni-
dad para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas (UARIV), se 
consideran víctimas con discapacidad 
“aquellas personas que además de ha-

Introducción

El conflicto armado colombiano ha te-
nido múltiples efectos en la sociedad, 
entre ellos, secuelas físicas, emocio-
nales y psicológicas en las numerosas 
víctimas de más de cinco décadas de 
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ber experimentado hechos victimizan-
tes3, presentan diversidad funcional de 
tipo físico, sensorial, intelectual, men-
tal o múltiple, que al interactuar en la 
sociedad encuentran barreras que los 
excluyen en el ejercicio de sus dere-
chos” (2016, p.1). De acuerdo con el 
Registro Único de Víctimas (UARIV, 
2020), para abril de 2020, alrededor 
de 360.000 personas estaban registra-
das como víctimas con discapacidad 
(4,05% del total), cifra que no repre-
senta el total de esta población que se 
calcula ha sido afectada por el conflic-
to armado (Auto 173/14, 2014; Correa 
y Castro, 2016). De otra parte, existe 
evidencia de que en Colombia “la dis-
capacidad se origina y exacerba por 
fenómenos como el conflicto armado” 
(UARIV, 2017, p.11). 

El momento de posacuerdo que vive 
el país demanda que las víctimas, entre 
ellas las víctimas con discapacidad, sean 
reparadas y atendidas a través de accio-
nes del Estado y la sociedad, y que se les 
garanticen sus derechos. Esto, además, se 
hace imperativo a la luz de la Conven-
ción sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad (Organización de las 
Naciones Unidas - ONU, 2006) y algu-

nos pronunciamientos de la Corte Cons-
titucional (Sentencia T-025/04, 2004; 
Auto 006/09, 2009; Auto 173/14, 2014).

En este contexto, entre el 2014 y el 
2017 se implementó en Colombia el 
proyecto TEAM, que convocó a once 
organizaciones del país4 para que, con 
recursos de cooperación de la Agencia 
Internacional para el Desarrollo de los 
Estados Unidos (USAID, por sus siglas en 
inglés), promovieran la independencia y 
plena participación de personas con dis-
capacidad víctimas del conflicto armado, 
principalmente mujeres y niñas5. 

Este artículo tiene como propósito 
reseñar y reflexionar alrededor de los 
principales logros y retos del proyecto6 

en relación con la articulación de las 
políticas de discapacidad y de víctimas 
para la garantía de derechos, de acuerdo 
con las condiciones territoriales y po-
blacionales; la construcción de capaci-
dad institucional a nivel local que puede 
generarse a partir de iniciativas de este 
tipo; el rol de las organizaciones de base 
comunitaria en procesos de inclusión de 
población con discapacidad víctima, y 
el fortalecimiento de la agencia de estas 
personas para la incidencia en la garan-

3 De acuerdo con la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas “son hechos 
victimizantes: el abandono o despojo forzado de tierras, los actos terroristas, la amenaza, los combates, 
los enfrentamientos y hostigamientos, la violencia sexual, la desaparición forzada, el desplazamiento 
forzado, el homicidio, la masacre, los accidentes con minas antipersonal (MAP), las municiones sin 
explotar (MUSE) y los artefactos explosivos improvisados (AEI), el secuestro, la tortura, la vinculación 
de niños, niñas y adolescentes a actividades relacionadas con los grupos armados, así como los que 
determine la ley” (2017, p.5). 

4 Las organizaciones que participaron en el proyecto fueron: World Vision, Fundación CIREC, 
Instituto de Ortopedia Infantil Roosevelt, Fundación Saldarriaga Concha, Fundación Ser Social, 
Asociación Amigos con Calor Humano, Prodepaz, Servicios de Consultoría Integral, Fundación 
Arcángeles, Instituto Sur Alexander Von Humboldt y Fundación para la Estimulación en el Desarrollo 
y las Artes.  

5 Este propósito y énfasis en mujeres y niñas son propios de la concepción del proyecto por parte 
de USAID.  

6 Estos fueron recopilados y presentados en extenso en el documento Proyecto TEAM Colombia, 
una experiencia para aprender (Duarte y Moya, 2017), resultado de la sistematización del proceso al 
cierre del proyecto
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tía de sus derechos. De la misma forma, 
pretende destacar el rol profesional de 
Terapia Ocupacional en escenarios de 
posacuerdo, con el fin de aportar al for-
talecimiento de esta labor. Lo anterior, 
a partir de la experiencia directa de las 
autoras en el diseño e implementación 
del proyecto desde la asesoría técnica y 
la coordinación regional del mismo. 

El proyecto

El proyecto TEAM es una iniciativa 
financiada por la Agencia Internacional 
para el Desarrollo de los Estados Unidos 
de América (USAID) para incrementar la 
disponibilidad y el acceso a programas 
dirigidos a las personas con discapaci-
dad en paises afectados por conflictos y 
que ha sido implementado en la Repú-
blica Democrática del Congo, Repúbli-
ca Democrática Popular Laos, Ucrania y 
Colombia (USAID, 2016). 

El nombre del proyecto, TEAM, se 
genera a partir de las líneas de acción 
con las cuales fue concebido en inglés: 
training, economic empowerment, 
assistive technology y medical reha-
bilitation, y que constituyen los ejes a 
través de los cuales se desarrolla en los 
diferentes paises. En el contexto colom-
biano, dichas líneas se denominaron 
capacitación, empoderamiento eco-
nómico, tecnología de asistencia y 
rehabilitación médica/física (Duarte y 
Moya, 2017), no obstante, el acrónimo 
TEAM se conserva en los diferentes pai-
ses en los que se implementa, indepen-
dientemente del idioma local. 

En Colombia, el proyecto TEAM fue 
gestado con el propósito de promover la 
independencia y la participación de las 
personas con discapacidad, de acuer-
do con el enfoque de derechos que fue 
adoptado a través de la Ley 1346 (2009), 
con la cual se ratificó en el país la Con-
vención sobre los Derechos de las Per-
sonas con Discapacidad (ONU, 2006), y 
con base en lo establecido en la artículo 
13 de la Carta Constitucional (1991), en 
relación con la protección que el Esta-
do debe proveer a esta población, como 
una forma de responder a la necesidad 
de garantizar sus derechos humanos, 
especialmente a aquellas víctimas del 
conflicto armado. 

En este sentido, el proyecto buscó ge-
nerar acciones que impactaran las dife-
rentes esferas de la vida de las personas 
participantes y sus familias, como una 
apuesta de atención integral que invo-
lucró que los socios principales del pro-
yecto7 apropiaran y diseñaran las cua-
tro líneas de acción, así: a) formación 
en derechos, dirigida a la población 
con discapacidad para incrementar su 
capacidad de agencia, y a funcionarios 
públicos, con el fin de sensibilizarlos 
sobre los derechos de las personas con 
discapacidad; b) empoderamiento eco-
nómico, para la generación de recursos 
como fuente de sustento de las personas 
con discapacidad y sus familias (apoyo 
y acompañamiento a emprendimientos 
productivos nuevos y existentes, y ca-
pacitación en empleabilidad); c) provi-
sión de dispositivos de asistencia para 
aumentar la independencia de las per-
sonas con discapacidad y facilitar su 
participación social, y d) rehabilitación 

3 World Vision se desempeñó como administrador e implementador del proyecto, la Fundación 
CIREC, el Instituto de Ortopedia Infantil Roosevelt y la Fundación Saldarriaga Concha, como 
implementadores de las líneas de acción.
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física, con el fin de prestar atención con 
enfoque de rehabilitación integral, a tra-
vés de brigadas móviles y servicios de 
telemedicina articulados con los presta-
dores de salud a nivel local. Este último 
componente incluyó acciones de forma-
ción al personal de salud, con miras a 
generar capacidades en las instituciones 
locales alrededor de temas técnicos en 
rehabilitación, administración de servi-
cios de salud y calidad en la prestación 
de servicios. 

El proyecto priorizó la atención en 
lugares del país que han sido afectados 
especialmente por el conflicto, en don-
de se concentra una gran cantidad de 
víctimas. Así, se implementó en cinco 
ciudades capitales: Barranquilla, Mede-
llín, Bogotá, Cali y Pasto, que están entre 
las principales receptoras de personas 
desplazadas por cuenta del conflicto 

(Centro Nacional de Memoria Histórica, 
2015; Bohada, 2010), y siete municipios 
ubicados en cinco departamentos: Car-
men de Bolívar y Ovejas, en Bolívar; San 
Carlos y San Francisco, en Antioquia; 
Soacha, en Cundinamarca; El Tambo, en 
Cauca, y Tumaco, en el departamento 
de Nariño. A excepción de Soacha, en 
estos municipios los porcentajes de víc-
timas, respecto al total de su población, 
superan el 65% (Duarte y Moya, 2017). 

En cuanto a las características de las 
personas con discapacidad participantes 
en el proyecto, de acuerdo con los datos 
reportados por Duarte y Moya (2017), 
la mayor parte de ellas fueron mujeres, 
menores de 18 años, residentes en zo-
nas urbanas y pertenecientes al régimen 
subsidiado de salud, lo que obedece, en 
términos generales, al enfoque del pro-
yecto (ver tabla 1 y figura 1). 

Tabla 1. Tipo de discapacidad en participantes del proyecto TEAM Colombia.

Fuente: elaboración propia a partir de los datos reportados por Duarte y Moya (2017).
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Logros y desafíos del proyecto 
TEAM

Principales logros alcanzados 

De acuerdo con los datos reportados 
por Duarte y Moya (2017), durante la 
implementación se logró involucrar, a 
través de los diferentes componentes, a 
3.670 personas con discapacidad, con 
un promedio cercano a las 300 en cada 
ciudad o municipio. De ellas, solo el 
35,6% estaban registradas en el Regis-
tro Único de Víctimas, las demás no se 
habían registrado o no se reconocían 
como tales, lo que da cuenta de limita-
ciones en los mecanismos de registro y 
en los reportes oficiales, pero también 
de necesidades de la personas con dis-
capacidad, no necesariamente víctimas 
del conflicto, quienes históricamente 
han enfrentado barreras o no han sido 
atendidas por el sistema de salud y los 

programas sociales. De la misma forma, 
participaron más de 5.000 personas sin 
discapacidad, incluyendo familiares, 
personas cuidadoras, agentes comuni-
tarios y otros miembros de la comuni-
dad, así como profesionales de la salud 
(aproximadamente 1.200). El proyecto 
también impactó de forma indirecta al-
rededor de 15.300 personas que, aun-
que no estuvieron directamente involu-
cradas, percibieron sus efectos.

Cabe destacar dos acciones claves 
realizadas en el proyecto para incre-
mentar el acceso a servicios de salud 
y rehabilitación, el cual, como es bien 
conocido, tiene barreras importantes 
relacionadas con los trámites adminis-
trativos y la disponibilidad de servicios 
en zonas rurales o rurales dispersas de 
difícil acceso, pero también en áreas ur-
banas (Rodríguez et al., 2015; Vélez et 
al., 2016). Estas fueron: 

Figura 1. Caracterización de participantes con discapacidad en el proyecto TEAM Colombia.

Fuente: elaboración propia a partir de los datos reportados por Duarte y Moya (2017).
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Orientación para la gestión de au-
torizaciones de órdenes médicas ante 
las Entidades Promotoras de Salud 
(EPS), a través del promotor en rutas 
de atención en salud. Se realizó orien-
tación y asesoría individual a cada per-
sona valorada en el componente de re-
habilitación, en la ruta a seguir dentro 
del proyecto y a través del sistema de 
salud, para cumplir con su plan de trata-
miento. En este proceso fue fundamen-
tal el apoyo de las y los profesionales 
en campo (en Psicología, Trabajo Social, 
Terapia Ocupacional), quienes hacían el 
seguimiento y el acompañamiento a las 
personas con discapacidad inscritas en 
su zona, identificando a aquellas que 
presentaban dificultades en el acceso a 
los servicios y refiriéndolas al promotor 
de rutas. Esta acción articulada incidió 
de manera importante en la adherencia 
a los servicios de rehabilitación presta-
dos por el proyecto, logrando que un 
75% de los participantes los finalizaran 
(Instituto de Ortopedia Infantil Roose-
velt – IOIR, 2017).

De la misma forma, dicha orienta-
ción favoreció la prestación, por parte 
de las entidades promotoras de salud, 
de servicios prescritos desde el proyec-
to. A través de esta asesoría y orienta-
ción personalizada se logró que estas 
entidades atendieran el 25,8% de las 
prescripciones no cubiertas por el pro-
yecto TEAM (IOIR, 2017). Aunque esta 
cifra es baja, resulta significativa, si se 
tiene en cuenta que se trataba de ser-
vicios que no habían sido identificados 
ni prescritos previamente por el sistema 
de salud; adicionalmente, constituyó 
una reactivación de la ruta de atención 
en salud para personas que no estaban 
siendo atendidas. No obstante, lo ante-
rior revela limitaciones importantes en 
los servicios de rehabilitación que pres-

ta el sistema de salud a las personas con 
discapacidad. 

Por otro lado, tanto las y los profe-
sionales en campo como el promotor 
de rutas realizaron un proceso de acom-
pañamiento con la población atendida 
y sus familias para generar o fortalecer 
capacidades para la gestión autónoma 
de procedimientos y la exigibilidad de 
derechos, entre ellos, a la atención en sa-
lud. De manera particular, el abordaje en 
Terapia Ocupacional desplegó acciones 
para fomentar la independencia, aprove-
char  potencialidades y adquirir capaci-
dades que permitieran a las personas con 
discapacidad participantes hacer las ac-
tividades por sí mismas, otorgándoles un 
sentido de competencia y capacidad que 
favoreció su inclusión. 

Como acción complementaria, los 
equipos profesionales en campo y las or-
ganizaciones locales que participaron en 
la implementación del proyecto identifi-
caron las rutas de acceso a servicios gu-
bernamentales (justicia, atención en ca-
sos de violencia intrafamiliar o de género 
y maltrato infantil, ofertas recreo-depor-
tivas) y a espacios de inclusión ofrecidos 
por otras instituciones locales en cada 
cuidad y municipio, y generaron accio-
nes articuladas con varias de estas enti-
dades, información que fue socializada 
con la población. Esto permitió a las 
personas participantes ampliar su cono-
cimiento sobre los servicios a los que las 
personas con discapacidad y sus familias 
tienen derecho, y facilitó su reconoci-
miento e inclusión en espacios propios 
del territorio, diferentes a los ofertados 
por el proyecto TEAM. 

Implementación de telemedicina 
como estrategia para mejorar el ac-
ceso a servicios de rehabilitación. A 
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través del proyecto se implementó el 
servicio de telemedicina para hacer se-
guimiento y monitoreo a los procesos de 
rehabilitación prescritos desde TEAM y 
ejecutados por instituciones prestadoras 
de servicios de salud (IPS) locales, públi-
cas y privadas. En este marco de trabajo, 
el Instituto de Ortopedia Infantil Roose-
velt creó un modelo de intervención 
en telemedicina, incluyendo el diseño 
de un aplicativo y la estandarización de 
actividades para el montaje operacional 
de estaciones de telemedicina a nivel 
local. Dicha operación comprendió la 
capacitación a los equipos de las insti-
tuciones prestadoras de servicios de sa-
lud locales; el acompañamiento a estas 
instituciones para gestionar la habilita-
ción de los servicios ante las entidades 
reguladoras en cada territorio; la verifi-
cación de los requerimientos humanos, 
técnicos y de comunicación para el uso 
del sistema de telemedicina, y la provi-
sión y activación de equipos.

Bajo este modelo, se logró la habili-
tación por parte de las secretarías loca-
les de salud de un centro de referencia 
en telemedicina en Bogotá y de nueve 
estaciones satélites en instituciones 
prestadoras de servicios de salud remi-
soras, a través de las cuales se atendió 
al total de participantes del componente 
de rehabilitación en algún momento de 
sus procesos. 

Como estrategia para garantizar la 
sostenibilidad y la continuidad, pos-
terior al cierre del proyecto, las insti-
tuciones recibieron acompañamiento 
para incluir el servicio dentro de su por-
tafolio; se les asesoró en la definición 
de la oferta de acuerdo al perfil epide-
miológico de la zona, en el diseño del 
manual tarifario, aspectos logísticos, la 
implementación de guías y protocolos 

de atención y la apertura de agendas de 
citas (IOIR, 2017).

Desafíos más significativos

Teniendo en cuenta la perspectiva 
integral del proyecto, la diversidad de 
la población y las características de los 
territorios priorizados, los retos más im-
portantes que reveló su implementación 
pueden organizarse en cinco categorías, 
de acuerdo con las acciones en las que 
se presentaron mayores barreras, así: 
a) identificación de la población parti-
cipante; b) articulación con actores lo-
cales; c) procesos de formación; d) em-
poderamiento económico, y e) procesos 
de atención en salud y rehabilitación. 

Identificación de población con 
discapacidad víctima del conflicto. 
Como primera fuente para la ubicación 
de potenciales participantes con disca-
pacidad, se acudió al Registro de Locali-
zación y Caracterización de la Personas 
con Discapacidad y al Registro Único 
de Víctimas. No obstante, debido al 
subregistro, la dispersión y la desactua-
lización de la información en el primero 
y las dificultades para acceder al segun-
do, esta estrategia resultó insuficiente 
(Duarte y Moya, 2017).

De igual manera, se intentaba llegar 
a la población con discapacidad que no 
hubiese participado en otros proyectos 
en la zona, sin embargo, no existían re-
gistros ni datos actualizados al respec-
to, especialmente en relación con la 
entrega de dispositivos de asistencia o 
proyectos de emprendimiento. En con-
secuencia, fue necesario recurrir a la 
búsqueda activa y a organizaciones de 
base comunitaria, como colectivos de 
personas con discapacidad e institucio-
nes que ofertan servicios a la población 
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con discapacidad y a víctimas, las cua-
les participaron en este proyecto como 
implementadores en las regiones.

En relación con el énfasis en la aten-
ción a mujeres y niñas, ello también se 
convirtió en un desafío, pues los resul-
tados parciales durante la ejecución 
del proyecto mostraban un equilibrio 
entre mujeres y hombres. Al cierre de 
proyecto se logró que las participantes 
con discapacidad fuesen el 51%, lo cual 
coincide con la distribución que ofrece 
del Registro de Localización y Carac-
terización (Ministerio de Salud, 2018). 
Sin embargo, se identificó que el 67% 
de las personas sin discapacidad partici-
pantes fueron mujeres, tanto en el rol de 
cuidadoras como profesionales de reha-
bilitación (Duarte y Moya, 2017). Este 
hecho confirma que las labores de cui-
dado, tanto formal (dentro de las cuales 
se puede incluir la rehabilitación) como 
informal, continúan teniendo una carga 
de género importante. Este rol adicional 
en la vida de las mujeres generalmente 
no es reconocido ni valorado y deman-
da procesos de acompañamiento para 
reducir los riesgos del cuidador quema-
do (Duarte y Hernández, 2019). 

Articulación con actores locales, 
con el fin de fortalecer capacidades 
en los territorios y garantizar la soste-
nibilidad de las acciones. Al respecto, 
como se ha mencionado, el proyecto 
involucró para su operación a organi-
zaciones de personas con discapacidad 
y a organizaciones de emprendimiento 
económico locales. Esta decisión ge-
neró confianza y facilitó el involucra-
miento de la población, pues estas or-
ganizaciones desarrollaron modelos de 
atención fundamentados en su propia 
experiencia, en las características de la 
personas y grupos, y en las dinámicas 

del territorio. Como resultado, se lo-
graron acciones pertinentes, así como 
una mayor permanencia y participación 
efectiva en los procesos. Por otra parte, 
el proyecto aseguró la articulación con 
los gobiernos locales, las secretarías de 
salud, los referentes de discapacidad, la 
Unidad de Víctimas y las entidades pro-
motoras de salud, entre otras, lo que fa-
cilitó el desarrollo de las acciones en las 
ciudades y municipios, y es clave tam-
bién para el fortalecimiento de capaci-
dades, el aprovechamiento de recursos 
y la continuidad de las acciones.

Estas acciones de articulación, en 
particular el trabajo con hospitales de la 
red pública, se vio afectado por la in-
suficiencia de recursos humanos y de 
equipamiento para los servicios de re-
habilitación; ello implicó desafíos signi-
ficativos para asegurar la atención de las 
personas participantes, principalmente 
en los municipios pequeños. Por ejem-
plo, no todos los hospitales públicos 
contactados contaban con servicios de 
rehabilitación, y aquellos que los tenían 
solamente disponían de talento huma-
no en Fisioterapia para la atención. Ello 
puso en evidencia la concentración de 
profesionales de Terapia Ocupacional 
y Fonoaudiología en ciudades capita-
les. Para superar este hecho, el proyec-
to tuvo que desplazar profesionales en 
Terapia Ocupacional y Fonoaudiología 
desde Bogotá para trabajar en equipos 
itinerantes en los territorios.

Procesos de formación. En este 
componente se identificaron tres retos 
importantes, el primero, lograr que la 
comunidad acogiera los procesos de 
formación en derechos, discapacidad e 
inclusión para gestar cambios a partir 
del trabajo conjunto de diferentes acto-
res en estos espacios.
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La diversidad de la población partici-
pante en este componente demandó el 
uso de metodologías y estrategias pedagó-
gicas y didácticas innovadoras y diversas 
en cada territorio, a partir de las realida-
des locales. Fue evidente que el uso rei-
terado de talleres en diferentes proyectos 
dirigidos a poblaciones vulnerables ha 
agotado su utilidad y a las personas. En 
este sentido, las organizaciones locales 
implementaron visitas individuales a las 
familias para asesoría personalizada e in-
cluyeron temas adicionales a los definidos 
en la estructura temática inicial, por ejem-
plo, aquellos relacionados con cultura de 
paz y construcción de planes de vida, con 
el fin de responder a las necesidades de 
las comunidades en cada territorio y a sus 
propios saberes (Duarte y Moya, 2017). 

A su vez, con el fin de tender puen-
tes entre la comunidad y la institucio-
nalidad en los territorios para la cons-
trucción de planes de acción conjuntos, 
orientados a la garantía de derechos, se 
implementó la metodología Ciudada-
nía, Voz y Acción, a través de la cual las 
comunidades realizan acciones de de-
fensoría a nivel local para transformar el 
diálogo con los gobiernos (World Vision 
International, 2012). 

En este ámbito, las y los terapeutas 
ocupacionales en campo acudieron a 
la estrategia de rehabilitación basada 
en comunidad (RBC) para acompañar a 
la comunidad en el análisis de los di-
ferentes escenarios de participación de 
la población con discapacidad, favore-
ciendo la identificación de la oferta lo-
cal y el acceso a servicios, y facilitando 
procesos de inclusión social y la par-
ticipación en actividades significativas. 

Un segundo reto fue la formación 
para mejorar la calidad de vida de las 

personas cuidadoras, reconociendo la 
integralidad de la atención a las perso-
nas con discapacidad y sus familias y el 
hecho de que esta es una necesidad su-
batendida en el país. Las y los profesio-
nales en Terapia Ocupacional realizaron 
en todos los lugares de implementación 
encuentros con personas cuidadoras, 
en donde se abordaron temas de auto-
cuidado, promoción de la salud física y 
mental, y promoción de la independen-
cia y la autonomía de las personas con 
discapacidad, ello con el fin de fomen-
tar capacidades, reducir la sobrecarga 
por las labores de cuidado y realizar 
modificaciones ambientales básicas que 
facilitaran su rol. La participación de te-
rapeutas ocupacionales en este campo 
permitió sensibilizar a las y los cuidado-
res respecto a la importancia de buscar 
un equilibrio en su desempeño e imple-
mentar herramientas socio-emocionales 
(por ejemplo, espacios de recreación y 
esparcimiento personal, redistribución 
de funciones con otros miembros de la 
familia, identificación de redes de apo-
yo) que incidieran en su bienestar y en 
el de las personas con discapacidad.

Otro reto en formación fue el mejo-
ramiento de las capacidades técnicas en 
rehabilitación en los territorios. Para fa-
cilitar el acceso, fue preciso desplegar 
tres modalidades de capacitación: pre-
sencial, virtual y pasantía hospitalaria, 
orientadas a mejorar la calidad de la 
atención en las ciudades y municipios. 
Esta estrategia permitió responder a las 
necesidades locales de formación conti-
nua y actualización en temas como sa-
lud mental, rehabilitación integral con 
enfoque biopsicosocial, lineamientos 
de rehabilitación basada en comunidad 
y provisión de sillas de ruedas bajo li-
neamientos de la Organización Mundial 
de la Salud, entre otros. 
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A su vez, el Instituto de Ortopedia 
Infantil Roosevelt y World Vision8, jun-
to con las y los profesionales en Tera-
pia Ocupacional, articularon acciones 
con instituciones locales para ampliar 
sus capacidades en la provisión de dis-
positivos de asistencia, en términos de 
formación del recurso humano para la 
identificación, selección, entrenamiento 
y entrega de los mismos, de acuerdo con 
la evaluación de necesidades y el entor-
no de la persona con discapacidad, con 
miras a facilitar su independencia en ac-
tividades de la vida diaria y promover su 
inclusión social. 

Empoderamiento económico. En 
relación con este componente, se desta-
can dos desafíos que enfrentó el proyec-
to. El primero de ellos, la existencia de 
una brecha importante entre los perfiles 
de las personas participantes que que-
rían optar por el empleo como fuente de 
ingresos y los requisitos exigidos en las 
ofertas disponibles; la mayoría de ellas 
no habían finalizado la educación bási-
ca, que era el requisito mínimo de for-
mación exigido, y aquellas con escola-
ridad básica o técnica no contaban con 
la experiencia laboral solicitada. En este 
sentido, en la ciudad de Pasto el proyec-
to gestionó una alianza con la caja de 
compensación familiar del departamen-
to para promover procesos de formación 
para el trabajo de las personas con dis-
capacidad participantes. 

Un segundo desafío en este compo-
nente fue la necesidad de acciones de 
entrenamiento y adaptación de pues-
tos de trabajo. A través del proyecto, 
18 personas con discapacidad lograron 
una vinculación laboral (Duarte y Moya, 
2017), sin embargo, para lograr el éxito y 

la permanencia en el empleo y estimular 
la inclusión laboral, se evidenció la ne-
cesidad de que dichos procesos incluyan 
acciones de capacitación y acompaña-
miento a empleadores y empleados para 
la adaptación de los puestos de trabajo 
antes de la vinculación, una vez se logra 
el enganche, durante el entrenamiento 
e, incluso, cuando se está considerando 
la desvinculación. En el sur del país, el 
proyecto identificó el interés de varias 
empresas en vincular a personas con dis-
capacidad, por lo cual se gestionó una 
alianza con el programa de Terapia Ocu-
pacional de la Universidad Mariana, en 
la ciudad de Pasto, para asesorar a las y 
los empleadores a partir de la identifica-
ción de intereses y capacidades de las 
personas con discapacidad en relación 
con el análisis de los requerimientos y 
exigencias de los puestos de trabajo. 
Con ello se buscó promover procesos de 
inclusión laboral efectivos, que respon-
dieran no solo a las necesidades de las 
empresas sino a las expectativas de las 
personas con discapacidad.

Procesos de atención en salud y re-
habilitación. Como se ha mencionado, 
este componente resultó ser uno de los 
más críticos, pues se vio afectado direc-
tamente por las problemáticas propias 
del sistema de salud del país. Dos de 
los desafíos más importantes fueron la 
provisión de servicios de rehabilitación 
en sí misma, pues en principio se con-
templó la vinculación de instituciones 
prestadoras de servicios de salud (IPS) 
en las regiones para el cumplimiento de 
los planes de tratamiento prescritos des-
de el proyecto; sin embargo, esto no se 
logró de manera oportuna debido a la 
ausencia de servicios de rehabilitación 
habilitados en los municipios. Así, los 

8 A través de un convenio con United Cerebral Palsy (UCP). 
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convenios con los prestadores locales se 
materializaron solo hasta mediados del 
segundo año de implementación.

Por esta razón, en segunda instan-
cia se optó por involucrar, capacitar y 
acompañar de manera directa a equi-
pos profesionales en rehabilitación para 
atender a la población participante en 
cada una de los lugares priorizados; aun 
así, la insuficiencia de profesionales en 
los territorios hizo que esta modalidad 
no pudiese ser implementada. 

Como último recurso, y sumado a 
las dificultades para el desplazamiento 
de las personas participantes desde las 
zonas rurales dispersas hacia los centros 
urbanos, se decidió llevar equipos itine-
rantes desde Bogotá hasta las regiones 
para realizar los procesos terapéuticos. 
Estos equipos lograron prestar los servi-
cios de rehabilitación en instituciones 
ubicadas en los centros urbanos y a tra-
vés de atención domiciliaria que incluyó 
sesiones de tratamiento, planes caseros 
y acciones de prevención y promoción. 

En el último año de implementación, 
el proyecto logró cerrar del 75% de los 
procesos de rehabilitación a través de 
convenios con prestadores locales y la 
modalidad de equipos itinerantes, en 
ambos casos se usó telemedicina para 
el seguimiento, monitoreo y cierre. Los 
demás casos no lograron ser cerrados 
por razones como la atención directa por 
parte de la entidad promotora de salud 
(EPS), fallecimiento, traslado de ciudad 
de residencia, falta de interés de la perso-
na o su familia y dificultades en el acceso 
geográfico que no pudo ser superada. 

Atención en salud mental. A partir 
de la valoración integral en salud reali-
zada en el proyecto, el 98% de las per-
sonas con discapacidad participantes 
fueron remitidas a servicios de salud 
mental (Duarte y Moya, 2017). Debido 
a que el proyecto no incluía estas espe-
cialidades, se derivaron a las entidades 
promotoras de salud; sin embargo, fue 
evidente la necesidad de fortalecer la 
atención psicosocial a nivel local, pues 
en muchos casos esta demanda no fue 
satisfecha. 

Discusión

Lo expuesto anteriormente permite 
evidenciar que aunque existen manda-
tos normativos que favorecen la pro-
tección de la población9, hay brechas 
en la atención diferencial y especiali-
zada para las personas con discapaci-
dad, quienes están en riesgo de que su 
condición se incremente debido a la 
discriminación y a la exclusión en los 
servicios sociales y a las barreras para 
acceder a ellos, así como por la vul-
nerabilidad incrementada por la pérdi-
da de la red social y familiar de apoyo 
como consecuencia del conflicto (Biel 
y Bolaños, 2018a). 

En este contexto, la actual etapa de 
posacuerdo en la que se encuentra el 
país y la posible pérdida de vigencia 
de la Ley de Víctimas (Ley 1448, 2011) 
demandan el fortalecimiento del traba-
jo articulado entre el Sistema Nacional 
de Atención y Reparación Integral a 
Victimas y el Sistema Nacional de Dis-
capacidad, con base en el enfoque de 

9 Entre ellos, el artículo 13 de la Constitución Política (1991), el Auto 006 de la Corte Constitucional 
(2009) y la Ley 1346 (2009).
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derechos. Adicionalmente, con el fin de 
garantizar los derechos de las personas 
con discapacidad víctimas del conflicto, 
es necesario que estos sistemas entren 
en diálogo con el Sistema Integral de 
Verdad, Justicia, Reparación y No Repe-
tición, establecido en el Acuerdo Final 
de Paz (Gobierno Nacional y FARC-EP, 
2016), teniendo en cuenta que además 
de las barreras existentes para el acceso 
a salud y a oportunidades laborales, esta 
población también enfrenta barreras 
para acceder a la representación legal y 
a la protección en el marco del Acuerdo 
(Biel y Bolaños, 2018b). 

Así, los logros y desafíos de esta 
experiencia de fortalecimiento de la 
atención integral para la inclusión de 
personas con discapacidad víctimas del 
conflicto armado representa un aprendi-
zaje significativo para el país y princi-
palmente para los territorios, como una 
apuesta para las acciones a emprender. 

De manera particular, la orientación 
y asesoría personalizada y permanente 
prestada a través del promotor en rutas 
de atención en salud constituye una es-
trategia que facilita el acceso a los servi-
cios y el tránsito por el sistema de salud, 
y permite a las y los usuarios conocer y 
exigir sus derechos.

Como estrategia complementaria 
para incrementar el acceso a servicios de 
salud, la experiencia del proyecto en el 
uso de telemedicina se convierte en una 
oportunidad para enfrentar las limitacio-
nes en la oferta en zonas urbanas y ru-
rales, las barreras de acceso geográfico 
y la escasez de profesionales y especia-
listas en algunos territorios. De la misma 
forma, esta modalidad de atención pue-
de disminuir los costos y las dificultades 
asociadas al desplazamiento de usuarios 

a centros de atención en las ciudades.

De otro lado, teniendo en cuenta los 
desafíos relacionados con la identifica-
ción y localización de la población con 
discapacidad en el país, resulta valioso 
para la implementación de políticas, 
proyectos y programas la expedición de 
la Resolución 113 (2020), que normati-
za la expedición del certificado de dis-
capacidad y el registro de localización y 
caracterización. Su puesta en funciona-
miento constituye un avance importante 
en la gestión de la información y un ele-
mento adicional para dar cumplimiento 
a la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad (ONU, 
2006, artículo 31). 

De la misma forma, el fortalecimien-
to de la atención psicosocial se confi-
gura como uno de los principales retos 
para el país, teniendo en cuenta que 
las víctimas del conflicto armado son 
“sustancialmente más propensas a su-
frir trastornos de salud mental” (Cuartas 
et al., 2019, p.708). En este sentido, el 
proyecto evidenció las necesidades de 
atención de la población participante, 
lo que demanda respuestas urgentes por 
parte de los gobiernos locales para el 
fortalecimiento del Programa de Aten-
ción Psicosocial y Salud Integral a Víc-
timas del Conflicto Armado (PAPSIVI), 
con el fin de atender las afectaciones 
emocionales y psicosociales derivadas 
del conflicto armado. Es importante que 
estas respuestas incluyan la provisión de 
servicios de salud mental de calidad y 
atiendan a determinantes sociales como 
el acceso al trabajo formal, reduciendo 
las desigualdades en salud mental en 
Colombia (Cuartas et al., 2019).

Por último, uno de los factores deter-
minantes en el acceso de las personas con 
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discapacidad a la atención integral es la 
ausencia de servicios intersectoriales en 
zonas rurales y rurales dispersas, princi-
palmente aquellos relacionados con sa-
lud, educación y trabajo. En relación con 
la atención en salud, la intervención de 
equipos multidisciplinarios itinerantes y 
la implementación de estrategias de tele-
medicina, como los implementados en el 
proyecto, pueden ser una respuesta para 
disminuir esta brecha. 

Conclusiones

Los aprendizajes derivados de esta 
experiencia se convierten en posibilida-
des para avanzar en la materialización 
e implementación en los territorios de 
las políticas dirigidas a la población con 
discapacidad o víctima del conflicto, 
pues se orientan al fortalecimiento de 
las capacidades instaladas, pueden inci-
dir positivamente en la institucionalidad 
local y consideran la sostenibilidad de 
las acciones emprendidas en los proyec-
tos de cooperación.

De igual manera, estas iniciativas 
permiten develar necesidades en los te-
rritorios, a partir de experiencias y cifras 
concretas que, al ser socializadas con 
autoridades y tomadores de decisiones 
a nivel nacional y local, pueden generar 
cambios que se traduzcan en bienestar 
para las comunidades. 

En la misma línea, retomando a Duar-
te y Moya (2017), se recomienda trabajar 
de la mano con profesionales y organi-
zaciones locales, pues su conocimiento 
y experiencia en los territorios y con las 
comunidades permite disminuir las bre-
chas culturales y fortalecer las capacida-
des locales para dar sostenibilidad a los 
procesos, una vez los proyectos terminan. 

Para finalizar, como aprendizaje par-
ticular en relación con el rol de las y 
los profesionales de rehabilitación en el 
actual escenario de posacuerdo, espe-
cialmente terapeutas ocupacionales, se 
destacan tres aspectos: primero, la per-
tinencia de su participación en procesos 
de inclusión laboral, particularmente en 
la asesoría para la adaptación de puestos 
de trabajo; segundo, la importancia de su 
intervención, junto con otros profesiona-
les de la salud y la rehabilitación, en el 
diseño y el fortalecimiento de programas 
encaminados al cuidado de las personas 
cuidadoras, quienes, a pesar de los avan-
ces en la normatividad y en la atención a 
la población con discapacidad en el país, 
continúan siendo invisibilizadas, y terce-
ro, la creación de estrategias e incentivos 
desde varios sectores para favorecer el 
establecimiento de profesionales de sa-
lud y rehabilitación a lo largo y ancho 
del territorio nacional.
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Entrevista a Ángela Yasmith Cerón Lasprilla1 

1 Terapeuta Ocupacional. Especialista en Mujer, Género y Desarrollo. Directora, Alianza Iniciativa 
de Mujeres Colombianas por la Paz – IMP. Bogotá, Colombia. direccion@mujeresporlapaz.org

https://doi.org/10.25214/25907816.869

Muchas personas desconocen que una terapeuta ocupacional ha hecho parte de los 
diálogos de paz que se han dado en Colombia en las últimas décadas. Desde el falli-
do proceso de negociación del Caguán, a finales de los noventa, hasta los recientes 
avances con el Ejército de Liberación Nacional - ELN, Ángela Cerón Lasprilla ha sido 
testigo y protagonista de estas aproximaciones a la solución negociada al conflicto 
armado colombiano, como parte de su compromiso con el acompañamiento y el 
liderazgo de las mujeres, que asumió desde muy temprano en su carrera profesional. 
Actualmente, Ángela es directora de la Alianza Iniciativa de Mujeres Colombianas 
por la Paz – IMP. 
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Ángela Cerón Lasprilla y otras mujeres representantes de organizaciones reunidas con la Subcomisión de Género de los Diálo-
gos de Paz de La Habana. Fotografía: Omar Nieto (2015).
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La editora de la Revista Ocupación Humana la entrevistó el 11 de marzo de 2020 
en su oficina en Bogotá. Esta conversación giró alrededor de su recorrido por estos 
procesos, que es, de alguna manera, parte de la historia de las negociaciones de paz 
en el país. También contó algunas de sus reflexiones sobre la Terapia Ocupacional, a 
partir de su experiencia. 

En este número, dedicado al tema de la participación de la profesión en la cons-
trucción de paz en Colombia, reconocer el trabajo de Ángela es ineludible e inspira-
dor. A continuación, se presenta la edición de algunos apartes de esa entrevista. 

Antecedentes: el acercamiento desde la Terapia Ocupacional a los 
asuntos de género y al activismo político y social

Hice la pasantía2 de un acuerdo que firmó la Central Unitaria de Trabajadores 
- CUT con el Departamento de la Ocupación Humana de la Universidad Nacional 
para hacer orientación ocupacional con mujeres líderes sindicales que habían per-
dido sus puestos de trabajo por toda la reestructuración que había implementado el 
gobierno de César Gaviria3. Muchas mujeres habían salido de sus puestos de trabajo 
con recursos, pero sin un plan de vida; esa era la tarea que teníamos que hacer. 

Más adelante se constituye un espacio que se llama la Casa de la Mujer Trabaja-
dora - CUT y empezamos a trabajar con mujeres de escasos recursos para orientarlas 
en oficios no tradicionales. Ahí sale la oportunidad de estudiar en la Universidad 
Nacional el posgrado de Mujer, Género y Desarrollo; ese programa me dio luces de 
cómo podríamos, desde las mujeres, incidir en la formación de los liderazgos de ellas.

A mí ese tipo de acciones me gustaban más que la orientación de Terapia Ocupa-
cional de sentarme con la persona y decirle: miremos a ver sus habilidades. El lideraz-
go me parecía que transformaba quizás más los escenarios, así que me dediqué más 
a la Escuela de Liderazgo, a identificar a las líderes, centrarnos en su formación, y así, 
poco a poco, me fui quedando más en ese ámbito.

La primera aproximación a los diálogos de paz

Hacia el año 2000, el país contaba con un proceso de negociación en San Vicente 
del Caguán entre el Gobierno, en cabeza de Andrés Pastrana, y las FARC-EP4. Noso-

2  Como opción de grado para optar al título de terapeuta ocupacional de la Universidad Nacional 
de Colombia, que obtuvo en 1996. Su trabajo se denominó Aproximación del programa Reorganización 
del Desempeño Ocupacional de Mujeres Trabajadoras a una perspectiva de género y fue dirigido por 
la profesora Martha Torres de Tovar. El texto está disponible en la biblioteca central de la Universidad 
Nacional de Colombia, en Bogotá.  

3 César Gaviria Trujillo fue presidente de Colombia entre 1990 y 1994. Durante su Gobierno se 
implementaron una serie de reformas de corte neoliberal que incluyeron la privatización, eliminación, 
fusión y reestructuración de entidades del Estado (Martínez, 2015).

4 Este proceso de negociación entre el Gobierno Nacional, bajo la presidencia de Andrés Pastrana 
Arango, y las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia – Ejército del Pueblo – FARC-EP inició en 
1998 y se dio por terminado en febrero del 2002, sin que se llegara a un acuerdo (Ríos y Fuentes, 2014).
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tras, y digo nosotras como Departamento de la Mujer de la CUT, nos preguntamos 
si era importante estar en ese espacio. Fue una reflexión interna, porque parte del 
movimiento de mujeres no estaba de acuerdo en ir a hablar con los guerreros5, la otra 
parte decía sí. La verdad es que fue una audiencia especial, que tanto el Gobierno 
como las FARC-EP aceptaron, y nosotras como trabajadoras dijimos: ¡tenemos que ir! 

Yo estaba acompañando, ahí ni hablé, pero fuimos con muchas mujeres6 de muni-
cipios cercanos a San Vicente y logramos medir un poco el escenario de la negocia-
ción, en qué condiciones estaba. Era como un espacio de ver a los guerreros de cerca 
en una situación que no es fácil para las mujeres, pero que sí nos preguntábamos: 
bueno, ¿cómo es una negociación?¿dónde pueden estar las mujeres? 

En ese momento, una compañera del Sindicato de Trabajadores Estatales de Sue-
cia – ST, Irene Nilsso, nos dice: ¿cómo así que vienen a Europa a hacer una visita la 
delegación de las FARC-EP y la delegación del Gobierno, y aquí no están las mujeres? 
Ella plantea entonces que una delegación de mujeres fuéramos a Suecia a conversar 
sobre lo que estaba pasando en Colombia y abrir un escenario diferente, plantear nue-
vas cosas. El Departamento de la Mujer de la CUT, junto con otras organizaciones de 
mujeres, tomamos la decisión de viajar. Viajamos el 10 de septiembre de 2001, pero 
cuando llegamos a Suecia ya las torres gemelas no existían y el mundo había cambia-
do... fue muy fuerte… era enfrentarnos a una situación nueva frente al conflicto que 
vivía Colombia, las FARC-EP fue catalogado como grupo armado terrorista. ¿Qué iba 
a pasar con la gente? ¿Cuál iba a ser el rumbo de la negociación? Fue una situación 
de enfrentarnos a una realidad fuera del país, en un contexto diferente, pero también 
de mirar cómo podríamos actuar en ese momento. 

La organización social como base para participar en la 
construcción de paz

En Suecia tuvimos unas etapas de capacitación con una líder que impulsó la Reso-
lución 1325 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas7, una senadora sueca. 
Ella nos insistía mucho en la participación de las mujeres en el proceso de paz y que 
era necesario hacer visibles a las mujeres porque el conflicto se vivía de diferente ma-
nera. Era más arraigado el tema de atentar contra las mujeres como un objetivo y da-
ñarlas, sobre todo creyendo que eran las esposas, las hijas de la contraparte y así era 
más fácil atacar al enemigo. Eso no lo entendíamos muy bien, pero sabíamos que esa 

5 Ángela aclara, con posterioridad a esta entrevista: “me refiero a los guerreros porque en la 
audiencia los actores principales eran la FARC-EP y los representantes del Estado como monopolio 
de la fuerza”.  

6 En otro momento de la entrevista, que no se transcribe por completo aquí, Ángela relata que 
participaron en ese encuentro mujeres de 84 u 85 organizaciones. 

7 Esta Resolución, aprobada por el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas el 31 de octubre 
del 2000, “reconoce la importancia de la participación de las mujeres, así como de la inclusión de 
la perspectiva de género en las negociaciones de paz, la planificación humanitaria, las operaciones 
de mantenimiento de la paz, la consolidación de la paz en las situaciones posteriores a un 
conflicto y la gobernanza” (ONU Mujeres, s.f.). El texto completo de la Resolución está disponible 
en: https://undocs.org/es/S/RES/1325%20%282000%29 
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Resolución era muy importante, así que cuando regresamos la estudiamos muy bien 
y empezamos a trabajar. Suecia quedó muy impactada con nuestro trabajo, así que 
nos dijo que nos iba a seguir apoyando dos años más con una experta feminista que 
se llama Caroline Moser. Ella nos dijo: hay que construir una agenda en común. Ahí 
empieza la Alianza Iniciativa de Mujeres Colombianas por la Paz - IMP a trabajar una 
agenda en común y así llegamos más al tema de paz, a fortalecerlos desde la Resolu-
ción 1325 y el apoyo de Suecia para tener impacto en las organizaciones de mujeres.

Era como en los años 2001, 2002, 2003; trabajamos desde la identidad de los “sec-
tores”: indígena, campesino, sindical, académico, feminista, afrodescendiente, juventud 
y otros; luego cambiamos a la lógica de trabajo desde lo municipal-región, donde se 
interrelacionan los sectores. Esa fue una decisión bien importante para la Alianza IMP, 
porque nos permitió, primero, ubicarnos en los territorios, decir: estamos en tal munici-
pio porque hay una líder indígena o campesina que va a estar jalonando el proceso de 
la Alianza… eso nos dio estructura, realmente nos dio una base fuerte de presencia y de 
trabajo social, ser interlocutoras validas… un poco a semejanza de los partidos políticos 
y la misma estructura de un sindicato, pero también reconociendo que las correlaciones 
de fuerzas van cambiando y, por lo tanto, nuestra presencia en los municipios (que se 
liga a la participación en el diseño de los planes de desarrollo, la presencia de nuestras 
delegadas en los espacios de decisión municipal y, algunas veces, en cargos de elección 
popular) es consecuente con la lectura de los contextos, siempre en pro de los derechos 
de las mujeres desde el enfoque de género y el derecho a la paz.

El proceso con las Autodefensas Unidas de Colombia - AUC

Viene el proceso de negociación con los paramilitares8 y la Alianza IMP toma la deci-
sión, en aras de la Resolución 1325, de decir: este es un proceso de negociación, los pa-
ramilitares son un grupo armado y, por lo tanto, tenemos que estar ahí. En ese momento 
era el vicepresidente Francisco Santos y estaba Luis Carlos Restrepo9, en algún momento 
nos preguntan si queremos ir a Santa Fe de Ralito, dijimos: pues sí, no le vemos problema, 
van a iniciar la negociación, está una ley de por medio, no le vemos problema alguno a ir. 

Llegamos allá, éramos diez, varias eran víctimas de los paramilitares. El objetivo era 
decirles: señores, nosotras vamos a apoyar a las víctimas, este tiene que ser un proceso 
de negociación, la voz de las mujeres va a hacer presencia acá. La Resolución 1325 
era como nuestro mandato y conformamos una comisión de observación. Después nos 
reunimos con la MAPP-OEA10 y Sergio Caramagna11 nos decía: es muy importante que 

8 El proceso de conversaciones entre el Gobierno del entonces presidente Alvaro Uribe Vélez y 
las Autodefensas Unidas de Colombia – AUC se desarrolló entre finales del año 2002 y el año 2005, 
cuando se firma, producto de las mismas, la Ley de Justicia y Paz (Ley 975 del 2005) (Centro Nacional 
de Memoria Histórica, 2018). 

9 Francisco Santos ocupaba la Vicepresidencia de la República y Luis Carlos Restrepo era Alto 
Comisionado de Paz, responsable del proceso por parte del Gobierno Nacional (Vacas, 2014).  

10 Misión de Apoyo al Proceso de Paz en Colombia de la Organización de los Estados Americanos. 
“Organismo internacional que desde 2004, por solicitud del Estado colombiano, ha monitoreado y 
acompañado de manera ininterrumpida las políticas de paz en el país” (OEA-MAPP, s.f.).

11 Jefe de la Misión de Apoyo al Proceso de Paz en Colombia de la Organización de los Estados 
Americanos, acompañó el proceso de desmovilización paramilitar entre 2004 y 2008 (OEA-MAPP, 2019).
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estén acá; pues claro, era legitimar el proceso y nosotras lo entendíamos plenamente. 
Eso significó que el movimiento de mujeres y la CUT nos cuestionara y en algunos casos 
nos sacaran de varios escenarios. Para muchos no éramos garantes. Pero dijimos, ya nos 
toca salir de esto porque qué podemos hacer.

Nosotras empezamos a asumir la decisión de acompañar a las víctimas del con-
flicto armado… bueno, lo primero fue apropiarnos del proceso de construcción 
de la ley. Pero no éramos expertas en derecho, entonces tampoco era que fuéra-
mos a transformar la propuesta de Ley en el Congreso… así que buscamos apoyo 
con otras organizaciones, la Red Nacional de Mujeres, y con ellas incidimos. Es de-
cir, donde veíamos que podíamos meter el tema de los derechos de las mujeres, 
el tema de violencia sexual y garantías para ellas, lo incluíamos, porque desde el 
comienzo habíamos entendido que este tipo de violencia en el conflicto era gra-
vísimo. Lo que está en esa Ley12 sobre derechos de las mujeres, todo eso lo inclui-
mos. Cuando sale la Ley de Justicia y Paz, igual nosotras la demandamos como lo 
hizo todo el movimiento de derechos humanos y de mujeres; finalmente la Corte 
Constitucional la ajusta en pro de los derechos de las víctimas y dice: la Ley va así.

La participación en Justicia y Paz en representación de mujeres 
víctimas

La embajada de Suecia dijo: bueno, vamos a apoyarlas porque ustedes repre-
sentan a las víctimas… empezamos a averiguar con la compañeras en los munici-
pios si había víctimas y ¡claro! encontramos cerca de 460, víctimas de paramilita-
res, de guerrillas y de militares, y empezamos a documentar. 

La Justicia Transicional en Colombia inicio con la Ley 975 de 2005, en este con-
texto la Fiscalía General de la Nación creó la Unidad de Justicia y Paz, la Procuradu-
ría dispuso una Unidad, la Defensoría del Pueblo también, pero esa Unidad de Jus-
ticia y Paz en la Defensoría al inicio solamente atendía a los paramilitares, no a las 
víctimas. Cuando nombraron a Luis González13 en la Unidad de Justicia y Paz de la 
Fiscalía nosotras fuimos y le mostramos los casos, pero él nos dijo que eso no tenía 
ni modo, ni tiempo, ni lugar. Nosotras no teníamos ni idea de la documentación… 
creo que el primer caso que documenté fue como identificando las habilidades 
de la señora-víctima, preguntándole qué era lo que hacía antes de vivir el hecho 
victimizante, antes del conflicto, como una entrevista de terapeuta ocupacional. 

Así que ahí logramos contratar dos abogadas y ya con ellas más o menos nos 
acercamos al tema jurídico. Ya hacia el año 2008 o 2009 empiezan muchas audien-
cias a la vez y no teníamos todas las abogadas para hacer presencia en ellas. En 

12 Se refiere a la Ley de Justicia y Paz (Ley 975 de 2005), con la cual finalizó la negociación con el 
grupo paramilitar. Según refiere Ángela en la entrevista, su trámite en el Congreso duró entre ocho y 
diez meses, y dos legislaturas.  

13 Director de la Unidad de Justicia y Paz de la Fiscalía General de la Nación desde su creación, en 
2005, hasta el año 2011 (La Silla Vacía, 2017).
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esa época tuvimos muchos problemas en la Alianza-IMP. Entonces, en enero de 
2009, se crea la personería jurídica de la Alianza Iniciativa de Mujeres Colombia-
nas por la Paz - IMP y asumo la dirección. Claro, la asumo con muchas dificul-
tades, porque yo me estaba consolidando hasta ahora y ya no tenía el respaldo 
pleno de la CUT, aunque seguía teniendo el apoyo de la Embajada de Suecia y 
del Sindicato de la ST. 

Ahí viene todo el reto del escenario jurídico. Justicia y Paz se desarrolló en 
Barranquilla, con una unidad móvil satelital en Bucaramanga, Bogotá y Medellín. 
Las audiencias eran allá y se contaba con la participación de 60, 80 o 100 víctimas 
al mismo tiempo, y yo solamente tenía dos abogadas… así que por recomenda-
ción de un abogado asumí la representación jurídica de todos los casos y lo que 
hacía era delegar a las abogadas; donde no se podía, pues delegaba a la encarga-
da política municipal, departamental o regional de la Alianza IMP. Era acompañar 
a las víctimas, no solo fueron mujeres, también hombres14, que estaban en esos 
procesos presentando sus casos, era versión libre. Allí el paramilitar empezaba 
a contar su historia, lo que había pasado, hasta que llegaba un momento en el 
que las víctimas podían intervenir y preguntar; ese era el momento más duro 
de nosotras para acompañarlas. En Justicia y Paz es un logro que realmente ni 
siquiera los abogados y abogadas de gran trayectoria saben cómo lo logramos, 
pues porque todas, absolutamente todas mis compañeras en los territorios ga-
naron legitimidad con las víctimas y en el estrado judicial, siempre tuvimos un 
trato igual por parte del juez y de la Fiscalía, nos sentamos al mismo nivel que los 
abogados de la defensa-victimario y hacíamos preguntas para develar la verdad 
de las víctimas que representamos.

A veces digo, ¿yo en qué me metí? y digo, nada, nos tocaba. Y es que los ca-
sos que nos encontrábamos son emblemáticos: Hernán Giraldo, el Taladro, en 
la Sierra Nevada de Santa Marta; Marcos Tulio Pérez Guzmán, alias el Oso, en 
Libertad15, Sucre, y el caso de la rectora que entregaba a los niños y niñas para 
ser víctimas de violencia sexual con su esposo el concejal. Luis Gonzáles me 
decía: ¿esos casos usted los busca o ellos la buscan a usted? ¡Los casos llegaron! 
Nada, la gente vive allá, en el municipio. Nuestras compañeras líderes escuchan 
a las víctimas, la gente empieza a contarnos… nosotras ni siquiera llegamos a 
documentar casos, llegamos por otra cosa, porque nuestro eje también son las 
políticas públicas a nivel municipal: plan de desarrollo, Consejo Municipal de 
Paz, porque tenemos que estar ahí, como nuestro activismo político diario… y 
pues nos encontramos con casos que después se convirtieron en emblemáticos 

14 Ángela relata que se trata de hombres que vivieron la desaparición de sus esposas e hijas; 
quienes vivieron la violencia sexual, o reclamaban la verdad frente a lo sucedido en el asesinato de 
su esposa o hija, ya que se sospechaba que antes del asesinato fueron víctimas de violencia sexual.   

15 Corregimiento del municipio de San Onofre, en el departamento de Sucre. La historia de 
este coregimiento está marcada por la presencia de grupos armados desde los años ochenta. En la 
segunda mitad de la década del noventa, la incursión de las Autodefensas Unidas de Colombia - AUC 
trajo consigo un repunte de la violencia que se extendió hasta mediados de los dos mil (Navas, 2017). 
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para la Fiscalía y para el país16. 

Por ejemplo, el caso de Riachuelo17 lo conocimos porque fuimos a hacer el 
Plan Local de Salud, había una discusión en el tema del acueducto veredal y nos 
encontramos con lo que pasaba en la comunidad por los efectos del paramilita-
rismo18. Yo creo que los casos llegaron a nosotras porque el destino los puso así…

Esto nos llevó a una experiencia de reconocimiento en el trabajo de víctimas y 
jurídico, el movimiento de mujeres poco a poco se fue dando cuenta de que las 
mismas mujeres querían estar en Justicia y Paz porque querían saber la verdad de 
lo que pasó con sus hijos, hijas o familiares; fue un dilema participar en Justicia 
y Paz, pero hoy considero que fue una gran oportunidad para hacer visible parte 
del horror de la guerra, de la resiliencia de las comunidades y de las mujeres, que 
son el soporte de la paz en el país. 

La participación en los diálogos de La Habana: 

“Las mujeres colombianas podemos aportar desde ya al proceso de diálogo y de 
construcción de paz, no pueden Ustedes esgrimir ningún argumento para negar la 

representación de las mujeres en todo el proceso. Es nuestro derecho, no solo reco-
nocido por la ley, sino también ganado día a día con nuestro trabajo y compromiso…         

(Cumbre Nacional de Mujeres y Paz, 2013)19

Empezó el murmullo que iba a haber una negociación, que iba a pasar algo, 
pero nosotras como Alianza IMP como muy distantes. En algún momento se des-
tapa el proceso y dijimos, otra vez nos cogieron aquí sin estar organizadas. Pero 
yo les dije: chicas, aquí tenemos que estar alertas, ¡nosotras vamos a negociar, 
porque vamos a negociar! 

Pasó el tiempo y en una reunión que nos convoca ONU Mujeres a varias or-
ganizaciones nos dicen que por qué no convocamos una asamblea de mujeres 
para hacernos visibles y juntarnos. Es la primera Cumbre Nacional de Mujeres 
y Paz20 y ahí nos preguntamos: ¿cómo vamos las mujeres?, ¿qué está pasando 
con lo que se está acordando allá? Días antes de la Cumbre habían salido los 

16 Algunas de las experiencias de trabajo de la Alianza Iniciativa de Mujeres Colombianas por la Paz 
– IMP están sistematizadas en documentos disponibles en su sitio web: http://www.mujeresporlapaz.
org/inf_publics.html 

17 Corregimiento del municipio de Charalá, en el departamento de Santander, fuertemente 
afectado por la violencia paramilitar entre los años 2000 y 2006 (Rodríguez, 2014).   

18  Para un mayor contexto sobre lo ocurrido en Riachuelo, se recomienda revisar el artículo “La 
directora de escuela” (Gil, 2013).

19  Tomado del discurso de cierre de la Cumbre Nacional de Mujeres y Paz, pronunciado por Ángela 
Cerón Lasprilla el 25 de octubre de 2013.

20  Se realizó por primera vez entre el 23 y el 25 de octubre del 2013, con el propósito de respaldar el 
proceso de paz que se llevaba a cabo entre el Gobierno de Juan Manuel Santos y las FARC-EP, exigir a 
las partes no levantarse de la mesa hasta llegar a un acuerdo e insistir en la presencia y la participación 
de las mujeres en todas las etapas de negociación, incluyendo la mesa de conversaciones en La 
Habana, Cuba (Muñoz y Ramírez, 2014).
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tres primeros acuerdos, el agrario, el de participación y el de drogas ilícitas, y las 
mujeres salíamos reducidas a un asunto de subsidios: para las mujeres lactantes, 
las mujeres de la tercera edad, las madres jóvenes cabeza de familia… todas nos 
preguntábamos ¿qué pasó? Así nos veía el Gobierno y así nos veían las FARC-EP, 
el patriarcado los unía…

En la Cumbre estábamos nueve organizaciones de mujeres, éramos como 600 
mujeres, y me piden que pronuncie el discurso de cierre. Después de eso me di 
cuenta de que podía llegar a ser un referente en el movimiento de mujeres, que 
lograba buscar acuerdos. Es cuando agradezco todo el aprendizaje que recibí en 
el Departamento de la Mujer de la CUT, en el Partido Polo Democrático Alternati-
vo, pero, sobre todo, lo que aprendí de las mujeres sindicalistas en la Escuela de 
Liderazgo, para ellas siempre será mi admiración y respeto.

Empezamos a consolidarnos como Cumbre y a tener más interlocución con 
las FARC-EP y el Gobierno. Surge la idea de hacer una primera reunión en La 
Habana para hablar de lo que les pasaba a las mujeres con los temas agrarios, de 
víctimas, de participación y drogas ilícitas. Esa fue como la entrada a la Subco-
misión de Género21, ahí se conformó la Subcomisión; empezamos a tener una 
interlocución más directa, permanente, se dio la oportunidad de una audiencia 
especializada en delito de violencia sexual y yo llevé algunos casos. Todo eso dio 
la posibilidad de estar en el proceso de negociación.

La verdad nunca me sentí negociadora, pero me di cuenta de que nos recono-
cían como parte del escenario de la negociación. Algunos reconocen que estu-
vimos negociando temas de fondo… uno si estuvo ahí, pero yo creo que habría 
sido mejor si hubiéramos tenido más tiempo para incluir temas de los derechos 
de las mujeres. Pero para las mujeres fue importante estar ahí, nuestras voces 
también fueron importantes. 

Ese escenario me gustó mucho, me sentía en misión imposible, ¡me sentía tan 
feliz!… siempre tuve la tensión de cuando usted llega y ve todo el escenario de lo 
que está pasando… me preguntaba: si esto es tan importante, ¿por qué aquí en 
Bogotá no logramos dimensionarlo? Pero cuando iba a las regiones, la gente era 
muy cercana a lo que estaba pasando. Fueron momentos de posicionar la voz de 
las mujeres, ese fue nuestro papel. El Gobierno poco a poco lo fue entendiendo, 
las FARC-EP creo que lo entendía un poco más porque en su estructura casi el 
40% eran mujeres, ya eran mujeres poderosas y reconocidas en su liderazgo, pero 
no eran muy expertas en temas técnicos de incluir el tema de los derechos de las 
mujeres en las políticas públicas.

21 La Subcomisión de Género hizo parte de la Mesa de Negociación entre el Gobierno Nacional y las 
FARC-EP en la Habana, Cuba. Se constituyó como fruto de la presión de los movimientos de mujeres y 
se instaló el 7 de septiembre de 2014. Constituye un hito, en tanto fue la primera vez, y es hasta ahora la 
única, en que un proceso de paz en el mundo contaba con una instancia de ese tipo, dirigida a abordar 
específicamente los temas relacionados con las mujeres en el conflicto armado (Suescún y Fajardo, 2017). 
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Los inicios de los diálogos con el Ejército de Liberación Nacional - ELN 

Alterno al proceso de fin del conflicto con la FARC-EP, el Gobierno de Santos 
adelantaba un proceso de diálogo y negociación con el ELN. Una vez se firmó 
en el Teatro Colón el Acuerdo Final22, nos dijimos: ahora nos toca apostarle con 
mayor fuerza a lograr un acuerdo con el ELN23. Sentía que trataban al ELN como el 
hermano menor de las guerrillas: menos presencia en el territorio, menos ejérci-
to… pero nosotras que tenemos presencia en las regiones sabemos que no es así 
y que es un actor importante en la guerra de Colombia. En el pasado habíamos 
ido como Alianza IMP a la cárcel de Itagüí a los procesos de Casa de Paz en la 
época de Uribe24, ahí habíamos tenido un acercamiento con el ELN. Así que em-
pezamos a ir a Quito, Ecuador, para hablar de la experiencia de la Subcomisión 
de Género en el proceso con las FARC-EP y a trabajar algunos talleres en temas 
de género con el ELN, hasta que cerraron el proceso25. Con ellos desde el inicio 
se estaba trabajando en la importancia de los derechos de las mujeres; esa era la 
experiencia que ya traíamos. 

Sobre la Terapia Ocupacional 

Soy consciente que la experiencia del movimiento sindical me ha favorecido, 
esa escuela fue importante. De la universidad rescato el tema de los proyectos, 
siempre lo he dicho; la profesora Nora Stella Díaz nos dio una clase de elabora-
ción de proyectos, a esa clase yo le he sacado todos los réditos del mundo. ¡No 
se imagina cada vez que me siento a hacer un proyecto cómo la recuerdo! Es la 
clase que más recuerdo.

En la práctica veía a la profesora Martha Torres haciendo sus proyectos con el 
CIAL26. Ella nos los dejaba leer y nos decía: aquí les toca intervenir, aquí tienen 

22 Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, 
firmado en el Teatro Colón, de Bogotá, el 2 de octubre de 2016.

23 El Ejécito de Liberación Nacional – ELN es una guerrilla colombiana fundada entre 1964 y 1965 
por personas provenientes de sectores urbanos y universitarios, seguidoras de los ideales de la 
revolución socialista en América Latina (Vélez, 2001).      

24  De acuerdo con Castaño,“Casa de Paz fue un espacio propuesto el 8 de septiembre de 2005 por 
la Comisión de Garantes de la Sociedad Civil, como un lugar para la interlocución entre esta guerrilla 
[ELN] y diversos sectores de la sociedad civil (…), sectores institucionales y países amigos” (2012, 
p.207). Esto como parte de los diálogos exploratorios de paz entre el Gobierno de Álvaro Uribe Velez 
(2002 – 2010) y dicha guerrilla, que se llevaron a cabo entre los años 2005 y 2007.

25  El proceso de negociación entre el Gobierno del entonces presidente Juan Manuel Santos y el 
Ejército de Liberación Nacional - ELN empezó oficialmente su fase exploratoria en junio de 2014 y su 
fase pública en marzo de 2016. La sede de los diálogos fue Quito, Ecuador. El 18 de enero de 2019 el 
presidente Ivan Duque rompe los diálogos con esta guerrilla después del atentadodel día anterior 
contra la Escuela de Policía General Santander en Bogotá, que dejó al menos 21 muertos y 68 heridos 
(Fundación Ideas para la Paz – FIP, 2019).

26  Centro Integral de Adaptación Laboral - CIAL, dependencia del programa de Terapia 
Ocupacional de la Universidad Nacional de Colombia a través del cual se desarrollaron varios 
proyectos relacionados con los procesos de acompañamiento y asesoría a trabajadores que perdieron 
sus empleos como consecuencia del proceso de reestructuración del Estado en los años noventa, 
bajo la dirección de la profesora Martha Torres de Tovar.



Colegio Colombiano de Terapia Ocupacional 129

que interactuar. Recuerdo que alguna vez nos llevó al Ministerio del Trabajo y la vi 
interviniendo con una solvencia académica y política sobre los efectos del neo-
liberalismo en los trabajadores, que me dije: espero algún día llegar a ser como 
ella. Siempre he tenido como referente a la profesora Martha… ella siempre nos 
hablaba de la política, del Banco Mundial, de lo que estaba pasando; quizás uno 
ahí no lograba tener la relación de lo que eso significaba, con el tiempo lo va en-
tendiendo... Me acuerdo que cuando se hizo el acuerdo entre la CUT y la Univer-
sidad debíamos presentar un proyecto, ella colocaba un contexto de Colombia, 
de lo que estaba pasando, cifras de desplazamiento, del conflicto.

Yo creo que el análisis de la coyuntura política es importante; eso no debe 
quedar solo en manos de los politólogos, eso debe ser también parte de nuestros 
argumentos… porque es que nosotras las terapeutas ocupacionales trabajamos 
fenómenos sociales y la relación ocupación-ser humano. Ahora recuerdo cuan-
do llenábamos los formatos de la Fiscalía en la documentación de los casos, me 
tomaba mucho tiempo saber qué hacían en su vida diaria y qué había pasado el 
día que les tocó salir desplazadas o se presentó la masacre, o lo que perdieron en 
razón del conflicto armado… nunca encontraba espacio en el formato para decir 
que perdió la licuadora, la nevera o la máquina de coser; eso no era importante, 
no se consideraba como un bien… pero para mí era importante, porque era el 
medio de trabajo para muchas mujeres. Finalmente se entendió y ahora dentro 
de los daños se contabiliza cuando trabajamos el tema de las indemnizaciones. 

Había otra materia que trataba el tema del plan de vida, eso me ha servido 
mucho con las víctimas. Algún día tendré que hacer un estudio de lo que las 
mujeres hicieron con la reparación administrativa, que fue un dinero que ellas 
recibieron por los daños que la guerra les causó. Me ha servido para trabajar con 
ellas sus proyectos productivos, no sé si son exitosos, pero la mayoría vive de ese 
pequeño proyecto que montaron con su indemnización. 

Considero que es muy importante el papel del terapeuta ocupacional en los 
ETCR27. Porque es que al excombatiente le toca llegar a pagar la luz, el agua, y eso 
se convierte en un problema, y nos va a traer miles de inconvenientes si no somos 
conscientes de ello. Si no hay alguien que los oriente en lo que significan sus 
derechos y deberes, por ejemplo, recibir un salario; nuestro papel ahí es funda-
mental. Como también creo que ha sido con el tema de las víctimas de minas an-
tipersona, es importante estar ahí. El análisis ocupacional que incluya la ética del 
cuidado será fundamental para los nuevos trabajadores y trabajadoras de la paz.

Como terapeutas ocupacionales debemos mirarnos un poco más hacia nues-
tra propia identidad, es importante saber la razón de…, si yo no sé cuál es mi 
objetivo, a dónde voy a llegar, en qué condiciones y cómo lo voy a hacer, pues mi 

27 Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación - ETCR, creados a través del Acuerdo de 
Paz entre el Gobierno Nacional y las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia – FARC-EP para la 
reincorporación a la vida civil de excombatientes desmovilizados de esa guerrilla. 
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accionar se va a quedar en lo que me enseñaron, sin la posibilidad de proyectar 
nada más en otras cosas que puedo crear. Quizás hay muchas posibilidades de 
crear tantas cosas, pero no lo hacemos porque creemos que eso no es. Yo siem-
pre justifiqué mi accionar profesional por el trabajo con las mujeres y no como 
terapeuta ocupacional; aunque tenía ambos cartones, uno invisibilizaba al otro. 
En algunos escenarios no decía que era terapeuta ocupacional, pero de un tiem-
po para acá dije, lo voy a decir: soy terapeuta ocupacional. 

Referencias

Centro Nacional de Memoria Histórica 
(2018). Justicia. Balance de la contri-
bución del CNMH al esclarecimiento 
histórico. CNMH.

Castaño, O.M. (2012). Conflicto sin final, 
espejismo de la paz. Diálogos explo-
ratorios en el Gobierno de Álvaro Uri-
be con el ELN (2005-2007). Estudios 
Políticos, 40, 201-220. https://revistas.
udea.edu.co/index.php/estudiospoliti-
cos/article/view/13211/11856 

Cumbre Nacional de Mujeres y Paz (2013, 25 de 
octubre). Pronunciamiento de las muje-
res participantes de la Cumbre Nacional 
de Mujeres y Paz, celebrada en la ciudad 
de Bogotá, entre el 23 y 25 de octubre 
de 2013. https://www.rutapacifica.org.co/
proyectos/cumbre-de-mujeres/166-pro-
nunciamiento-de-las-mujeres-participan-
tes-de-la-cumbre-nacional-de-muje-
res-y-paz-celebrada-en-la-ciudad-de-bo-
gota-entre-el-23-y-25-de-octubre-de-2013 

Fundación Ideas para la Paz [FIP] (2019). El 
proceso de paz con el ELN. Paso a paso 
de las conversaciones con este grupo 
guerrillero, antes y después de anun-
ciar la agenda de negociación el 30 de 
marzo del 2016. http://www.ideaspaz.org/
especiales/eln/

Gil, L. (2013, 29 de octubre). La directora 
de la escuela. El Tiempo. https://www.
eltiempo.com/archivo/documento/CMS-
13149460 

La Silla Vacía (2017, 24 de marzo). Luis Gon-
zález León. https://lasillavacia.com/quie-
nesquien/perfilquien/luis-gonzalez-leon 

Martínez, J. J. (2015). Impacto de las reformas 
económicas neoliberales en Colombia 
desde 1990. In Vestigium Ire, 8(1), 78-
91. http://revistas.ustatunja.edu.co/index.
php/ivestigium/article/view/1003

Misión de Apoyo al Proceso de Paz en Co-
lombia de la Organización de los Estados 
Americanos [OEA-MAPP] (2019). Tomo 
I. Informes del Secretario General para 
apoyar el proceso de paz en Colom-
bia MAPP/OEA 2004-2007. MAPP/OEA. 
https://www.mapp-oea.org/wp-content/
uploads/2019/06/TOMO-I.pdf 

Misión de Apoyo al Proceso de Paz en Co-
lombia de la Organización de los Estados 
Americanos [OEA-MAPP] (s.f.). Acerca 
de la MAPP/OEA. Consultado el 10 de 
mayo de 2020. https://www.mapp-oea.
org/mappoea/acerca-de-la-mappoea/ 



Colegio Colombiano de Terapia Ocupacional 131

Muñoz, M. y Ramírez, C. (2014). Cumbre 
Nacional de Mujeres y Paz. Bogotá, oc-
tubre 23 al 25 de 2013. Sistematización. 
ONU Mujeres en Colombia. 

Navas, N. (2017). Plan integral de repara-
ción colectiva de Libertad (Sucre), ex-
pectativas y realidades de las víctimas 
(tesis de maestría, Pontificia Universi-
dad Javeriana). Repositorio Javeriana. 
https://repository.javeriana.edu.co/hand-
le/10554/21868 

Nieto, O. (2015, 25 de agosto). Un grupo 
de diez mujeres, representantes de 
ONG, se reúne con la Subcomisión de 
Género para compartir sus propuestas 
sobre víctimas de violencia sexual [fo-
tografía]. Oficina del Alto Comisionado 
para la Paz, Presidencia de la República 
(2018), Biblioteca del Proceso de Paz con 
las FARC-EP. Tomo VII: Los mecanismos e 
instancias de participación de la mesa de 
conversaciones y la construcción de paz 
desde los territorios (p. 370). 

ONU Mujeres (s.f.). Consejo de Seguridad. 
Consultado el 11 de mayo de 2020. 
https://www.unwomen.org/es/how-we-
work/intergovernmental-support/ma-
jor-resolutions/security-council 

Ríos, J. y Fuentes, E. (2014). La necesaria (y 
desatendida) dimensión social del Esta-
do colombiano en la consecución de la 
paz. Revista Electrónica Iberoamerica-
na, 8(1), 42-63. https://www.recp.es/files/
view/pdf/congress-papers/11-0/990/

Rodríguez, L. (2014). Interpretaciones, ex-
pectativas y percepciones de las muje-
res víctimas de Charalá (trabajo de grado 
de pregrado, Universidad Santo Tomás). 
Repositorio USTA. https://repository.usta.
edu.co/bitstream/handle/11634/2746/
Rodriguezlaura2014.pdf?sequence=1 

Suescún, J. y Fajardo, J. (2017). Vivencias, 
aportes y reconocimiento: las mujeres 
en el proceso de paz en La Habana. 
Humanas Colombia – CIASE. 

Vacas, F. (2014). Los acuerdos entre el Go-
bierno de Colombia y las autodefensas/
paramilitares: proceso negociador, con-
tenido e implementación, y derechos 
de las víctimas. Revista Electrónica Ibe-
roamericana, 8(1), 8-41.

Vélez, M.A. (2001). FARC – ELN: evolu-
ción y expansión territorial. Desarro-
llo y Sociedad, 47, 151-225. https://
doi.org/10.13043/dys.47.4 



Revista Ocupación Humana •  Vol. 19 No. 2 • 2019 • ISSN-e 2590-7816132

Guía abreviada para autores

Antes de enviar un artículo a la Revista Ocupación Humana, los autores deben 

asegurarse de haber leído la “Guía de Autores” completa, disponible en la página web 

www.revistaocupacionhumana.org. Los documentos, incluyendo la carta de remisión,  

certificación de responsabilidad, cesión de derechos de publicación y declaración de 

conflictos de interés, debidamente diligenciada y firmada por todos los autores, deben 

enviarse a través de la misma página o al correo editorial@tocolombia.org, siguiendo 

las indicaciones disponibles en la sección “Autores”. Una vez recibido el artículo, la 

editora hace su presentación ante los comités Editorial y Científico, quienes evalúan el 

cumplimiento de los requisitos formales, su pertinencia y mérito científico; posteriormente 

el artículo será sometido a evaluación por pares.

La Revista considera la publicación de documentos de los siguientes tipos: Artículos de 

Investigación, de reflexión, de revisión, reportes de caso, revisiones temática, cartas al 

editor, reseñas bibliográficas, artículos cortos y traducciones. 

Los textos presentados reunirán las siguientes características: elaboración en tamaño 

carta, letra Arial tamaño 12 pts., interlineado 1.15 y referencias bibliográficas en letra 

tamaño 10. La extensión máxima será de 15 páginas, las cuales deben ir numeradas. Debe 

incluirse un resumen en español, inglés y portugués, entre 150 y 200 palabras, con sus 

respectivas palabras clave (máximo cinco) de acuerdo al índice de Tesauro de la Unesco, 

los Descriptores en Ciencias de la Salud DeCS y MeSH. El título del artículo también debe 

presentarse en español, inglés y portugués. Es responsabilidad de los autores asegurar la 

calidad de las traducciones presentadas. 

Las tablas y figuras deben estar referenciados en el texto y contener numeración y título; si 

ya han sido publicadas, se debe mencionar la fuente. Si el artículo cuenta con fotografías, 

estas deben ser de alta resolución y calidad; si se trata de imágenes de usuarios o pacientes, 

se debe anexar el respectivo consentimiento para su publicación. 

Las figuras y tablas serán incluidas en el texto, deben ser legibles y de buena calidad. Se 

deben seguir las normas de la American Psychological Association (APA), en su ultima 

versión publicada.

Las referencias bibliográficas, como lo indica la norma APA 7ª edición, se organizarán en 

orden alfabético, según el primer apellido del autor, y se ubicarán en una hoja aparte al 

final del artículo, con la estructura que se presenta a continuación (ejemplo para libros):

Trujillo, A. (2002). Terapia ocupacional: conocimiento y práctica en 

Colombia. Universidad Nacional de Colombia.

Otro tipo de citación (revistas, artículos electrónicos, entre otros) será consultada por los 

autores en la norma APA.
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•
De conformidad con las dinámicas actuales de 
circulación de la información, y ante la importancia 
de ampliar el acceso y la difusión del conocimiento 
profesional, desde 2017 la Revista Ocupación Humana 

es una publicación electrónica de acceso abierto. 

Esto implica que a partir del Vol. 17 Nº1 la Revista 
deja de ser publicada en papel; en su lugar, seguirá 
lanzando sus números semestrales a través del sitio web 
www.revistaocupacionhumana.org donde cualquier 
persona interesada puede consultar, sin restricciones, 

los artículos publicados. 

Los números anteriores están siendo puestos a disposición 
de los lectores de manera paulatina. Este proyecto del 
CCTO requiere una inversión económica importante, 
para la cual requiere de los aportes y donaciones de 
colegiados, profesionales, estudiantes, organizaciones 

y otras personas que quieran apoyarlo.

  

Para hacer sus aportes comuníquese al correo electrónico 
tesoreria@tocolombia.org o editorial@tocolombia.org 
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